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NA

UN RESPIRO. LA PRESIÓN SOBRE ALGUNOS GOBERNADORES SURTIÓ EFECTO 

La oposición no pudo convertir
ayer en ley el nuevo régimen de
DNU, al no haber conseguido la
mayoría absoluta de 129 votos en
uno de los artículos de esa inicia-
tiva, lo que le dio un respiro al Go-
bierno, aunque el Senado podrá
insistir con la media sanción en
una próxima sesión.

El artículo 3, referido al plazo
que tenía el Congreso para debatir
un DNU, resultó negativo al obte-
ner 127 votos, con lo cual el pro-
yecto deberá volver a la Cámara
de Senadores.

Se trata de una pírrica victoria
para el oficialismo, que gana
tiempo hasta que el Senado vuelva
a tratar, posiblemente después de
las elecciones, esta iniciativa que
apunta a poner en jaque la capaci-
dad del Presidente de gobernar a
través de un instrumento discre-
cional como los DNU.

Si bien la oposición había obte-
nido una mayoría holgada en la
votación en general, con 140 votos
a favor, 80 en contra y 17 absten-
ciones, el proceso se complicó
cuando se votó en particular.

El artículo 3 de la reforma a la ley
26.122, que establecía un plazo de
vigencia de 90 días a los decretos -
al darle ese período de tiempo al
Gobierno para lograr la convalida-
ción en las dos cámaras-, salió re-
chazado porque no superó el
umbral de los 129 votos positivos,
que corresponde a la mayoría ab-
soluta.

Los bloques opositores quedaron
a apenas dos votos, con 127 positi-
vos, 90 negativos y 17 abstencio-
nes.

Para convertirse ayer en ley, era
necesario que la totalidad de los
artículos quedaran ratificados tal
como vinieron del Senado.

El artículo 3 de la reforma es
clave porque es el que dispone
que el Congreso tendrá un plazo
de 90 días corridos para aprobar
los DNU y los decretos delegados.
Superado ese plazo, estos instru-
mentos quedan sin efecto. Una
atadura de pies y de manos para el
Poder Ejecutivo, que calificó la re-
forma de “desestabilizante”.

El presidente de la Cámara de Di-
putados, Martín Menem, no podía
ocultar su satisfacción. Durante

los días previos a la sesión fatigó el
teléfono para desactivar la sesión
opositora; no lo logró, pero al
menos, pudo evitar que la norma
quedara sancionada en un con-
texto político y económico com-
plejo para el Gobierno. Ganó
tiempo al menos hasta después de
las elecciones.

Cambiaron de postura

Lo cierto es que hubo 14  diputa-
dos que, si bien aprobaron en ge-
neral la iniciativa, a la hora de
votar el artículo tercero, cambia-
ron de posición. Son los casos de
los diputados del Pro Héctor Bal-
dassi, Sofía Brambilla y Álvaro
González, quienes votaron en con-
tra del artículo 3. Hicieron lo pro-
pio Oscar Zago, Carlos
D’Alessandro, Gerardo González y
Eduardo Falcone (Desarrollo y Co-
herencia).

En tanto, los diputados de la Co-
alición Cívica Juan López, Marcela
Borrego y Marcela Campagnoli vi-
raron del voto positivo a la absten-
ción, al igual que los radicales
Fabio Quetglas y Karina Banfi. En
tanto, los diputados Tanya Bertoldi
(Unión por la Patria) y Facundo
Manes (Democracia), si bien vota-
ron a favor, se ausentaron a la hora
de votar este artículo clave.

Otro lote de diputados que se
había abstenido en la votación en
general decidió votar en contra del
artículo 3. Se trata de Jorge Ávila
(Encuentro Federal), quien res-
ponde al gobernador Rolando Fi-
gueroa; Ana Clara Romero (Pro),
leal al gobernador de Chubut, Igna-
cio Torres, y Melina Giorgi (Demo-
cracia), fiel a Maximiliano Pullaro,
mandatario de Santa Fe. Está claro
que el operativo presión de
Menem y de la Casa Rosada sobre
algunos gobernadores surtió
efecto.

La iniciativa en cuestión empo-
dera al Congreso en el tratamiento
legislativo de los decretos del
Poder Ejecutivo, de allí la resisten-
cia del oficialismo. Es que, además
de establecer un plazo perentorio
de 90 días para la aprobación de
estos instrumentos, dispone que
bastará con que una sola cámara
rechace un DNU o decreto dele-
gado para dejarlo sin efecto; la
norma actual exige el rechazo de
las dos cámaras.

En definitiva, la reforma pre-
tende erradicar el artilugio de la
“sanción ficta” contenida en la ley
26.122 que impulsó la entonces se-
nadora Cristina Kirchner: la conva-
lidación de los decretos a partir del
silencio del Congreso.

“Nadie puede pecar de ingenuo

ni creer que el kirchnerismo con
su dictamen de mayoría quiere
mejorar las instituciones de la Re-
pública. Al contrario, se propone
desestabilizar al Gobierno, gene-
rando una mayor inseguridad jurí-
dica”, advirtió Nicolás Mayoraz,
presidente de la Comisión de
Asuntos Constitucionales.

“Con este diseño (que plantea la
reforma de la ley), que viola la
Constitución, se pretende instalar
el gobierno del Congreso, una
suerte de democracia parlamenta-
ria, en el que ya no será el Poder
Ejecutivo el que tome las decisio-
nes”, agregó.

“Esta ley tiene claramente un in-
terés de desestabilizar al gobierno
nacional. Cada vez que el kirchne-
rismo no gobierna, entorpece.
Cuanto peor, mejor”, alertó el tam-
bién libertario Álvaro Martínez.

Discursos de opositores

Los opositores, en sus discursos,
aseveraron que la intención de la
reforma no es limitarle las faculta-
des al presidente Javier Milei de
dictar decretos, sino evitar que el
Poder Ejecutivo haga uso y abuso
de esta herramienta; junto con los
vetos a las leyes opositoras, el Go-
bierno ha buscado esquivar siste-
máticamente al Congreso,

alegaron.
“Esta ley no atenta contra la go-

bernabilidad; al contrario, es a
favor -replicó Nicolás Massot (En-
cuentro Federal)-. Esta reforma
sirve para que el Gobierno en-
tienda que no se puede gobernar
con un tercio de legisladores en
una de las cámaras y que necesita
formar mayorías. Si no lo hace, no
hay tercio que los salve.”

Por su parte, Miguel Pichetto (En-
cuentro Federal) indicó que si bien
él votó la norma en 2006, cuando
la impulsó la entonces exsenadora
Cristina Kirchner, consideró perti-
nente su reforma por el uso exce-
sivo que, a su juicio, hicieron de
esta herramienta los distintos go-
biernos.

“En el tiempo que estamos vi-
viendo, esta mecánica del Go-
bierno, con el abuso de los vetos,
de los DNU, es un dato muy nega-
tivo y constituye una visión muy li-
mitada de la democracia -sostuvo-.
Esta no es una iniciativa contra el
Gobierno ni contra el Presidente,
los DNU son un elemento necesa-
rio, pero deben ser tratados con se-
riedad por parte del Ejecutivo”.

El diputado Juan López (Coali-
ción Cívica) cuestionó al kirchne-
rismo por el uso y abuso de los
DNU mientras ejerció el gobierno -
pese a que dominaba ambas cáma-
ras-, pero también a la
administración libertaria “por el
abuso total en el uso de los decre-
tos, una práctica que vuelve a aler-
tar sobre la institucionalidad”.

Los radicales, divididos

El radicalismo, que ha sido un
histórico detractor de la ley 26.122,
mostró posiciones divididas en
esta oportunidad. En el Senado
votó a favor de la reforma, pero en
la Cámara de Diputados el bloque
que conduce Rodrigo De Loredo
no hizo lo mismo y buscó una dia-
gonal para zafar del dilema: pedir
que la reforma rija a partir de 2027.

“Exigirle en tiempo récord a un
gobierno que no tiene un solo go-
bernador, un solo intendente y
cuenta con un puñado de legisla-
dores, lo que no se le exigió a los
gobiernos anteriores constituye un
hecho que lo desestabiliza institu-
cionalmente”, alegó De Loredo.

En cambio, el radical Julio Cobos
anticipó su apoyo a la reforma. 

La votación del proyecto de ley en general. 

Diputados aprobó la reforma de la
ley de DNU, pero vuelve al Senado
La votación en general terminó con 140 votos positivos, 80 negativos y 17 abstenciones, aunque en particular
el artículo 3 no alcanzó la mayoría absoluta, de tal manera que el proyecto regresará a la Cámara Alta

Agencia NA
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El diputado nacional por La Li-
bertad Avanza (LLA) José Luis Es-
pert (foto) pidió ayer hacer uso de
licencia en su cargo hasta el 8 de
diciembre, aunque seguirá co-
brando la dieta porque no solicitó
la renuncia al goce de sueldo.

La licencia del economista liber-
tario se produce en el marco de la
imputación por los vínculos con el
empresario acusado de narcotrá-
fico Federico ‘Fred’ Machado, es-
cándalo por el cual renunció a la
candidatura a diputado nacional
de cara a las próximas elecciones
legislativas nacionales y también a
su cargo como titular de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda.

En la solicitud presentada ante el
presidente de la Cámara Baja, Mar-
tín Menem, el legislador manifestó
que el cese de actividades será
“por motivos particulares”.

Anteayer al mediodía, se conoció
que el fiscal federal de San Isidro,
Fernando Domínguez, inició una
investigación contra Espert, por
presunto lavado de dinero y con
los 200.000 dólares que Espert
cobró, en el año 2020, por parte
de Machado, y que, ahora, Estados
Unidos le reclama a la Argentina su
extradición para que sea juzgado
por lavado de dinero, estafas y nar-
cotráfico.

La denuncia presentada contra el
diputado libertario afirma que re-
cibió en su cuenta “al menos la
suma de 200.000 dólares de parte
de una banda criminal que for-

maba parte de estructuras mafio-
sas ligadas al narcotráfico, y que
está siendo juzgada en el fuero cri-
minal del Distrito Judicial Este de
Texas, Estados Unidos”.

Aunque Espert insiste en su ino-
cencia y denuncia una “operación
política”, su futuro inmediato es-
tará marcado por los tribunales y
el desenlace de un expediente que
amenaza con tener derivaciones
políticas imprevisibles.

Mientras tanto, en el entorno del
presidente Milei se preparan para
el momento en que la Corte Su-
prema falle y el Ejecutivo deba
tomar una decisión final. En juego
no solo está la suerte de un empre-
sario acusado de narcotráfico, sino
también la credibilidad de un go-
bierno que prometió transparen-
cia y ejemplaridad.

Espert pidió licencia, pero no
renuncia a cobrar su dieta
El diputado oficialista propuso extender ese período hasta el próximo 8 de diciembre 

Agencia NA

Como cada miércoles, organizaciones de jubilados y pensionados marcharon ayer hacia el
Congreso de la Nación para reclamar por la pérdida del poder adquisitivo y la situación de las
jubilaciones bajo el gobierno de Javier Milei. La protesta, acompañada por agrupaciones
sociales, volvió a ser reprimida por la Policía de la Ciudad, que aplicó el protocolo antipiquete
dispuesto por la ministra Patricia Bullrich. Hubo al menos cinco detenidos. Los incidentes
comenzaron sobre la avenida Callao, cuando las columnas intentaban avanzar hacia el
Parlamento. Infantería y motos policiales cerraron el paso y arremetieron con empujones y
golpes. La columna de jubilados marchaba al grito de cánticos contra el Gobierno, hasta que la
fuerza cambió su estrategia y cargó con escudos directamente contra los manifestantes.

Hallaron un contrato por un millón de dólares
Efectivos de la Policía Federal en-

contraron ayer durante un allana-
miento un contrato firmado en
2019 entre José Luis Espert y el em-
presario Federico ‘Fred’ Machado
por 1.000.000 de dólares.

El texto detalla pagos en cuotas
de 100.000 dólares por servicios
pactados entre Espert y el empre-
sario con supuestos vínculos con

narcotraficantes, y quien será ex-
traditado a Estados Unidos.

El documento se encontraba roto
y manchado, pero fue recons-
truido por  la Policía, según tras-
cendió.

“El precio total que “el comi-
tente” (Machado)  se obliga a pagar
“al prestador” (Espert) por el tra-
bajo encomendado asciende a la

suma de dólares estadounidenses
un millón (US$ 1.000.000) pagade-
ros de la siguiente forma: en nueve
cuotas de dólares estadounidenses
cien mil (US$ 100.000), en el acto
de la suscripción de este contrato,
sirviendo el presente del más efi-
caz recibo y carta de pago”, sos-
tiene el texto.

Y agrega que “el saldo será abo-
nado “al prestador” (9) cuotas
mensuales consecutivas e iguales
de dólares estadounidenses cien
mil (US$ 100.000) cada una, a par-
tir del mes siguiente al de la sus-
cripción de este convenio,
comprometiéndose “el comitente”
a hacer efectivo los pagos mediante
transferencia bancaria”.

“Las transferencias serán efecti-
vas dentro de los primeros cinco
días de cada mes. “El comitente”
renuncia expresamente a alegar

cualquier impedimento derivado
de fuerza mayor, caso fortuito o
disposición estatal de la que resul-
tare la imposibilidad de dar cum-
plimiento a los pagos en la especie
de moneda pactada y toma a su
cargo las consecuencias de tales
eventos”, prosigue el texto.

Y señala asimismo que “cono-
ciendo en su integridad las circuns-
tancias del mercado, también
renuncia expresa e irrevocable-
mente a invocar la teoría de la im-
previsión”.

Machado, quien hasta el martes
cumplía prisión domiciliaria en
Viedma, provincia de Río Negro,
de donde es oriundo, fue trasla-
dado a la delegación de la Policía
Federal luego de que la Corte Su-
prema habilitara su extradición a
Estados Unidos para ser juzgado
por narcotráfico y fraude.

La Cámara de Diputados aprobó
ayer una autorización a la Justicia
para avanzar con medidas para
allanar el domicilio y las oficinas
del diputado José Luis Espert, en
el marco de la investigación por
haber recibido pagos del empresa-
rio Fred Machado.

El oficio del Juzgado Federal N° 2
de San Isidro ingresó a la cámara
en plena sesión especial. Lo envió
el juez Lino Mirabelli, por pedido
de la fiscalía que lleva adelante la
investigación.

El pedido de autorización obe-
dece a que, al ser diputado, Espert
tiene fueros y goza de inmunida-
des especiales. 

Asimismo, el juez pidió que no se
den a conocer los pormenores del
procedimiento, que se realizará ya
que la causa se encuentra bajo se-
creto de sumario. Difundir los de-
talles de las medidas podría
entorpecer la investigación, expli-
caron en el recinto.

A raíz de la ley de fueros, que le
da inmunidad a los funcionarios
electos por el voto popular, la Jus-
ticia no tiene facultades para alla-
nar, registrar o secuestrar
elementos del domicilio particular
o despacho de cualquier legisla-
dor, a menos que la Cámara a la
que pertenece lo autorice expresa-
mente.

“No se podrá ordenar el allana-
miento del domicilio particular o
de las oficinas de los legisladores ni
la intercepción de su correspon-
dencia o comunicaciones telefóni-
cas sin la autorización de la
respectiva Cámara”, señala la ley
de fueros.

A mano alzada, el pleno de la Cá-
mara de Diputados aprobó consti-
tuirse en comisión y
posteriormente aprobó las medi-
das de prueba solicitadas por Mira-
belli, con 215 votos afirmativos y
tres abstenciones.

Redacción Puntal

Luz verde para
allanar la casa
y las oficinas
del legislador 
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RUMBO A LAS ELECCIONES. TRASPIÉ TRAS LA RENUNCIA DE ESPERT

El juez federal Ramos Padilla re-
chazó que Diego Santilli encabece
la lista de candidatos a diputados
de La Libertad Avanza en la pro-
vincia de Buenos Aires y ordenó
que sea Karen Reichardt la pri-
mera postulante. 

El fallo se basa sobre la ley de pa-
ridad de género y la jurispruden-
cia de la Cámara Nacional
Electoral. 

El juez argumenta que la regla-
mentación del decreto que permi-
tiría a Santilli encabezar la lista
sería arbitraria y desvinculada de
la ley. 

El fallo será apelado por el oficia-
lismo. El juez destaca la importan-
cia de garantizar la igualdad de

oportunidades entre hombres y
mujeres en cargos electivos, ci-
tando la subrepresentación de mu-
jeres en la Cámara de Diputados.
También señala que la renuncia de
dos candidatas mujeres de la lista
de LLA busca forzar una situación
que contraviene las normas cons-
titucionales y legales que regulan
la materia.

Igualdad de oportunidades

"Resulta evidente que el espíritu
de las normas de rango constitu-
cional a las que el decreto preten-
dió dar operatividad a través de la
reglamentación de la ley de pari-
dad de género busca categórica-
mente garantizar “mediante
acciones positivas” la “igualdad
real” de oportunidades entre varo-
nes y mujeres, dijo el juez Ramos

Padilla en el fallo.
El criterio aplicado respeta lo ma-

nifestado por la fiscal con compe-
tencia electoral, María Laura
Roteta, quien había señalado que,
ante la renuncia del primer candi-
dato de la lista de diputados/as na-
cionales por la provincia de
Buenos Aires (y de dos candidatas
mujeres más), "no corresponde
poner a otro varón en el primer
lugar como pidió la alianza. En
cambio, se propone el corrimiento
“natural” de la lista: sube la per-
sona que estaba segunda, una
mujer, y así sucesivamente, mante-
niendo la alternancia mujer-varón
que ya tenía -y que por ley debe
tener- la nómina original".

Al respecto, la nueva lista que fi-
gura en la resolución judicial se en-
cuentra encabezada por Karen
Reichardt y en segundo lugar apa-

rece Santilli.
El fallo es un golpe durísimo para

el Gobierno y La Libertad Avanza,
que había apostado a la figura de
Santilli para tener mayor poder de
fuego en la provincia. Tiene varias
campañas en el distrito. En cam-
bio, la exmodelo y vedette es una
extrapartidaria que no tiene expe-
riencia en política y mucho menos
en campañas electorales. Hasta
ahora, casi no tuvo presencia en
actos o recorridas.

Al igual que la fiscal, el juez
Ramos Padilla citó la jurispruden-
cia de la Cámara Nacional Electo-
ral: “Esta Cámara ha asumido un
rol activo en la tutela de la igual-
dad de género hacia el interior de
los partidos políticos, del mismo
modo en que lo ha hecho para los
cargos públicos electivos”.

Con este mismo criterio, el ma-

gistrado recordó que “si bien la
aplicación estricta de un criterio
de paridad pareciera autorizar esa
solución, no puede soslayarse que,
como se dijo, ello contrariaría –en
el singular caso que aquí se pre-
senta– el propósito final de la ley
que reglamenta, que es la protec-
ción de la mujer en cuanto a las
oportunidades efectivas de acce-
der a cargos públicos electivos”.

La vacancia que se produjo tras
la renuncia de José Luis Espert, en-
vuelto en un caso de presunta co-
rrupción, a criterio del juez de
competencia electoral, “no afecta
la intercalación de género estable-
cida en el artículo 60 bis del Có-
digo Electoral Nacional, por lo cual
la reglamentación del decreto, en
ese caso, resulta arbitraria y total-
mente desvinculada de la previ-
sión legal”.

La Justicia rechazó que Santilli lidere
la lista de candidatos a diputados
El juez Ramos Padilla falló que ese lugar debe ser ocupado por Karen Reichardt. Basó su resolución sobre la ley
de paridad de género y la jurisprudencia de la Cámara Nacional Electoral. El oficialismo anticipó que apelará

Redacción Puntal
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FALLIDO MAGNICIDIO. CONCLUYÓ EL JUICIO

El Tribunal Oral Federal 6 con-
denó ayer a Fernando Sabag Mon-
tiel a 10 años de prisión por el
intento de homicidio agravado de
la expresidenta Cristina Kirchner
el 1 de noviembre de 2022 y a 8
años a Brenda Uliarte, como partí-
cipe necesaria del mismo hecho.

El veredito fue leído minutos
antes de las 14 en los Tribunales
Federales de Retiro en presencia
de los dos acusados, en tanto un
tercero, Nicolás Carrizo, del grupo
“Los Copitos”, resultó absuelto.

Los fundamentos de la decisión
de la jueza Sabrina Namer y los
jueces Adrián Grunberg e Ignacio
Fornari se conocerán el 9 de di-
ciembre.

En el caso de Sabag Montiel, pa-
sará 14 años preso porque esa con-
dena quedó unificada con otras
anteriores por diferentes delitos.

El tribunal rechazó un planteo de
la defensa para declarar inimputa-
ble a Sabag Montiel, autor del fa-
llido atentado, y tampoco
prosperó otro de la defensa de
Uliarte para declarar su “incapaci-
dad mental sobreviniente” y sus-
pender el juico en lo referido a su
persona.

El veredicto se emitió por unani-
midad tras seis meses de juicio
oral.

Sabag Montiel quedó condenado
como autor de tentativa de homi-
cidio agravado por mediar el uso
de arma de fuego y portación ile-
gal de arma de guerra.

Sin embargo, la pena impuesta
fue menor a la pedida por la fiscal
del caso, Gabriela Baigún, quien

había reclamado 15 años de con-
dena con el agravante de violencia
de género para Sabag Montiel y 14
años para Uliarte.

El tribunal no consideró el agra-
vante de violencia de género en su
modalidad de violencia política a
la hora de condenar por motivos
que se conocerán en los funda-
mentos.

Más temprano el TOF N° 6 permi-
tió a los acusados dar sus “últimas
palabras” antes del veredicto.
Sabag Montiel lo hizo primero e in-
tentó trazar un paralelismo entre
su caso y la muerte del fiscal Al-
berto Nisman. La presidenta del
tribunal lo interrumpió para ad-
vertirlo y le pidió que se enfoque
en lo que ocurrió en el juicio.

Siguió su alocución con desva-
ríos. Por ejemplo, sugirió que quie-
ren matarlo y que “le quieren tirar
el muerto” al diputado del Pro Ge-
rardo Milman, quien fue investi-
gado por su presunta vinculación
con la planificación del atentado.
“Me parece una bajeza total cómo
lo incriminaron”, se quejó Sabag.

Brenda Uliarte, por su parte, no
hizo uso de sus últimas palabras.
Pasó la última audiencia aislada
del resto, cercada por un períme-
tro de agentes del Servicio Peniten-
ciario Federal que evitaron
cualquier contacto con otras per-
sonas.

Carrizo se pronunció brevemente
y lamentó su paso por la cárcel:
“Siento esa impotencia por dentro
por haber pasado preso estos tres
años que nadie me los va a devol-
ver. Me gustaría que esto no le pa-
sara a nadie más”, dijo.

El juicio ante el Tribunal Oral Fe-
deral 6 había comenzado en junio
de 2024 en los Tribunales Federa-

Sabag Montiel y Uliarte, integrantes de la llamada banda Los Copitos .

Fernando Sabag Montiel fue
condenado a 10 años de cárcel
El Tribunal Oral Federal 6 le impuso esa pena por intento de homicidio agravado contra
Cristina Kirchner en 2022. Brenda Uliarte recibió 8 años como partícipe necesaria

Agencia NA

les de Retiro y declararon 157 testi-
gos.

El 1 de septiembre de 2022 Sabag
Montiel apuntó y gatilló a centíme-
tros de la cara de la entonces vice-

presidenta cuando esta llegaba a su
antiguo departamento en el barrio
porteño de Recoleta, mientras que
Uliarte, su expareja, se encontraba
en la misma zona.

El presidente Javier Milei y la
secretaria general de la Presi-
dencia, Karina Milei, fueron
abucheados ayer por vecinos
del microcentro porteño, luego
de que ambos se mostraran por
la zona, a pocas cuadras de la
Plaza de Mayo.

Después de que los hermanos
Milei salieran de un edificio
ubicado en avenida de Mayo al
605, una muchedumbre se
concentró en las calles aleda-
ñas y los insultó mientras cada
uno subía a toda velocidad a
sus camionetas oficiales, escol-
tados por una fuerte presencia
de la Policía Federal Argentina
y la seguridad presidencial.

“Hijo de puta”, corearon los
vecinos en una clara demostra-
ción de repudio a la presencia
de los libertarios.

Según fuentes oficiales, Javier
y Karina Milei protagonizaron
una reunión con empresarios
en el histórico Cénit, luego de
la reunión de gabinete de la
mañana.

Los episodios de tensión con-
tra dirigentes de La Libertad
Avanza (LLA) se intensificaron
en los últimos días ante cada
aparición pública de los candi-
datos en plena campaña ca-
mino a las elecciones
legislativas del 26 de octubre.

Durante la visita del martes a
la ciudad costera de Mar del
Plata, el Presidente se cruzó
con algunos transeúntes que le
reclamaron por la realidad eco-
nómica del país.

Tras los escarceos  del medio-
día en el microcentro porteño,
el libertario se retiró rumbo a
la quinta de Olivos y la funcio-
naria retornó a la Casa Rosada
para encabezar una nueva reu-
nión de la mesa de campaña.

Agencia NA

El Presidente
y su hermana
fueron
abucheados
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EL PAÍS/EL MUNDO

El Gobierno desmintió ayer las
versiones de las últimas horas res-
pecto de un eventual plan de dola-
rización de la economía argentina,
al afirmar que “aún no es el mo-
mento” para tomar esa medida.

“No hay nadie que quiera más en
este país la dolarización que el pre-
sidente Javier Milei, pero aún no es
el momento”, le dijo a la Agencia
de Noticias Argentinas uno de los
más influyentes funcionarios liber-
tarios con despacho en la Casa Ro-
sada.

El Gobierno salió a desmentir la
especie tras la suba del dólar y ante
la inestabilidad que se desató luego
de la derrota del oficialismo en las
elecciones bonaerenses del 7 de
septiembre.

El Tesoro mantuvo sus interven-
ciones sobre el dólar oficial, y de
confirmarse finalmente que usó
otros US$ 327 millones, el Ministe-
rio de Economía ya gastó el 90%
de los dólares que le compró al
agro y le quedan tan solo US$ 353
millones en sus arcas dentro del
Banco Central.

Fue así que ayer, el tipo de cam-
bio mayorista se mantuvo en
torno a los $1.430 contenido por el
accionar del Gobierno. Mientras
tanto, se agudizó la falta de liqui-
dez y la caución operó por arriba
del 45% de tasa nominal anual, en
un contexto en que los bonos en
pesos sufrieron el impacto del
avance de las tasas.

El Tesoro habría vendido ayer
US$ 327 millones, encadenando
así su sexta jornada de interven-
ciones dentro de la banda cambia-
ria que ya alcanzaron los US$
2.040 millones. De continuar con
este ritmo, antes de que termine la
semana podrían agotarse todos los
dólares conseguidos con las reten-
ciones cero.

"El dólar mayorista cierra en ni-
veles de venta del Tesoro, en una
jornada calcada a las anteriores,
con muchas ventas en estos nive-
les. Se operaron US$ 669 millo-
nes", reveló una fuente del
mercado. En ese marco, los dóla-
res financieros cayeron levemente
luego del salto del martes. El con-
tado con liquidación cotizó a
$.1543,41 y el MEP, a $1.527,95. Por
su parte, el dólar blue trepó $25 y
se vendió a $1.475.

En cuanto al dólar futuro, hubo

incrementos en los tramos cortos
pero caída en los plazos más lar-
gos. Pese a la intervención del
BCRA para dar cobertura ante la
creciente expectativa de un giro en
el esquema cambiario después de
las elecciones, el mercado ya pri-
cea un tipo de cambio mayorista a
$1.593 para fin de año.

Es que la city porteña se man-
tiene ansiosa ante la falta de nove-
dades sobre avances en el auxilio
financiero que negocia el ministro
Luis Caputo en Washington, y es
por eso que empezaron a circular
rumores de todo tipo: desde un
eventual Repo con bancos interna-
cionales para pagar los vencimien-
tos de los bonos soberanos hasta
una dolarización.

Por lo pronto, Caputo permane-
cerá unos días más en la capital es-
tadounidense, luego de haber
mantenido conversaciones con el
secretario del Tesoro norteameri-
canoamericano, Scott Bessent, y a
la espera de novedades económi-
cas más firmes.

El titular del Palacio de Hacienda
se quedaría en Estados Unidos
hasta el 14 de octubre, fecha en la
cual el presidente Javier Milei man-
tendrá en Washington una nueva
reunión con su par norteameri-
cano, Donald Trump.

Bonos y acciones en alza

Paralelamente, los bonos en dó-
lares y las acciones se dieron
vuelta sobre el cierre de la jornada
y cerraron en alza, en un contexto
de alta volatilidad y rumores de
todo tipo en torno a lo acordado
entre el equipo económico y el Te-
soro norteamericano.

Luego de operar durante casi
toda la rueda en baja, los bonos so-
beranos cerraron con tendencia
positiva. Se destacaron incremen-
tos del 2,2% en el Global 2029 y del
2,1% en el Bonar 2029.

Nicolás Cappella, analista finan-
ciero de IEB, explicó que en la "úl-
tima media hora los títulos
revirtieron la baja y terminaron
ante la expectativa de que haya
anuncios en breve (hay rumores de
todo tipo)". "Cabe recordar que el
viernes es feriado en Argentina y el
lunes es feriado en Estados Uni-
dos, por lo que el último día de vo-
lumen fuerte, será probablemente

mañana (tanto para bonos, como
para el dólar)", acotó.

En renta variable, las acciones
también revirtieron la tendencia al
final de la jornada tanto en la Bolsa
porteña como en Wall Street. El ín-
dice S&P Merval subió 1,4%, mien-
tras que medido en dólares avanzó
2,5%.

Dentro del panel líder, se desta-
caron las subas de Edenor (5,9%),
Aluar (+2,9%) y Central Puerto
(+2,8%). En la misma sintonía, los
ADR también mostraron mayoría
de ganancias, destacándose las de
Edenor (+6,8%), Loma Negra
(+4,9%) y BBVA (+4,5%).

El Tesoro aceleró ventas para
contener el precio del dólar
Se estima que ayer usó US$ 327 millones. El Ministerio de Economía ya gastó el 90% de
los dólares que le compró al campo, por lo que solo le quedarían US$ 353 millones  

Redacción Puntal

TENSIÓN CAMBIARIA. MIENTRAS CAPUTO EXTIENDE SU ESTANCIA EN WASHINGTON

Archivo

El presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, anunció ayer que
Israel y el grupo Hamas acordaron
la “primera fase” de su plan de paz
para detener los combates en Gaza
y que “muy pronto” serán libera-
dos los rehenes que siguen en
Gaza, a cambio de cientos de pri-
sioneros palestinos en Israel.

“Me enorgullece anunciar que Is-
rael y Hamas han firmado la pri-
mera fase de nuestro plan de paz.
Esto significa que todos los rehe-
nes serán liberados muy pronto e
Israel retirará sus tropas a una
línea acordada como primer paso
hacia una paz fuerte, duradera y
permanente”, escribió Trump en
su red social, Truth, cuando ya era
de madrugada en Egipto, donde se
están llevando las negociaciones
indirectas entre las partes.

“¡Todas las partes recibirán un
trato justo! Este es un gran día
para el mundo árabe y musulmán,
Israel, todas las naciones vecinas y
Estados Unidos, y agradecemos a
los mediadores de Qatar, Egipto y
Turquía, que trabajaron con nos-
otros para hacer realidad este
acontecimiento histórico y sin pre-
cedentes. ¡Benditos los pacificado-
res!“, agregó. Más tarde,
compartió un video de los familia-
res de los rehenes celebrando el
acuerdo.

Por su parte, el portavoz del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores de
Qatar, Majed al-Ansari, confirmó el
acuerdo “sobre todas las disposi-
ciones y mecanismos de imple-
mentación de la primera fase del
pacto de alto el fuego en Gaza, que
conducirá al fin de la guerra, la li-
beración de rehenes israelíes y pri-
sioneros palestinos, y la entrada
de ayuda humanitaria”. Agregó
que los mediadores luego darían a
conocer los detalles.

“Con la ayuda de Dios, los traere-
mos a todos a casa”, fue la primera
reacción del primer ministro de Is-
rael, Benjamin Netanyahu, en re-
ferencia a los rehenes.

Por su parte, Hamas indicó que el
acuerdo garantizaría la retirada de
las tropas israelíes.

Israel y Hamas
acordaron la
primera fase
del plan de paz
de Trump

Trump anunció el acuerdo.

Las versiones de una dolariza-
ción están de nuevo a la orden del
día, incluso fueron trending topic
en la popular red social X durante
el martes último, en medio de las
negociaciones que el ministro de
Economía, Luis Caputo, encabeza
desde el fin de semana pasado en
Washington con el Tesoro estadou-
nidense para un auxilio financiero.

La fuente consultada atribuyó el
hermetismo a que todo aquello
que se pueda filtrar antes de
tiempo podría complicar el curso
de las tratativas y advirtió que “no
se está informando nada porque
aún no hay nada, sólo se va a infor-
mar cuando esté todo cerrado y ya
se pueda anunciar”.

Además de tener sus detractores,
una eventual dolarización, cuenta
con una multiplicidad de obstácu-
los desde el sustento legal, dado
que se necesita al menos un DNU
ratificado por el Congreso y un
posterior aval de la Corte Suprema
de Justicia en caso de que la me-
dida se judicialice.

También implica encarar proce-
sos complejos como la eliminación
y el canje de todos los activos y pa-
sivos en pesos; la unificación del
sistema financiero para que solo
haya cuentas en dólares y el canje
de todos los billetes que circulan
en la actualidad.

Además, los Estados Unidos de-
berían hacerle a la Argentina un
préstamo neto de un monto que se
calcula entre 40.000 y 50.000 mi-
llones de dólares para cubrir el cir-
culante actual más el respaldo
necesario para los depósitos en
pesos.

El Gobierno desmintió
una dolarización



Jueves 9 de octubre de 2025 •  Puntal •  7

LA PROVINCIA

SEGURIDAD. ACTO OFICIAL

El gobernador Martin Llaryora
encabezó ayer la entrega de 400
nuevas camionetas Nissan Frontier
que permitirán fortalecer las ta-
reas de patrullaje preventivo en la
capital provincial y el interior.

En su discurso, Llaryora agrade-
ció a la fuerza policial “por el tra-
bajo, por el servicio público que
prestan arriesgando la vida para
cuidar la de todos los cordobeses
diariamente”.

El gobernador enfatizó en la im-
portancia de la inversión en segu-
ridad para el  progreso de la
provincia. “Una sociedad sin segu-
ridad no puede avanzar, es impo-
sible, aunque nosotros generemos
diversas condiciones de progreso
que sin seguridad uno no las
puede disfrutar”.

“Hicimos la inversión más impor-
tante, por lo menos de la vuelta de
la democracia, en la infraestruc-
tura policial”, aseguró el mandata-
rio provincial.

Desde el gobierno se manifestó
que los nuevos vehículos son una
herramienta estratégica para in-
tensificar los controles, fortalecer
la presencia territorial y mejorar la
respuesta ante emergencias.

Las camionetas incorporadas en
la oportunidad se suman a otras
300 entregadas en 2024, lo que to-
taliza 700 pickups que refuerzan la
flota policial en poco más de un
año.

“El Gobierno de Córdoba conti-
núa fortaleciendo la capacidad
operativa de la Policía, con una in-
versión sostenida en infraestruc-
tura, movilidad, equipamiento y
tecnología destinada a mejorar la

seguridad ciudadana y el trabajo
de la fuerza, señaló la Provincia en
un comunicado.

“Lo que estamos haciendo hoy es
claramente revalorizar a nuestra
fuerza policial. Es decir, los buenos
son los azules. Hay que empezar a
revalorizar la actitud de los que
ponen el pecho todos los días para
combatir a la delincuencia”, dijo
Llaryora .

“Nosotros tenemos que trabajar
todos los días para mejorar la segu-
ridad, para cuidar a los cordobe-

ses, para que Córdoba no pare,
para seguir progresando, dándole
una batalla a los delincuentes y a
los narcotraficantes. Y esa batalla

la tenemos que dar todos juntos”,
indicó el gobernador durante el
acto.

En la oportunidad, también se
presentó la nueva unidad especial
Grupo Especial de Operaciones Te-
rritoriales (GEOT), que estará des-
tinada al patrullaje permanente en
zonas con mayor índice de delitos
y hechos violentos.

A su turno, el ministro Quinteros
agradeció al gobernador por la
gran inversión en materia de segu-
ridad y “por la visión federal, para

que cada uno de estos recursos lle-
gue a todos los puntos de la pro-
vincia”.

Asimismo, destacó la presenta-
ción del grupo GEOT "que tendrá
como misión asistir a los lugares
más rojos de la ciudad de Cór-
doba”.

“También quiero reconocer el ca-
pital humano que tenemos en la
policía, que capacitamos y al que
cada vez lo vemos más comprome-
tido con la seguridad pública”,
añadió el ministro Quinteros.

Llaryora, junto al ministro Quinteros, durante la entrega de las camionetas y de motos para patrullaje.

Llaryora entregó 400 camionetas
para reforzar el patrullaje policial
“Hicimos la inversión en infraestructura policial más importante desde la vuelta de la democracia”, manifestó el
gobernador. Es para prevención en la capital y el interior. En el año ya se habían incorporado otras 300 pickups

Redacción Puntal

“Hoy estamos
revalorizando a
nuestra fuerza
policial”, manifestó
el gobernador.
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CIUDAD DE CÓRDOBA

AMÉRICA LATINA. IMPULSO A LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Cuatro clústers de Córdoba, tres
de ellos fomentados por el Ente
Municipal Córdoba Acelera, fue-
ron seleccionados por la Comisión
Económica para América Latina y
el Caribe (CEPAL) para participar
del programa Interclúster y pre-
sentaron sus proyectos en la Cór-
doba Tech Week 2025, evento
impulsado por el Córdoba Clúster.

En el marco de esta iniciativa,
desarrollada junto a la coopera-
ción alemana (GIZ), los equipos
cordobeses exhibieron soluciones
innovadoras que integran tecnolo-
gía, sostenibilidad y economía cir-
cular, consolidando a la provincia
como un referente regional en in-
novación y articulación produc-
tiva.

De un total de 29 iniciativas selec-
cionadas en toda América Latina,
Argentina obtuvo cinco y Córdoba
fue la provincia con mayor repre-
sentación, con cuatro clústers ele-
gidos. Tres de ellos forman parte
de la Iniciativa Clústers del ente
municipal Córdoba Acelera (Fin-
tech Córdoba, Córdoba BIM y Cór-

Córdoba reafirmó su liderazgo como polo regional de innovación.

Innovación: 4 clústers cordobeses
presentan proyectos internacionales
Fueron seleccionados por la Cepal para participar del programa Interclúster y presentaron sus iniciativas en 
la Córdoba Tech Week 2025. Los equipos cordobeses exhibieron soluciones en tecnología y sostenibilidad

Redacción Puntal doba Welcome) y el cuarto perte-
nece a la Agencia Competitividad
Córdoba.

Lanzado en marzo de 2025, el
programa de CEPAL tuvo como ob-
jetivo fortalecer la cooperación
entre clústers de distintos países
para impulsar la economía del co-
nocimiento, promover la transfor-
mación digital y generar proyectos
conjuntos con capacidad de acce-
der a vías de financiamiento inter-
nacional.

Entre abril y agosto, los equipos
locales participaron en talleres de
cocreación, donde trabajaron en el
diseño de sus propuestas y en la
preparación de sus representantes
para exponerlas ante organismos
de financiamiento internacional
durante la jornada de cierre.

Los proyectos cordobeses abor-
daron desafíos estratégicos en sec-
tores clave:

- Cluster Fintech Córdoba: des-
arrollo de una plataforma digital
para medir la huella de carbono e
hídrica en empresas agroindustria-
les, con herramientas financieras
para acceder a financiamiento
verde.

- Córdoba BIM Cluster: incorpo-
ración de sensores y sistemas de
monitoreo en tiempo real integra-
dos al Building Information Mode-
ling (BIM), para optimizar la
planificación de obras, reducir des-
víos y mejorar la eficiencia en el
uso de recursos.

- Córdoba Welcome y Córdoba
Cluster: creación de una Plata-
forma Turística Inteligente y Adap-
tativa (PTIA) con módulos de
reservas interoperables, experien-
cias inmersivas con realidad au-
mentada y observatorios turísticos
en tiempo real.

Con su participación activa en
este programa internacional y su
presencia destacada en la Córdoba
Tech Week 2025, Córdoba reafirmó
su liderazgo como polo regional de
innovación, impulsando proyectos
con impacto en competitividad,
sostenibilidad e integración inter-
nacional.

La próxima etapa del programa
apunta a conseguir el financia-
miento necesario para poner en
marcha estas soluciones y llevar la
colaboración interclúster del di-
seño a la acción.
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TRIBUNALES. RECHAZÓ EL PEDIDO DE LA MADRE

En un pequeño despacho del Juz-
gado Civil, Comercial, de Concilia-
ción y Trabajo, y Familia de
Huinca Renancó, un expediente
cargado de emociones se trans-
formó en sentencia. Allí, el juez
Lucas Funes debió decidir sobre
una cuestión que parece sencilla,
pero encierra una complejidad hu-
mana y jurídica profunda: el dere-
cho a nombrarse. Una madre
había pedido que su hija de ocho
años dejara de llevar el apellido de
su padre. Decía que ese nombre,
esa palabra que la identifica ante el
mundo, se había convertido en un
peso, una marca de abandono.

El magistrado rechazó el pedido,
aunque ordenó agregar el apellido
materno, en reconocimiento a la
historia afectiva de la niña y a la
presencia constante de su madre.
“Agregar, no borrar”, podría resu-
mir la lógica de un fallo que busca

equilibrio entre el deseo y la ley,
entre la emoción y el derecho.

La presentación fue realizada por
E. E. G., madre de M. G. G., quien,
según la demanda, no mantenía
contacto con su padre, A. J. G. En
su relato, la mujer describió una
relación marcada por la ausencia y
el desinterés. Dijo que el apellido
paterno “no significaba nada” para
su hija, salvo dolor. “Llevar el ape-
llido de un padre ausente es una
forma de violencia simbólica”, ex-
presó.

El pedido está basado en los artí-
culos 69 y 70 del Código Civil y Co-
mercial, que permiten modificar el
nombre o el apellido por “justos
motivos”. La madre insistió en que
no buscaba borrar la historia, sino
aliviar un sufrimiento: que su hija
pudiera reconocerse en el apellido
de quien siempre la acompañó.

La niña había sido operada del
corazón en 2022 por una cardiopa-
tía congénita, y durante ese
tiempo, contó la madre, el padre
no estuvo presente. En la escuela,

la pequeña pidió no escribir su
apellido paterno. Una maestra la
obligó, y ella, llorando, rompió sus
útiles al volver a casa. Desde en-
tonces, todos la llaman solo por su
nombre de pila.

Por su parte, el padre negó las
acusaciones. Aseguró que siempre
estuvo presente, que la visitaba,
que la llevaba a ver a sus abuelos y
colaboraba con los gastos. Recono-
ció que la relación era “distante”,
pero no inexistente. 

El juez Funes reconoció que el
nombre es un atributo esencial de
la identidad y un derecho humano.
Pero recordó que el sistema jurí-
dico argentino lo concibe también
como un dato estable, “inmuta-
ble”, salvo casos excepcionales.
Esa inmutabilidad, explicó, garan-
tiza seguridad jurídica y evita que
el nombre sea campo de disputa.

“El nombre no puede ser rehén
de los conflictos entre adultos”,
sostuvo el magistrado. Para modi-
ficarlo, deben acreditarse razones
serias y fundadas, siempre centra-

das en el interés del niño o la niña.
Tras escuchar a la niña y analizar

informes psicológicos, el juez con-
cluyó que el pedido respondía más

al deseo materno que al sentir ge-
nuino de la menor. Consideró que
la niña se identifica con su madre,
pero “en su inconsciente conserva
el registro de la figura paterna fun-
dante y sanadora”.

Por eso, resolvió mantener el
apellido paterno y agregar el ma-
terno, como permite el artículo 64
del Código Civil y Comercial. “El
interés superior de la niña, escri-
bió Funes, no radica en borrar una
parte de su historia, sino en am-
pliarla para convivir con ambas di-
mensiones de su identidad.”

El fallo se suma a otros casos
donde la Justicia autorizó incorpo-
rar el apellido materno para refle-
jar vínculos afectivos reales. En
este, el juez optó por sumar y no
restar: reconocer la presencia ma-
terna sin negar el origen biológico.

El magistrado también dejó
abierta la posibilidad de que, al
crecer, la niña decida por sí misma
si desea mantener ambos apellidos
o modificarlos. “Ella podrá cons-
truir su propio vínculo y tomar sus
decisiones”, indicó.

El caso de Huinca Renancó re-
fleja una época en la que las infan-
cias reclaman ser escuchadas y
donde el derecho a la identidad se
entiende como algo vivo. Los nom-
bres, esos primeros signos con los
que nos presentamos ante el
mundo, ya no son solo una inscrip-
ción legal: son parte del relato
emocional de cada vida.

La niña, que en la escuela sigue
usando el apellido de su madre, ha
ganado al menos eso: el reconoci-
miento de que su nombre puede
tener dos raíces. Quizás en el fu-
turo decida cuál la representa
mejor. Por ahora, la ley le devuelve
un nombre más largo, pero tam-
bién más suyo. Un nombre que no
borra, sino que abraza.

Pidió quitarse el apellido de 
su padre y la Justicia decidió
agregar el de su madre
Un fallo del Juzgado de Huinca Renancó reabrió el debate sobre el derecho a la 
identidad. Una niña de ocho años manifestó rechazo hacia el apellido paterno, 
pero el juez resolvió conservarlo y sumar el materno. La decisión busca proteger 
el interés superior de la niña y equilibrar la historia afectiva con la filiación legal

El pedido está
basado en los
artículos 69 y 70 
del Código Civil y
Comercial, que
permiten modificar
el nombre o el
apellido por 
“justos motivos”. 

Redacción Puntal

El fallo de Huinca se suma a otros casos en los que la Justicia autorizó incorporar el apellido materno para reflejar vínculos afectivos reales. 
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INFRAESTRUCTURA. TRAZA VIAL

Ya están en marcha todos los tra-
mos de la nueva Circunvalación de
Río Cuarto, informaron ayer fuen-
tes consultadas a Puntal.

En rigor, se dio inicio a cuatro
nuevas etapas que suman a las tres
en ejecución.

Según agregaron las fuentes, 469
personas trabajan en este mo-
mento y en los próximos meses
serán 1.000 puestos directos los
que generará esta obra vial, con
150 máquinas operando.

El plazo de ejecución está plante-
ado “en 18 meses y se trabaja los 7
días de la semana”.

Para la Provincia, es “la obra vial

más importante que hoy tiene la
Argentina”.

“Los nuevos tramos ya fueron ad-
judicados, se firmaron los contra-
tos respectivos, se hicieron los
replanteos de obra y ya se dio ini-
cio a los mismos”, señalaron las
fuentes consultadas.

La megaobra, que bordea a todo
el ejido urbano de Río Cuarto, ten-
drá 42 kilómetros de extensión,
con perfil de autopista, y deman-
dará una inversión de 380 millo-
nes de dólares.

Los frentes en torno de los cuales
se dio inicio de obra son:

- Duplicación de calzada y via-
ducto en Ruta Nacional A005
entre calle Mariano López Cobo y
calle La Rioja.

- Duplicación de calzada Ruta Na-
cional A005 entre calle Mariano
López Cobo y el intercambiador de
la Ruta Nacional 36.

- Duplicación de calzada Ruta Na-
cional 8 entre avenida Amadeo Sa-
battini y Circunvalación Este.

- Duplicación de calzada Ruta Na-
cional 8 entre Circunvalación Este
y el intercambiador de la Ruta Na-
cional 36 (E).

En tanto, la duplicación de la
A005, entre la ruta 8 y la calle Ge-
neral Molina, consistente en un
tramo de 2 mil metros, se habili-
tará cuando se termine la autovía
a Holmberg.

Y se está a full con “la duplica-
ción de calzada, colectoras e inter-
cambiador, entre la calle General
Molina y La Rioja, con una longi-
tud de 2.700 metros y un avance
del 9 por ciento, y la readecuación
de la rotonda Wittouck, de 1.800
metros que abarca la Autovía Bus-
tos y las rutas 36 y A005, con un
avance del 23 por ciento”.

Con la puesta en marcha de
todos los frentes de obra, se com-
pletan las rutas A005 y 8 de la
nueva Circunvalación.

Por último, se pidió comprensión
por los contratiempos generados a
los automovilistas y también se so-
licitó circular con precaución. 

Ya se pusieron en marcha todos los frentes
de obra de la nueva Circunvalación local
Se sumaron la duplicación de calzada de La Rioja y López Cobo, de esta calle y el intercambiador de ruta 36, de
la 8 y Sol de Mayo y de este nudo vial y la 36 E. De esta forma, se completan las rutas A005 y 8 del citado anillo

La megaobra, que
bordea a todo el
ejido urbano de Río
Cuarto, tendrá 42
kilómetros de
extensión y
demandará 380
millones de dólares.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Ya están todos los frentes de la Circunvalación en marcha.

7 
Con la incorporación de 4
nuevos frentes, ya está en
marcha el total de 7 de la
nueva Circunvalación.

Por último, se pidió
comprensión por los
contratiempos
generados a los
automovilistas y
también se solicitó
circular con
precaución. 

Andrés Oviedo
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TRÁNSITO. ESTACIONAR EN DOBLE FILA Y NO LLEVAR CASCO, LAS INFRACCIONES MÁS FRECUENTES

En lo que va de este año, mil pa-
cientes fueron hospitalizados por
accidentes de tránsito.

De ese total, 100 quedaron inter-
nados por lesiones graves tras pro-
tagonizar siniestros viales.

En tanto, el 20% de los que se en-
cuentran en terapia intensiva en el
Nuevo Hospital de Río Cuarto son
por choques en la vía pública,
según el Observatorio Vial de Río
Cuarto.

Frente a esto, piden relanzar las
campañas de educación vial.

En general, los accidentes de
tránsito son consecuencia del mal
manejo de los riocuartenses y, por
ello, se solicita reiniciar las con-
cientizaciones sobre el particular.

Todo esto tiene que ver con la lla-
mada anomia boba: se trata de “un
concepto sociológico que se refiere

a un comportamiento egoísta e in-
dividualista en la vía pública,
donde los conductores actúan
como si sus acciones no afectaran
a los demás, a pesar de que estas
infracciones a las normas de trán-
sito perjudican a toda la sociedad
a largo plazo”.

Estacionar en lugares prohibidos,
doble fila o cordón rojo y parar en
lugares reservados para transporte
escolar o personas con discapaci-
dad son las principales infraccio-

nes de los riocuartenses, como así
también el no uso del casco.

Como informó Puntal, ya empe-
zaron a aplicar foto multas: cada 15

días se labran alrededor de 700
sanciones.

En lo que va de este año, mil pacientes
fueron hospitalizados por accidentes
De ese total, 100 quedaron internados por lesiones graves tras protagonizar siniestros viales. En tanto, el 20% de
los que se encuentran en terapia intensiva son por choques en la vía pública. Piden concientizar sobre el tema

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Muchas personas van al Hospital tras accidentes.

700
Es la cantidad aproximada de
infracciones que se cometen
cada 15 días en la ciudad de
Río Cuarto.
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RÍO CUARTO

POLÍTICA. RUMBO A OCTUBRE

“Antes que cantar en un recital,
debería gobernar el país”, dijo
anoche a Puntal la candidata en
segundo término a diputada nacio-
nal de Provincias Unidas, Carolina
Basualdo, en el marco de un en-
cuentro de mujeres en la Nueva
Vecinal Fénix.

Sostuvo que Juan Schiaretti es el
hombre que necesita el Congreso
y destacó el rol del Estado en situa-
ciones de crisis.

“No para de extrañarme este pre-
sidente, que atento a la coyuntura
del país, a cómo están viviendo
hoy los argentinos, me gustaría
que reconozca, que camine un
poco más la calle, ¿no? No sabe-
mos si quiere ser cantante o quiere
otra foto con Donald Trump”, se-
ñaló Basualdo.

Y añadió: “Entiendo que él tenga
sus aspiraciones personales, pero
es el presidente de un país al cual
debería gobernar”.

“La verdad que la campaña va

muy bien, recorriendo la provin-
cia, recorriendo y escuchando,
sobre todo, los distintos sectores
del interior, y ésta es un poco
nuestra mirada, la de poder escu-
char, compartir, ver el territorio y
llevar, en este contexto tan com-
plejo de la Argentina, propuestas,
sensatez, esta mirada productiva,
que es con el equilibrio fiscal, pero
es con una mirada del país, de la
producción, entender que nos-
otros, que venimos del interior, es
tan importante la universidad, hoy
estuvimos junto a la rectora, a la
vicerrectora y los decanos ha-
blando de la importancia de la uni-
versidad pública, de la universidad
en el territorio, lo que significa esta
Universidad Nacional de Río
Cuarto para los jóvenes, para toda
la comunidad, porque, además, las
universidades son fuente de cono-
cimiento que nos permiten cons-
truir políticas públicas que
acompañan al sector privado en la
innovación”, indicó. “Éste es el
modelo de Córdoba, es el que que-
remos llegar al Congreso de la Na-

ción, y hoy es que queremos apor-
tar para decir que hoy seguimos te-
niendo habitantes de primera en
Buenos Aires, más baratos y habi-
tantes de segunda en el resto del

país. Queremos llevar esto, que es
Provincia Unidas, que no sola-
mente somos Córdoba, como mu-
chas veces nos ha pasado en estas
elecciones de término medio, sino

que hay seis provincias con gober-
nadores de distintos espacios polí-
ticos que tenemos una mirada
común, que es la de la productivi-
dad”, declaró.

Basualdo, contra Milei: “Antes que
cantar, debería gobernar el país”
La candidata en segundo término a diputada de Provincias Unidas dijo a Puntal que Schiaretti es el hombre que
necesita el Congreso y destacó el rol del Estado en situaciones de crisis. Encabezó un encuentro de mujeres

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La candidata Basualdo estuvo de campaña en Río Cuarto.
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Andrés Oviedo

MANIFESTACIONES. RECLAMOS

El microcentro fue ayer foco de
marchas de protesta de docentes y
jubilados por mejoras salariales.

La Uepc se movilizó desde su
sede de calle Alvear hasta la Plaza
Roca en adhesión a los reclamos
de Ctera y parará el martes.

En el Pami, no hay actualización
de haberes desde hace un año y
hubo un planteamiento.

“Si desfinanciamos la educación
estamos haciéndole un terrible
mal a nuestro país porque seremos
en breve analfabetos y no estamos
teniendo la posibilidad de tener un
salario digno”, dijo ayer a Puntal
la secretaria general de la Uepc Río

Cuarto, Silvia David.
Y acotó que “la movilización es-

tuvo protagonizada por los cuer-
pos orgánicos, es decir, delegados
escolares y miembros del Consejo
Departamental en Río Cuarto”.

Según Ctera, se prepara “una
nueva Jornada Nacional de Lucha
y Paro Nacional, en la cual habrá
múltiples actividades en todo el
país, en defensa de la educación
pública, los derechos de las y los
trabajadores de la educación, y
por una nueva Ley de Financia-
miento Educativo, la convocatoria
a la Paritaria Nacional Docente, la
restitución del Fonid y el pago de
las sumas adeudadas, así como por
mayor presupuesto educativo que
garantice condiciones dignas para

enseñar y aprender”.

Pami

“Llevamos más de 350 días con
los salarios congelados. Desde la

creación de la obra social no exis-
ten antecedentes de un ajuste de
este tenor. Recortan los ingresos
de los trabajadores y también las
prestaciones de los jubilados y ju-
biladas", se quejaron los trabajado-
res del Pami.

Señalaron además que “más de la
mitad de los empleados cayeron
por debajo de la línea de pobreza”
y agregaron que “las protestas se
incrementarán en caso de no tener
respuestas al pedido de recompo-
sición salarial”.

El microcentro fue foco de protestas
de docentes y jubilados por salarios
La Uepc se movilizó desde su sede de calle Alvear hasta la Plaza Roca en adhesión a los reclamos de Ctera y
parará el martes próximo. En el Pami, no hay actualización de haberes desde hace un año, aseguran

El paro docente es
“en defensa de la
educación pública,
los derechos de las y
los trabajadores de la
educación y por una
nueva Ley de
Financiamiento”.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La Uepc se movilizó ayer.

Protesta en el Pami.

El Cecis sugiere trabajar este
viernes feriado. Alejandro Ba-
lassi, vicepresidente del orga-
nismo, afirmó que “el sector
comercio viene muy golpeado
ya que hay menos ventas”.

El Cecis sugiere abrir
este viernes feriado

Bomberos Voluntarios tiene
problemas con las líneas de te-
léfono: están fuera de servicio
el 100, el 107, 3584645823 y
3584621700. Por emergencias
llamar al 3586544986.

Bomberos: teléfonos
con problemas

Alberto Garavaglia
asumirá como
presidente de la
Fundación por la
Cultura, confirmaron
fuentes del Palacio
Municipal a diario
Puntal.
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Puntal

EDUCACIÓN. FONDOS QUE NO LLEGAN

El consejo superior de la Univer-
sidad Nacional de Río Cuarto soli-
citó por unanimidad la urgente
aplicación de la Ley de Financia-
miento Universitario aprobada fi-
nalmente la semana pasada en el
Congreso de la Nación.

Vale recordar que luego de ser
aprobada en primera instancia en
ambas cámaras del Congreso, el
Poder Ejecutivo vetó la normativa
y luego el trámite retornó al debate
parlamentario donde se insistió
con la decisión de reforzar las par-
tidas para las casas de altos estu-
dios.

Ahora, con esa ratificación del
Congreso, el consejo superior soli-
cita al Poder Ejecutivo Nacional la
urgente implementación de la Ley
de Financiamiento Universitario,
pero también de la Ley  de Emer-
gencia en Discapacidad y de la Ley
de Emergencia Pediátrica, las tres
leyes respecto a las cuales el Con-
greso de la Nación logró reciente-
mente revertir el veto presidencial.

El debate se inició en el cuerpo
colegiado a instancias de una nota
presentada por un grupo de estu-
diantes donde se hace un abordaje
crítico de la situación universitaria
en temas como  Ley de Financia-
miento Universitario, presupuesto
para educación y ciencia, ajuste y

vaciamiento de la universidad pú-
blica; y la defensa de los salarios y
condiciones de trabajo de docen-
tes y nodocentes.

Por otra parte, el consejo supe-
rior habilitó a la rectora Marisa Ro-
vera para hacer llegar el
pronunciamiento al Consejo Inte-
runiversitario Nacional-CIN y a la
vez promover el debate sobre los
distintos temas de la nota presen-
tada por los estudiantes en los con-
sejos directivos de las facultades  y
en las distintas comisiones del pro-

pio consejo superior.
También se estableció que el

pronunciamiento definido en la se-
sión se exprese  a la comunidad
por medio de una resolución del
cuerpo colegiado.

El posicionamiento de la casa de
altos estudios local va en línea con
lo expresado en los últimos días

por otras universidades nacionales
del país, como la UBA, que esta se-
mana también se manifestó me-
diante un comunicado oficial “que
la norma permitirá consolidar el
prestigio académico alcanzado a
nivel internacional, manteniendo

a la educación superior argentina
en estándares de élite. Además, su-
brayó que este paso legislativo re-
fleja el compromiso de diputados
y senadores con valores considera-
dos ‘innegociables’ por la ciudada-
nía”, remarcó.

Y agregó el pedido al Poder Eje-
cutivo Nacional para “que promul-
gue y reglamente la normativa a la
brevedad, para garantizar que los
recursos lleguen de manera con-
creta a las universidades públicas
del país”.

La rectora Marisa Rovera durante una sesión del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

La UNRC pide que se aplique urgente
la ley de financiamiento universitario
En el planteo original que disparó el tratamiento, se incluyó también el presupuesto para educación y ciencia,
ajuste y vaciamiento de la universidad pública; y la defensa de los salarios y condiciones de trabajo

Luego de que el 
Congreso rechazara el
veto del Ejecutivo a la
Ley de Financiamiento 
Universitario ahora 
las casas de altos 
estudios piden su 
implementación 
urgente.

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal

La movilización recorrió las calles céntricas de la capital provincial.

Ronda de Jubilados que se lleva a
cabo todos los miércoles en ese es-
pacio público. Gran número de au-
toconvocados y adultos mayores se
acercaron para elevar el reclamo al
Gobierno nacional. También se vio
a representantes de gremios como
UEPC y La Bancaria apoyando la
marcha.

La Ley de Emergencia en Ciencia
y Tecnología propone declarar en
situación crítica al sistema cientí-
fico y tecnológico, y obliga al
Poder Ejecutivo a restituir y asegu-
rar financiamiento con montos re-
ales no inferiores a los del año
anterior. Además, incorpora una
cláusula de progresividad presu-
puestaria y establece que al menos
un 20% de los aumentos deben
destinarse al Programa de Promo-
ción Federal de la Ciencia, con el
objetivo de garantizar una distribu-
ción equitativa de recursos en todo
el país.

Entre otros puntos, la ley tam-

bién exige el cumplimiento del
Plan Nacional de Ciencia 2030 y
una adecuación presupuestaria
que permita sostener programas
estratégicos en áreas clave como
salud, energía, ambiente, indus-
tria, investigación social y patrimo-
nio cultural.

“Declarar la emergencia no es
una concesión: es reconocer la gra-
vedad de lo que estamos viviendo.
Sin esta ley será imposible soste-
ner proyectos fundamentales para
el país”, señalaron desde la Asam-
blea de Trabajadores.

El reclamo se da a pocos días de
que la Cámara Baja aprobara la Ley
de Financiamiento Universitario,
un paso celebrado por la comuni-
dad educativa, pero considerado
insuficiente si no se acompaña con
políticas concretas para sostener la
producción científica pública.

Desde el sector advierten que, de
no sancionarse la ley, la investiga-
ción pública en Argentina entrará

La Asamblea de Trabajadoras y
Trabajadores del Conicet Córdoba
marchó ayer en la capital provin-
cial para exigir el tratamiento ur-
gente de la Ley de Emergencia en
Ciencia y Tecnología en el Con-
greso.

La medida busca visibilizar la crí-
tica situación del sistema científico
nacional, afectado por una parali-
zación generalizada en múltiples
organismos e institutos. Bajo la
consigna “Sin ciencia no hay uni-
versidad, sin universidad no hay
futuro”, la concentración tuvo
lugar a las 10 en la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Natura-
les (FCEFyN), ubicada en Duarte
Quirós y Vélez Sarsfield.

Desde allí, los manifestantes se
movilizaron hacia la Plaza San
Martín, donde se plegaron a la 72°

Redacción Puntal

Protesta de trabajadores del Conicet en la capital provincial

en un estado de colapso operativo,
con riesgo de desmantelamiento
de laboratorios, interrupción de lí-
neas de trabajo, y pérdida de recur-
sos humanos altamente

capacitados.
“Es hora de terminar con la falsa

idea de que la ciencia es un gasto.
Es inversión estratégica para la so-
beranía nacional”, concluyeron.
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LA REGIÓN

Pincén se prepara para la 14º edi-
ción de la Fiesta del Asado que se
desarrollará este fin de semana.
En esta ocasión lograron unificar
la fecha con el aniversario 120° de
la localidad. Hoy jueves 9 de octu-
bre se realizará el acto protocolar.

Las actividades de los festejos co-
menzarán a las 9 horas del sábado,
cuando dé inicio la expo agraria. A
las 17 horas, 30 parejas de asado-
res participarán del tradicional
concurso. A las 21 horas se abrirá
el salón del Asado Criollo para que
una hora más tarde se realice la
cena show.

El domingo a las 9 horas dará co-
mienzo la segunda jornada de la
expo agraria. Habrá encuentro de
ballets regionales, entre otras acti-
vidades.

El jefe comunal de Pincén, Gon-
zalo Roggia, dijo a Puntal que ya
es una tradición esta fiesta que,
además, constituye un "símbolo
de unidad" y que los identifica en
la zona.

“La gente del pueblo olvida sus
problemas por un rato”, comentó.

Esperan alrededor de 1200 asis-
tentes durante el día, mientras
que el salón tiene capacidad para
800 personas.

Todo listo para la 14º edición de
la Fiesta del Asado en Pincén
Será este sábado 11 y domingo 12 de octubre. Celebrarán los 120 años de la localidad. 
Hoy se realizará el acto protocolar. Esta vez coincide con el 120 aniversario del pueblo

El sábado habrá cena show en vivo en la Fiesta del Asado en Pincén.

TRADICIONAL CONCURSO. HABRÁ 30 PAREJAS DE ASADORES

Redacción Puntal

Trabajo y negocios: mo-
mento para no imponer ni
ignorar ideas; habrá una

buena.  Amor: renacerán encuentros que
hacen surgir un fuerte encanto en la inti-
midad.

Trabajo y negocios: impul-
sará cambios sustanciales en
un proyecto estancado y co-

mienza a avanzar.  Amor: se encontrará
con la persona con la que más disfruta de
gestos antes que palabras.

Trabajo y negocios: si los
demás creen que no nece-
sita nada, no será verdad;

agradecerá la cooperación.  Amor: dejará
fluir su encanto seductor y recupera
aquella relación desgastada.

Trabajo y negocios: nuevas
tecnologías no serán un pro-
blema. El entorno estará

bien capacitado.  Amor: su encanto
atraerá a más de una persona pero espera
a una de ellas en especial.

Trabajo y negocios: los pro-
yectos se aceleran y surgen
errores pero alcanzará las

metas.  Amor: percibirá los gestos que in-
dican entusiasmo y si abre el corazón, el
romance iniciará. 

Trabajo y negocios: ideará la
forma de evitar las peleas
entre colegas, aunque arries-

gue su esfuerzo.  Amor: estará irresistible
en un encuentro y el grato momento pa-
sará a ser romance.

Trabajo y negocios: los lo-
gros con su proyecto serán
apreciados y gente influ-

yente llamará.  Amor: sentirá seguridad
en sus sentimientos y disipará todas las
dudas en la pareja.

Trabajo y negocios: aunque
surjan fallas, tendrá una su-
cesión de aciertos inespera-

dos.  Amor: su tendencia a polemizar
podría alterar un encuentro que va a ser
romántico.

Trabajo y negocios: dejará de
lado la obstinación y las
cosas comienzan a mejorar.

Amor: aún con diferencias, las afinidades
con alguien se convertirán en romance.

Trabajo y negocios: surgirán
obstáculos en el camino que
conduce a concretar las

metas.  Amor: la comunicación mejorará,
el encanto hará lo suyo y se generará la
atracción.

Trabajo y negocios: habrá
fuertes señales sobre planes
que no se cumplirán. Cam-

bios drásticos. Amor: una amistad supe-
rará la rutina laboral y se convertirá en
dulce romance.

Trabajo y negocios: le verán
alcanzar lo que nadie ha lo-
grado. Sus ideas ya no serán

cuestionadas. Amor: evitará discusiones
estériles porque la verdad reflejará una
hermosa esperanza.

LOS JUEGOS Y EL AZAR

LA PRIMERA DE LA MAÑANA 

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
2413

0895
4284
2023
4597

5191
9701
3658
2748
0337

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

2- Bs As
1207
9523
9144
8014
6107
7789
7657
3738

0464
9715

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
9906
5880
3307

6893
6406
2055
7760

4115
9688

5787

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
8939

1475
9587
5524
1454
8216
9537
7459
8051
9887

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
5301
2951
3777
1643
9014
6788
6391
9655
1393

0438

LA PREVIA

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
6054
8930
8012

3209
9487
5665
1422
1195
1914

6490

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

2- Bs As
9325
7877

1806
5454
1016

0018
8681
5250
7304
6491

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
4582
5999
4597

0688
7781

6499
1011

0875
3202
1619

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
0852

2521
6307

0948
0025
8907
0891
7260

9404
4960

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
7585
1487

0059
2319
7353

4554
4642
5458
3992
0018

MATUTINA

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
8349
8887

2521
7322
3773

9296
9703
2913

5968
7474

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

2- Bs As
2177

7520
6284
2795
9377

0205
7924
9492

6880
8214

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
2597
1947
2728

4586
4331
7333

8674
3613

8038
8662

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
7337

0421
2678

6085
5332
1831
3119

5443
7375

1986

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
9110
4315
2135

7928
4645
6916
1450
7898
8014
4442

VESPERTINA

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
1662

0887
5427

0093
0690
8083
6505
3645
1683
2919

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

2- Bs As
7604
6446

7722
8341

8934
8259
3053
7020
0970
4697

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
1534
1970
1208
7242
1845
3967
9373
1249

5450
8693

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
8987
2296
8519
1591

2580
4161

1909
7049
5830
6920

1631
5581

0734
1750
9553
7623
3119

5488
4199

9680

NOCTURNA

1°
2°
3°
4°
5°

0025
8904
9479
1340

8840

6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
0835

1721
1148

5692
3806

1°
2°
3°
4°
5°

4564
0663

1855
3316
1823

6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
4902
7650
7349

0063
3374

1°
2°
3°
4°
5°

3971
1034
0259
9919
4372

6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
7041
5614
8259

8644
9867

1°
2°
3°
4°
5°

7414
2054

1591
5412

0393

6°
7°
8°
9°

10°

2- Buenos Aires
0852

6466
2338

7044
0065

1°
2°
3°
4°
5°

6310
1510

1008
1839

9209

6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
6125

6072
5962
2637
8173
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EDICTOS

ORDEN: JUZGADO FEDERAL 
DE RIO CUARTO SECRETARÍA 
DE EJECUCIÓN FISCAL. Autos: 
“AFIP c/ GIORGIS MAXIMILIANO 
CARLOS s/EJECUCION FISCAL 
A.F.I.P. EXPTE 27007/2023”, la 
Martillera Claudia Maricel Ros-
sone, M.P. 01-1353, con domi-
cilio legal en calle Belgrano Nº 
17, Piso 9 - 34 de esta ciudad 
de Río Cuarto, rematará el día 
15/10/2025, o en caso de im-
posibilidad para el día hábil si-
guiente, a las 10:00hs, por mo-
dalidad presencial en la Sala 
de Remates del Colegio Público 
de Martilleros de esta ciudad, 
sita en calle Alvear Nº 196, esq. 
Alonso, un automotor MARCA 
VOLKSWAGEN, MODELO AMA-
ROK 2.0 L TDI 4X2 ST3, TIPO 
PICK-UP, DOMINIO JZJ746, sin 
base, dinero de contado y al 
mejor postor. El comprador de-
berá abonar en el acto de su-
basta el importe de su compra, 
más el 10% en concepto de 
comisión de ley del martillero, 
y el 10,5% en concepto de 
I.V.A. hágase saber al eventual 
comprador que los pagos de-
berán hacerse por vía bancaria, 
mediante transferencia electró-
nica. El bien se entregará libre 
de impuestos y gravámenes. 
En caso de compra en comi-
sión, deberán observarse las 
disposiciones del art. 571 del 
C.P.C.C.N. Deberá requerirse a 
los adjudicatarios la constitu-
ción de domicilio dentro del ra-
dio del Juzgado, bajo apercibi-
miento de que si no lo hiciere 
ni lo denunciara dentro de los 
TRES (3) DIAS, se aplicará la 
norma del art. 41 del C.P.C.C.N. 
Deuda de patente $859.015,41 
- Deuda DGR $669.950,00. 
Días para revisar el bien 13 Y 
14 de Octubre de 2025, de 
9:00hs a 12:00 hs. Domicilio 
de calle Hipólito Irigoyen N° 
841 de esta Ciudad de Río 
Cuarto. Edicto: Diario Puntal de 
la Ciudad de Río Cuarto. Infor-
mes: Martillera: Tel. 0358 
154838457 Secretaria 02657- 
15337027.- Fdo.: Carlos Arturo 
Ochoa (Juez).- Oficina de Eje-
cución Fiscal. 

La Sra. Jueza del JUZGADO 
C.C.FAM.6A - SEC.12 - RIO 
CUARTO, secretaría a cargo de 
la Dra. ARAMBURU, María Ga-
briela, en los autos: “CENTENO, 
VICTOR MANUEL - USUCAPIÓN, 
Expte. número 13046464”, con 
fecha 01/08/2025, CITA y EM-
PLAZA como demandados al 
SUPERIOR GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, a la 
MUNICIPALIDAD DE ACHIRAS 
y/o sus sucesores y/o sus 
acreedores y/o a todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho sobre el predio me-
diante edictos, para que dentro 
del término de veinte días, 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimientos de 
rebeldía. Cita y emplaza por 
igual término al Fisco Provin-
cial en la persona de su repre-
sentante legal, al Procurador 
General del Tesoro y a la Muni-
cipalidad de Achiras (art. 784 
del C. de P.C.) para que tomen 
debida intervención, bajo aper-
cibimiento de rebeldía. El in-
mueble a usucapir según plano 
de mensura Expediente Provin-
cial Nº 0033-148747/2024, 

confeccionado por la Ing. Agri-
mensor BUFFARINI, Arnaldo Ru-
ben, M.P. 1254/1, aprobado el 
día 15/5/2024, afecta en forma 
parcial el inmueble designado 
como parcela 318056-304553, 
SIN AFECTACIÓN DOMINIAL, 
empadronado en cuenta Nro. 
2401-0492592/9 de propieta-
rio desconocido y que se des-
cribe como: Inmueble ubicado 
en Departamento RIO CUARTO, 
Pedanía ACHIRAS, designado 
como Lote 317956-304839, 
que responde a la siguiente 
descripción: Partiendo del vérti-
ce “A” con coordenadas locales 
Norte: 6318801,32 y Este: 
4305524,24 con un rubro de 
176°13´13”, y un ángulo en di-
cho vértice de 94°10´41” y una 
distancia de 809,56 m llegan-
do al vértice “B” de coordena-
das locales Norte: 6317992,83 
y Este: 4305571,04 a partir de 
B, con un ángulo interno de 
180°3 ́ 14”, lado B-C de 
599,32 m; a partir de C, con un 
ángulo interno de 105°09´31”, 
lado C-D de 168,35 m; a partir 
de D, con un ángulo interno de 
113°49´30”, lado D-37 de 
13,71 m; a partir de 37, con un 
ángulo interno de 198°53´42”, 
lado37-36 de 22,43 m; a partir 
de 36, con un ángulo interno 
de 222°05´34”, lado 36-35 de 
15,57 m; a partir de 35, con un 
ángulo interno de 99°54´58”, 
lado 35-34 de 40,95 m; a par-
tir de 34, con un ángulo interno 
de 155°48´44”, lado 34-33 de 
35,99 m; a partir de 33,con un 
ángulo interno de 226°19´51”, 
lado 33-32 de 73,01 m, a partir 
de 32, con un ángulo interno 
de 133°40´09”, lado 32-31 de 
13,70 m; a partir de 31, con un 
ángulo interno de 217°40´07”, 
lado 31-30 de 94,10 m; a par-
tir de 30, con un ángulo interno 
de 219°21´06”, lado 30-29 de 
12,94 m; a partir de 29, con un 
ángulo interno de 110°06´43”, 
lado 29-28 de 12,70 m; a par-
tir de 28, con un ángulo interno 
de 243°09´25”, lado 28-27 de 
10,91 m; a partir de 27, con un 
ángulo interno de 143°15´53”, 
lado 26-27 de 79,99 m; a par-
tir de 26, con un ángulo interno 
de 170°08´14”, lado 26-25 de 
40,19 m; a partir de 25, con un 
ángulo interno de 211°20´30”, 
lado 25-24 de 17,33 m; a par-
tir de 24, con un ángulo interno 
de 157°59´10”, lado 24-23 de 
22,84 m; a partir de 23, con un 
ángulo interno de 141°06´20”, 
lado 23-22 de 18,95 m; a par-
tir de 22, con un ángulo interno 
de 245°12´29”, lado 22-21 de 
22,56 m; a partir de 21, con un 
ángulo interno de 123°24´38”, 
lado 21-20 de 243,36 m; a 
partir de 20, con un ángulo in-
terno de 270°00´00”, lado 20- 
19 de 24,00 m; a partir de 19, 
con un ángulo interno de 
270°00´00”, lado 19-18 de 
256,28 m; a partir de 18, con 
un ángulo interno de 
236°35´22”, lado 18-17 de 
20,13 m; a partir de 17, con un 
ángulo interno de 114°47´31”, 
lado 17-16 de 12,07 m; a par-
tir de 16, con un ángulo interno 
de 218°53´40”, lado 16-15 de 
35,98 m; a partir de 15, con un 
ángulo interno de 202°00´50”, 
lado 15-14 de 15,26 m; a par-
tir de 14 con un ángulo interno 
de 148°39´30”, lado 14-13 de 
35,53 m; a partir de 13, con un 
ángulo interno de 189°51´46”, 
lado 13-12 de 90,03 m; a par-
tir de 12, con un ángulo interno 
de 216°44´07”, lado 12-11 de 
4,13 m; a partir de 11, con un 
ángulo interno de 116°50´35”, 
lado 11-10 de 14,72 m; a par-
tir de 10, con un ángulo interno 
de 249°53´17”, lado 10-9 de 
21,13 m; a partir de 9, con un 
ángulo interno de 140°38´54”, 
lado 9-8 de 77,33 m; a partir 
de 8, con un ángulo interno de 
142°19´53”, lado 8-7 de 15,78 
m; a partir de 7, con un ángulo 
interno de 226°19´51”, lado 
7-6 de 73,01 m; a partir de 6, 
con un ángulo interno de 
133°40´09”, lado 6-5 de 30,87 
m; a partir de 5, con un ángulo 
interno de 204°11´16”, lado 
5-4 de 66,26 m; a partir de 4, 
con un ángulo interno de 
260°05´02”, lado 4-3 de 26,51 

m; a partir de 3, con un ángulo 
interno de 137°54´26”, lado 
3-2 de 9,20 m; a partir de 2, 
con un ángulo interno de 
161°06´18”, lado 2-1 de 3,13 
m; a partir de 1, con un ángulo 
interno de 74°39´30”, lado 1-E 
de 31,25 m; a partir de E, con 
un ángulo interno de 
174°50´32”, lado E-F de 57,58 
m; a partir de F, con un ángulo 
interno de 158°17´59”, lado 
F-G de 64,48 m; a partir de G, 
con un ángulo interno de 
179°44´12”, lado G-H de 
554,21 m; a partir de H, con un 
ángulo interno de 171°00´39”, 
lado H-I de 143,86 m; a partir 
de I, con un ángulo interno de 
179°47´18”, lado I-J de 671,94 
m; a partir de J, con un ángulo 
interno de 95°34´54”, lado J-K 
de 557,51 m; a partir de K, con 
un ángulo interno de 
180°40´22”, lado K-L de 
245,88 m; a partir de L, con un 
ángulo interno de 180°22´24”, 
lado L-M de 499,05 m; a partir 
de M, con un ángulo interno de 
96°36´59”, lado M-N de 
1201,62 m; a partir de N, con 
un ángulo interno de 
174°44´15”, lado N-A de 
340,03 m; encerrando una su-
perficie de 230 Ha 5393 m2. Y 
linda con: lado A-B con Resto 
de parcela 318056-304553 de 
Propietario Desconocido sin 
Afectación Dominial Prop. 
2401-0.492.592/9, lado B-C de 
Resto de parcela 318056- 
304553 de Propietario Desco-
nocido sin Afectación Dominial 
Prop. 2401-0.492.592/9 y con 
parcela 316209-306151 de 
Alonso Jorge Alberto Matricula 
498.310 Prop. 2401- 
1.700.399/1, lado C-D con 
Arroyo Paralelo, lados D-37, 
37-36, 36-35, 35-34, 34-33, 
33-32, 32-31, 31-30, 30-29, 
29-28, 28-27, 27-26, 26-25, 
25-24, 24-23, 23-22, 22-21, 
21-20, 20-19, 19-18, 18-17, 
17-16, 16-15, 15-14, 14-13, 
13-12, 12-11, 11-10, 10-9, 9- 
8, 8-7, 7-6, 6-5, 5-4, 4-3, 3-2 y 
2-1 con Arroyo Paralelo, lados 
1-E, E-F, F-G, GH, H-I, I-J con 
parcela 371-5075 de Burgos 
Jose F° 13453- A° 1956 Prop. 
2401-1.700.400/8, lados J-K y 
K-L con parcela 371-5471 de 
María Marta Azar, María Euge-
nia Azar y María Inés Azar Ma-
tricula 475.387 Prop. 2401- 
1.817.172/2, lado L-M con 
parcela 371-5471 de María 
Marta Azar, María Eugenia Azar 
y María Inés Azar Matricula 
475.387 Prop. 2401- 
1.817.172/2 y con Resto de 
parcela 318056-304553 de 
Propietario Desconocido sin 
Afectación Dominial Prop. 
2401-0.492.592/9, lados M-N 
y N-A con parcela 319489- 
303722 de Clave S.R.L. Matrí-
cula 1.751.517 Prop. 2401- 
4.266.093/9. Asimismo, CITA Y 
EMPLAZA a los colindantes: Sr. 
Jorge Alberto Alonso, Suceso-
res de José BURGOS, a saber: 
Sres. María Asunción Burgos, 
Azucena Ester BURGOS, Teresa 
Juana BURGOS, Liliana Beatriz 
BURGOS, y/o Alejandro José 
María BURGOS, Vanesa Gabrie-
la BURGOS y Anabel Paola 
BURGOS; a CLAVE SRL, y a los 
Sres. María Marta AZAR, María 
Eugenia AZAR y María Inés 
AZAR, para que en igual térmi-
no comparezcan a estar a de-
recho en calidad de Terceros, 
haciéndoles saber que su in-
comparecencia hará presumir 
que la demanda no afecta sus 
derechos. Texto Firmado
digital-
mente por: MARTINEZ Mariana 
- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 
Fecha: 2025.08.01 - ZARATE 
GHIGO Maria Eugenia - PROSE-
CRETARIO/A LETRADO Fecha: 
2025.08.01.- BOE Nº 616771 
01/09/2025. 

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 
1ra. Instancia y 3ra. Nomina-
ción, Secretaria N° 5, de la ciu-
dad de Rio Cuarto en autos 
“PEREZ, LUIS ROBERTO - USU-
CAPION - MEDIDAS PREPARA-
TORIAS PARA USUCAPION” 
EXPTE N.o 8919812, ha dicta-

do la siguiente RESOLUCION N° 
50- Año:2025-Tomo:2- 
Folio:381-388: “RIO CUARTO, 
08/09/2025. Y VISTOS: ... Y 
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 
1°) Declarar que Luis Roberto 
Perez, DNI 6.649.334, adquirió 
por PRESCRIPCIÓN VEINTEA-
ÑAL, el derecho real de domi-
nio sobre el inmueble, según 
plano de mensura para pose-
sión expediente N° 24-02- 
117549/2020, confeccionado 
por el Ingeniero Arnaldo Ruben 
Buffarini, visado por la Direc-
ción General de Catastro, en el 
expediente N° 0033- 
117549/2020 el 29/06/2020, 
del que surge una afectación 
parcial que se describe como: 
“Inmueble ubicado en el De-
partamento Rio Cuarto, Pedanía 
Rio Cuarto, Municipio Rio Cuar-
to, calle Corrientes No 661, de-
signado como Lote 100, de la 
Manzana 064, que responde a 
la siguiente descripción: Par-
tiendo del vértice “A” con una 
dirección Suroeste, con un án-
gulo en dicho vértice de 91o22 
´ y una distancia de 10,98m 
llegamos al vértice “B”; a partir 
de B, con un ángulo interno de 
178o33 ´, lado B-C de32,66m; 
a partir de C, con un ángulo in-
terno de 90o31 ´, lado C-D de 
10,65m; a partir de D, con un 
ángulo interno de 90o00 ´, lado 
D-E de 43,72m; a partir de E, 
con un ángulo interno de 
89o34 ´, lado E-A de 10,76m; 
encerrando una superficie de 
472,16 metros cuadrados. Y 
linda con lados A-B y B-C con 
Parcela 28 (lote 1) de Cagnetta 
Claudio Marcelo No 1248357 
Prop. No 2405-0.111.637/9, la-
do C-D con CALLE CORRIEN-
TES, lado D-E con Parcela 34 
(lote1) de Banco de Galicia y 
Bs. As. S.A. Matricula No 
425293 Prop. No 2405- 
2.248.980/9, lado E-A Parcela 
8 posesión de Pedro Urraco 
cuenta: 240507177655 y resto 
de Parcela 14 de Julio Félix Del 
Barco Do 15491 Fo 18727 To 
75 Ao 1936 Inscripto en el Re-
gistro General de la Provincia 
bajo el Número de Dominio Do 
15491 Fo 18727 To 75 Año 
1936. Matricula: 1805459. 
Cuenta DGR 2405-0111638-7, 
nomenclatura catastral No 
2405520102064014.(Descrip-
ción matricula: fracción de te-
rreno ubicado en ciudad de Rio 
Cuarto, Dpto Rio Cuarto, que 
mide: 10,625m de frente a ca-
lle Corrientes, por 47,251m en 
su costado E, por 43,35m en 
su costado O, con un martillo a 
favor en su fondo, el cual mide 
7,803m contados desde el es-
quinero N-O, en línea paralela 
al costado S, desde aquí, 
3,901m hacia el N, en línea pa-
ralela al costado S, desde aquí, 
3.901m hacia el N, en línea pa-
ralela al costado E,y nueva-
mente 2,422m en línea parale-
la al costado S, hasta dar con 
el límite E, superficie de 
471,6160mts2, que linda: al S 
con calle Corrientes, al N con 
de Baltasar Urraco, al E con la 
fracción adjudicada a Jesus 
Amaranto del Barco y al o con 
Eusebio Córdoba), interponien-
do para su mayor validez y efi-
cacia jurídica, la pública autori-
dad que el Tribunal inviste. 2°) 
A mérito de lo dispuesto por el 
art. 1905, CCCN, fijar como fe-
cha en la que se produjo la ad-
quisición del derecho real el 01 
de marzo del año 2007. 3°) Or-
denar, a mas de la notificación 
al domicilio denunciado del de-
mandado, la publicación de 
edictos en el “Boletín Oficial”, 
en un diario local y, por diez 
días a intervalos regulares 
dentro de un período de treinta 
días (arts. 790 y 783, CPCC). 
4°) Transcurridos dos meses 
desde la publicación de edic-
tos, previo los informes de ley, 
ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A 
NOMBRE de Luis Roberto Perez 
DNI 6.649.334 (fallecido), ca-
sado, argentino, con domicilio 
real en calle Corrientes 661 de 
esta ciudad el derecho real de 
dominio sobre el inmueble su-
pra descripto en el Registro 
General de la Propiedad, Direc-

ción de Rentas, Dirección de 
Catastro de la Provincia y Mu-
nicipalidad de Rio Cuarto y 
consecuentemente ordenar la 
cancelación de la inscripción 
anterior a cuyo fin deberá ofi-
ciarse, debiendo sus herederos 
ocurrir al proceso sucesorio a 
fin de la adjudicación de los 
derechos que le correspondan 
sobre bien en la medida que 
fuera pertinente. 5°) Regular 
los honorarios del Dr. Pablo 
Puccini en 31.52 jus, lo que re-
presenta la suma de 
$1.142.638.20, con los intere-
ses conforme fue establecido 
en el párrafo pertinente y más 
el IVA que corresponda por la 
condición tributaria que revista 
al momento de su percepción. 
Protocolícese y Hágase Saber”. 
Fdo. Dra. LOPEZ Selene Caroli-
na Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INS-
TANCIA. 

En los autos caratulados: 
2890332 - NICOLAY, CLAUDIA 
DORA USUCAPION que tramitan 
en el Juzgado de 1ra instancia 
y 3ra Nominacion, Secretaria 
Nº 5 RIO CUARTO,, ha dictado 
la siguiente resolución; Río 
Cuarto, 28/11/2022…Por ini-
ciada la presente demanda de 
Usucapión, a la que se le impri-
mirá el trámite de juicio 
ordinario.- Cítese y emplácese 
a Antonio Schiavi, Fidel Santos 
Schiavi y José Emilio Schiavi y 
a sus herederos Mercedes Lin-
da SCHIAVI , María Silvia 
SCHIAVI, Nelva Teresa SCHIAVI 
de TISERA, Amanda María 
SCHIAVI de SOSA, Héctor José 
SCHIAVI, y/o sus sucesores y/o 
sus acreedores y/o todas las 
personas que se consideren 
con derecho sobre el predio 
mediante edictos, para que 
dentro del término de veinte 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días.- Cítese y 
emplácese a los colindantes 
señores Hilarion Nicolay y Mar-
celo Osvaldo Zaba, en los do-
micilios denunciados; y como 
tercera interesada PHILLPOTT, 
BLANCA S. DE (únicamente de-
nunciada en el oficio de la Mu-
nicipaliadad de Achiras)y/o sus 
sucesores , para que dentro del 
término de veinte días compa-
rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de ley (art. 
784 CPC y C). // Fdo. LOPEZ 
Selene Carolina Ivana Jueza de 
1ra Instancia - BERGIA Gisela 
Anahi - SECRETARIO/A JUZGA-
DO 1RA. INSTANCIA Otro decre-
to: RIO CUARTO, 17/09/2025. 
Téngase presente la aclaratoria 
efectuada. Por desistida la de-
manda de usucapión en contra 
de José Emilio Schiavi y sus 
herederos Nelva Teresa Schiavi 
de Tisera DNI N° 4.111.283, 
Amanda Maria Schiavi de Sosa 
DNI N° 6.485.358 y Héctor Jo-
sé Schiavi DNI Nº 
6.598.293.— Por otro costado 
y ampliando el proveído de fe-
cha 28/11/2022 y a mértio de 
las rectificaciones y desisti-
mientos efectuados, cítese y 
emplácese al restante titular 
registral José Schiavi casado 
con Lucía Ortolán y/o sus su-
cesores y/o sus acreedores y/o 
todas las personas que se con-
sideren con derecho sobre el 
predio mediante edictos, para 
que dentro del término de vein-
te días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días.- Notifí-
quese, conjuntamente con el 
proveído citado (28/11/2022) .- 
Fdo. LOPEZ Selene Carolina 
Ivana Jueza de 1ra Instancia - 
MARCHESI Anabella - PROSE-
CRETARIO/A LETRADO - El in-
mueble objeto de la demanda 
de usucapión se encuentra 
ubicado en en calle Pasaje 
Agosti, entre las calles Rivada-
via al Norte y Moreno al Sur de 
la localidad de Achiras, Depar-

tamento Río Cuarto, Provincia 
de Córdoba, Dpto., 24, Ped. 01, 
Pblo. 01, C. 01, S. 02, M. 055, P 
100 de Catastro Provincial; y C 
01, S 02, M 055, P 100, del Ca-
tastro Municipal del Departa-
mento de Río Cuarto, el inmue-
ble se encuentra empadronado 
bajo la cuenta nº 2401- 
12208985, (s/plano confeccio-
nado por el Ingeniero Agrimen-
sor Ignacio R. Podversich, y vi-
sado por la Dirección General 
de Catastro aprobado a los fi-
nes de la usucapión el 
25/08/2016) como “Un lote de 
terreno con todo lo plantado, 
clavado y cuanto más adherido 
al suelo designado como Lote 
7 Manzana letra P, con las si-
guientes medidas y linderos: al 
Nor-Oeste, lado 1-2 de 17,00 
metros, que linda con calle Pa-
saje Agosti; al Nor-Este for-
mando un ángulo de 90º00´ 
con el lado anteriormente des-
cripto, lado 2-3 de 22,00 me-
tros, que linda con parcela 009 
(Mza. “P”, Lte. 8) de Hilarión Ni-
colay; al Sur-Este formando un 
ángulo de 90º00´con el lado 
anterior, lado 3-4 de 17,00 me-
tros, que linda con la parcela 
005 (Mza. P, Lte. 4) de Schiavi 
Antonio y Otros; y al SurOeste 
formando un ángulo de 
90º00´con el lado anterior, 4-1 
de 22,00 metros, que linda con 
parcela 007 (Mza. P, Lte. 6), de 
Schiavi Antonio y Otros; y se 
cierra este último lado con el 
primer lado descripto con un 
ángulo de 90º00´, resultando 
una superficie de 374,00 me-
tros cuadrados”. La fracción 
descripta precedentemente se 
encuentra empadronado bajo 
la cuenta Nº 240112208985, a 
nombre de Schiavi Antonio y 
Otros, de la que forma parte la 
superficie a usucapir como 
cuenta 2401- 12208985, regis-
trada bajo el mismo nombre en 
el Registro General de la Pro-
vincia en la Matrícula N° 
1715090. Oficina: RIO CUARTO, 
26/09/2025. 

RIO IV. La Sra. Juez de 1ra Inst. 
C.C.FAM.6A - SEC.12 de la ciu-
dad de Río Cuarto, hace saber 
que en los autos caratulados 
“BERTOLA, ADRIANA CLAUDIA 
USUCAPION, Expte. 6799394” 
se han dictado las siguientes 
resoluciones: “SENTENCIA NU-
MERO: 40. RIO CUARTO, 
13/08/2025. Y VISTOS:... Y 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 
1o) Hacer lugar a la demanda 
de usucapión incoada por la 
Sra. Adriana Claudia Bertola, 
D.N.I. No 17.679.456, declaran-
do que por prescripción veinte-
ñal ha adquirido la Fracción de 
terreno ubicada en el lugar de-
nominado La Cruz de José An-
tonio, Pedanía Achiras, Depar-
tamento Río Cuarto, Provincia 
de Córdoba, inscripto en el Re-
gistro General de la Propiedad 
de la Provincia de Córdoba al 
Dominio 544 - Folio 392 Vta. 
Tomo 2 Año 1.909 HOY MATRÍ-
CULA 1618757-, cuyo titular 
registral es el Sr. Martín Broso-
lasco, sito en Depto. Río Cuarto, 
Ped. Achiras, Lote 317873- 
317131, Parcela 372-5107, y 
empadronado en la Dirección 
General de Rentas bajo el Nú-
mero de cuenta 24-01- 
0105693-8. S egún plano de 
mensura acompañado en autos 
y confeccionado por el Ing. Civil 
Fernando Di Cola, Expte. Prov. 
N° 0572- 014866/2016, consta 
de las siguientes medidas: lado 
Nor-Este, costado A-B, con án-
gulo en B de 90° 00 ́  mide 
686,96 m; lado Sud-Este, cos-
tado B-C, con ángulo en C de 
80°41 ́ 52 ́  ́ , mide 1315,16 m; 
lado Sud - Oeste, una línea 
quebrada de tres tramos: cos-
tado C- D, con ángulo en D de 
149o08 ́ 30 ́  ́ , mide 67,05 m; 
costado D-E, con ángulo en E 
de 205o40 ́ 03 ́  ́ , mide 408,39 
m; costado E-F, con ángulo en F 
de 103o59 ́ 04 ́  ́ , mide 337,83 
m; y lado Nor-Oeste, costado F- 
A, con ángulo en A de 90°30 
´31”, mide 956,42 m; ence-
rrando una superficie de: SE-
TENTA Y SIETE HECTAREAS, 
CINCO MIL SESENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS, CON 
SETENTA Y CINCO CENTIME-
TROS CUADRADOS (77 Has. 
5069,75 m2), y linda: al Nor- 
Este, con Parcela 319290- 
317337 de Jorge Eduardo Mar-
tínez y Ana Carolina Martínez, 
Propiedad N° 24-01- 
0105528/1, inscripto a la ma-
trícula 1493012 y Parcela 372 
5209 de Bertola Sonia del Valle 
y Bertola Adriana Claudia, Pro-
piedad N° 24-01-1667778/5, 
inscripto a la Matrícula N° 
227790; al Sud-Este, con resto 
de parcela 372-5107 (lotes 20 
y 21) de Martín Brosolasco, po-
sesión de Bertola Sonia del Va-
lle, propiedad N° 24-01- 
0105693/8, Do 544 Fo 392 Vta. 
To 2 Ao 1909; al Sud - Oeste, 
con Arroyo La Cruz; y al Nor- 
Oeste, con Parcela 319290- 
317337 de Jorge Eduardo Mar-
tínez y Ana Carolina Martínez, 
Propiedad N° 24- 01- 
0105528/1, inscripto a la ma-
trícula 1493012. 2°) Fijar como 
fecha en que fue ADQUIRIDO el 
inmueble por la Sra. Adriana 
Claudia Bertola, el día 
09/11/2003. 3o) Ordenar que, 
previos los trámites de ley, se 
practiquen las inscripciones 
correspondientes en el Regis-
tro General de la Provincia y 
demás reparticiones pertinen-
tes, previo informe de ley... 
PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE 
SABER. FDO. MARTINEZ Maria-
na (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-
CIA). “AUTO NUMERO: 254. RIO 
CUARTO, 11/09/2025. Y VIS-
TOS:...Y CONSIDERANDO:.... 
RESUELVO: 1) Ampliar los tér-
minos de la Sentencia N° 40 
de fecha 13/08/2025 respecto 
a los datos personales de la 
accionante, habiéndose denun-
ciado los siguientes, a saber: 
Adriana Claudia BERTOLA, 
D.N.I. No 17.679.456, C.U.I.L. 
No 27-17679456-4, fecha de 
nacimiento: 18/11/1965; na-
cionalidad: argentina; domicilio 
real: calle Lamadrid N° 425 de 
la localidad de Sampacho, Pro-
vincia de Córdoba; estado civil: 
casada en primeras nupcias 
con Darío Rubén GARDIOLA, 
D.N.I. N° 14.959.996. 2) Recti-
ficar la Sentencia N° 40 de fe-
cha 13/08/2025 en su parte 
pertinente, con relación al 
nombre del nombre del profe-
sional que confeccionó el plano 
de mensura de posesión, sien-
do lo correcto Ing. Civil Hebe M. 
Sacco (M.P. 1290); en lugar de 
Ing. Civil Fernando Di Cola, tal 
como fuere erróneamente con-
signado. 3) Ampliar la resolu-
ción referida y consignar que 
inmueble objeto de usucapión 
que encierra una superficie de 
77 has. 5069,75 mts.2, forma 
parte de una mayor superficie 
(196 has. 31 as. 41 ca.). 4) Ofi-
ciar al registro respectivo a los 
fines de las anotaciones perti-
nentes. 5) Tomar razón de la 
ampliación efectuada en la re-
solución respectiva. PROTOCO-
LÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 
MARTINEZ Mariana (JUEZ/A DE 
1RA. INSTANCIA). Publicación 
BOE No 620988.- 

EDICTO. RIO CUARTO. USUCA-
PION. La Sra. Jueza del Juzga-
do de Primera Instancia en lo 
Civil Comercial de 3° Nomina-
ción de la ciudad de Río Cuarto, 
Secretaría 6, Provincia de Cór-
doba, en autos FIDEICOMISO 
EL ESTABLO / USUCAPION / 
MEDIDAS PREPARATORIAS 
(EXPTE 2512603) ha dictado la 
siguiente resolución: “RIO 
CUARTO, 02/09/2025. Téngase 
presente lo manifestado. Atento 
a las constancias de autos, 
provéase a la presentación de 
fecha 18/08/2025: Por iniciada 
la presente demanda de Usu-
capión en los términos de la 
presentación de fecha 
23/06/2025 y 18/08/2025, a la 
que se le imprimirá el trámite 
de juicio ordinario. Cítese y 
emplácese al Sr. José Pablo Or-
tiz y/o sus sucesores y/o sus 
acreedores y/o todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho sobre los predios para 
que dentro del término de vein-

te días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días. Cítese y 
emplácese también a los colin-
dantes y terceros interesados 
en los domicilios denunciados, 
Sres. José Jorge Catalfamo, 
Marisa Ana Cismondi, José Ga-
briel Mossi, Mariano Rossi y 
Paolo Rossi, y Jorge Gustavo 
Maza, para que dentro del tér-
mino de veinte días comparez-
can a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de rebeldía. 
Por igual término y bajo las 
prevenciones de ley, cítese y 
emplácese al Fisco Provincial 
en la persona de su represen-
tante legal, al Procurador Ge-
neral del Tesoro y a la Munici-
palidad de Rio Cuarto (art. 784 
del C. de P.C.). Líbrese oficio al 
Oficial de Justicia para que con 
su intervención y a costas del 
accionante se disponga la ins-
talación de un cartel indicativo 
con las referencias necesarias 
acerca de la existencia del pre-
sente juicio en un lugar visible 
(art.786 del C. de P.C.). El oficio 
se entregará al actor para su 
diligenciamiento y deberá de-
volverse con las constancias 
de haberse cumplido dentro 
del término de 20 días bajo 
apercibimiento de suspender la 
tramitación del presente juicio. 
Notifíquese. Los Inmuebles ba-
jo usucapión se describe como: 
1) LOTE MATRÍCULA 1363756, 
número TRES de la manzana 
letra D: que mide diez metros 
de frente por treinta y dos me-
tros cincuenta centímetros de 
fondo, lindando al Norte con el 
lote número cuatro; al Oeste, 
con el lote número veinte; al 
Sud, con el lote número dos y 
al Este con calle pública (hoy 
Esteban Gascon), con una su-
perficie total de trescientos 
veinticinco metros cuadrados. 
En la Dirección General de 
Rentas figura empadronado en 
Cuenta número 24-05- 
1063456/1. Nomenclatura Ca-
tastral: Localidad 52, Circuns-
cripción 02, Manzana 04, Par-
cela: 13. Se hace presente que 
la posesión recae sobre la su-
perficie (parcial) que surge del 
Plano de Mensura acompaña-
do. 2) LOTE MATRÍCULA 
1526908 Número VEINTE de la 
manzana letra D: Que mide 
diez metros de frente por trein-
ta y dos metros cincuenta cen-
tímetros de fondo, lindando al 
Oeste con Calle Publica (ahora 
Alberdi), al Este con el lote nú-
mero tres y cuatro, al Norte con 
el lote diecinueve y al Sur con 
el lote veintiuno, con una su-
perficie total de trescientos 
veinticinco metros cuadrados. 
En la Dirección General de 
Rentas figura empadronado en 
Cuenta número 24-05- 
1063457/9. Nomenclatura Ca-
tastral: Localidad 52, Circuns-
cripción 02, Manzana 04, Par-
cela 24. Se hace presente que 
la posesión recae sobre la su-
perficie (parcial) que surge del 
Plano de Mensura acompaña-
do. En el caso de esta Matrícu-
la, surge que se hallan inclui-
dos Dos Lotes (19 y 20), pero 
la superficie usucapida corres-
ponde al Lote 20, tal lo dicho y 
conforme surge del Plano de 
Mensura. Por ello, al resolver, 
deberá ordenarse la conforma-
ción de un nuevo número de 
Matrícula. Ambos lotes fueron 
mensurados para Posesión por 
los ingenieros Alejandro Ramón 
Núñez y Roberto Daniel Canto-
ro, en PLANO DE MENSURA PA-
RA POSESION EXP Provincial Nº 
0572- 010720/2014, con fecha 
27/10/2014, surgiendo del 
mismo el lote descripto al 
apartado 1) como LOTE 32 y 
en plano de mensura para Po-
sesión Exp. Provincial Nº 0572- 
010719/2014, con fecha 
23/10/2014, surgiendo del 
mismo designado el lote des-
cripto al apartado 2) como LO-
TE 33. 
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EDICTOS

LABOULAYE, 12/08/2025. Por 
iniciada la presente demanda 
de usucapión. Admítase. Cítese 
y emplácese a los demandado 
Basilio BARZOLA, Juana BAR-
ZOLA, Elena BARZOLA, Nicolasa 
BARZOLA y Eufemia BARZOLA 
para que en el término de cin-
co (5) días comparezcan a es-
tar a derecho y tomar partici-
pación, bajo apercibimiento de 
rebeldía. Cítese igualmente por 
edictos a los terceros que se 
consideren con derecho al in-
mueble en cuestión, los que se 
publicarán por diez veces, a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, en 
el “Boletín Oficial” y en un dia-
rio local autorizado, a fin de 
que deduzcan su oposición 
dentro de los seis (6) días sub-
siguientes al vencimiento de la 
publicación, quienes deberán 
comparecer en autos “CONS-
TANTE, CLAUDIA SILVINA USU-
CAPION TRAMITE ORAL - EXP-
TE SAC 11468224”, de trámite 
ante el Juzgado Civ. Com, Conc. 
Trabajo y Flia de Laboulaye. 
Asimismo, cítese a los colin-
dantes para que en el término 
de cinco (5) días comparezcan 
a tomar participación en autos, 
en calidad de terceros intere-
sados en los términos del art. 
784 inc. 4º CPC, haciendo sa-
ber que su incomparecencia 
hará presumir que la demanda 
no afecta sus derechos. Cítese 
y emplácese en la calidad de 
tercero interesado también a la 
Provincia de Córdoba y a la 
Municipalidad de Laboulaye 
para que en el término de cin-
co (5) días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de ley (art. 784 inc. 1 
del Cód. Proc.). Líbrese oficio al 
Sr. Oficial de Justicia para que 
coloque en el inmueble que se 
trata de prescribir, cartel indi-
cativo con referencias necesa-
rias acerca de la existencia de 
este pleito (art. 786 del C.P.C.C) 
y a la Municipalidad de dicha 
localidad a fin de que coloque 
copia del edicto en las puertas 
de la Intendencia a su cargo, 
durante treinta días (art. 785 
del Cód. Proc.). Hágase saber al 
actor que deberá mantener la 
colocación de un cartel indica-
tivo con referencias acerca de 
la existencia del presente jui-
cio, en el inmueble de que se 
trata durante toda la tramita-
ción del juicio (art. 786 Cód. 
Proc.). Procédase a la Anota-
ción de Litis por ante el Regis-
tro General de La Provincia, a 
cuyo fin ofíciese (art. 1905 
C.C.C.N.). Notifíquese.- Texto 
Firmado digitalmente por: SA-
BAINI ZAPATA Ignacio Andres: 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. El 
inmueble objeto del presente 
se describe como: Inmueble 
ubicado en el departamento 
PRESIDENTE ROQUE SAENZ 
PEÑA, pedanía LA AMARGA, 
ciudad de LABOULAYE, desig-
nado como LOTE 100, quinta 6, 
sección C, que responde a la 
siguiente descripción: PARCELA 
de 4 lados que partiendo del 
vértice D con ángulo de 90º00’ 
y rumbo noreste hasta el vérti-
ce A mide 37,50 m. (lado D-A), 
colindando con calle Cayetano 
Alba; desde el vértice A con án-
gulo de 90º00’ y rumbo sureste 
hasta el vértice B mide 50,00 
m. (lado A-B), colindando con 
RESTO de Parcela 1 a nombre 
de Sucesión indivisa de Grego-
rio Barzola, Dº476 Fº316 Tº2 
Aº1921, cta. nº 22-01- 
0592520/4; desde el vértice B 
con ángulo de 90º00’ hasta el 
vértice C mide 37,50 m. (lado 
B-C), colindando en parte con 
parte de la Parcela 2, a nombre 
de Leandro Ledesma, Fº300 
Aº1909, cta. nº 22-01- 
0370943/1 y en parte con la 
parcela 4 a nombre de Laura 
Alejandra Romero, matrícula Nº 
582.408, cta. nº 22-01- 
0075202/6; desde el vértice C 
con ángulo de 90º00’ hasta el 
vértice inicial mide 50,00 m. 
(lado C-D) colindando con la 
parcela 5, a nombre de Ramón 
Wenceslao Ledesma, matrícula 
nº 1.059.508, cta. nº 22-01- 
0077073/3; cerrando la figura 

con una SUPERFICIE de 
1875,00 m². Según plano de 
mensura que se adjunta y que 
es parte de una mayor superfi-
cie descripta como: Inmueble 
ubicado en el pueblo Laboula-
ye, pedanía La Amarga, depar-
tamento Juárez Celman, pro-
vincia de Córdoba, denominado 
Manzana Este de la Quinta 
Seis, Sección C, del pueblo ci-
tado y mide: cincuenta metros 
de frente, por setenta y cinco 
metros de fondo, lindando al 
Norte y Oeste con calles públi-
cas, al Sud Manuela Domín-
guez de Alba y al Este José 
Fernández, Leandro Ledesma y 
Tomasa Galván de Altamira. Se-
gún el sistema de Catastro la 
superficie total de 3.750 m2. 

En los autos caratulados “FON-
SECA ROBERTO CARLOS Y 
OTRO USUCAPION MEDIDAS 
PREPARATORIAS PARA USUCA-
PION” Expte. 9642168 que se 
tramita por ante el Juzg. C. C. 
C. de la ciudad de La Carlota 
1era. Instancia a cargo del DR. 
RUBEN ALBERTO MUÑOZ Se-
cretaría No 1 a cargo del DR. 
CARLOS ENRIQUE NOLTER se 
ha dictado la siguiente resolu-
ción: “SENTENCIA NUMERO: 
126. LA CARLOTA, 23/09/2025. 
Y VISTOS: .... Y CONSIDERAN-
DO: .... RESUELVO: I) Hacer lu-
gar a la demanda de usucapión 
promovida por ROBERTO CAR-
LOS FONSECA, D.N.I. N° 
25.833.657 y ALEJANDRA DEL 
VALLE DIAZ, D.N.I. N° 
23.213.770 , en contra de la 
firma SOCIEDAD ASTRADA 
HERMA NOS Y PEREZ O PERES, 
y todos aquellos que se consi-
deren con derecho sobre el in-
mueble objeto del juicio y, en 
consecuencia, declarar que, 
con fecha treinta de abril de 
dos mil dieciocho 
(30/04/2018), ha adquirido el 
dominio por prescripción ad-
quisitiva larga (veintenar), el in-
mueble que se describe como: 
Ubicación: pueblo de Ucacha, 
departamento Juárez Célman, 
pedanía Chucul, de esta pro-
vincia de Córdoba. MANZA NA 
CUARENTA Y SIETE LOTE 1. Di-
mensiones: (conforme informe 
emitido por la Dirección Gene-
ral de Catastro de la provincia 
de Córdoba) lote de terreno ur-
bano ubicado en la localidad 
de Ucacha, Pedanía Chucul, 
Departamento Juárez Célman, 
Provincia de Córdoba, designa-
do como LOTE CIEN de la 
MANZANA OFICIAL CUAREN TA 
Y SIETE, que se describe como 
PARCELA de 4 lados, con todos 
sus ángulos de 90° 00 ́ 00” 
que mide y linda: A partir del 
vértice A, con rumbo su reste, 
su costado nor-este: 15 m (lado 
A-B), con calle La Pampa; su 
costado sur-este: 25,00 m (la-
do B-C), con parcela 06; su 
costado sur-oes te: 15,00 m 
(lado C-D), con resto de la par-
cela 05, y su costado noroeste: 
25,00 m (lado D-A-) con calle 
Paraguay, cerrando la figura 
con una superficie según men-
sura de TRESCIENTOS SETEN-
TA Y CINCO METROS CUADRA-
DOS. Nomenclatura Catastral: 
1803190201006005 Número 
cuenta: 180322342754. Titular 
según rentas: FONSECA DO-
MINGO ANGEL. Domicilio f iscal: 
La Pampa 279 CP X2677BVE 
UCA CHA CORDOBA. Inscripcio-
nes: el inmueble en mayor su-
perficie LOTE UNO DE LA MAN-
ZANA OFICIAL CUARENTA Y 
SIETE consta inscripto en el 
Registro General de la provin-
cia de Córdoba bajo Planilla N° 
1697 del Dominio N° 340 - F° 
228 T° 1 A° 1911 titular regis-
tral Sociedad Astra da Herma-
nos y Perez, no encontrándose 
notas marginales que hagan 
referencia a la transferencia 
del lote poseído. Colindantes: 
COSTADO NE: calle La Pampa. 
Domicilio calle La Pampa. COS-
TADO NO: calle Paraguay. Do-
micilio Calle Paraguay. COSTA-
DO SE: Parcela 6 Fonseca Ro-
berto Carlos. Domicilio: La 
Pampa 279 cuenta 
180302190516. COSTADO SO: 
resto de parcela 5 Fonseca Do-
mingo Angel. Domicilio La 

Pampa 279 cuenta 
180322342754. Resto parcela 
5, Sociedad Astrada Hermanos 
y Perez F° 228 A° 1911 Hoy 
posesión de Fonseca Analía Ya-
nina”. - II) Publicar la presente 
sentencia en el Boletín Oficial y 
en el Diario El Puntal, en el mo-
do, con las formalidades y al-
cances estipulados en los arts. 
783 ter; y 790 del C.P.C.- III) 
Cancelar las inscripciones re-
gistrales de dominio y cautela 
res, en su totalidad, del inmue-
ble referenciado en el punto 
anterior, y ordenar la inscrip-
ción, en el Registro General de 
la Provincia de Córdoba, a 
nombre de los actores.- IV) Im-
poner las costas por el orden 
causado, y regular provisoria-
mente (art. 28 Ley 9459), los 
honorarios de la Dra. María Sil-
vina Segovia, en la suma de 
pesos setecientos veinticuatro 
mil novecientos noventa y cin-
co con veinte centavos ($ 
724.995,20) y diferir la regula-
ción definitiva para cuando ha-
ya base económica cierta y su-
ficiente que permita su ade-
cuada determinación (art. 26 
ley 9459). PROTOCOLÍCESE, 
HÁGASE SABER Y DESE 
COPIA.-” Fdo. Rubén Alberto 
MUÑOZ Juez. De 1era. 
Instancia.- Publicado en Boletín 
oficial 1 día - No 622939 - 
25/9/2025 - 

12910349 - PAROLA, SANTIA-
GO - USUCAPION LABOULAYE, 
27/11/2024. Proveyendo la 
presentación de fecha 
07/11/2024: Por presentado, 
por parte en el carácter invoca-
do a mérito de la carta poder 
adjuntada y con el domicilio 
procesal constituido. Admítase 
la presente demanda de Usu-
capión. Dese al presente el trá-
mite de juicio ordinario. Procé-
dase a cambiar la Categoría de 
Juicio. Téngase presente la do-
cumental acompañada. Cítese 
y emplácese a los demandados 
Iluminada o Flumniada Dolores 
MARCOS y Roberto Fernando 
MALLO para que en el término 
de tres días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía. Cítese 
igualmente por edictos a los 
terceros que se consideren con 
derecho al inmueble en cues-
tión, los que se publicarán por 
diez veces, a intervalos regula-
res dentro de un período de 
treinta (30) días, en el “Boletín 
Oficial” y en un diario local au-
torizado, a fin de que deduzcan 
su oposición dentro de los tres 
(3) días subsiguientes al venci-
miento de la publicación. Asi-
mismo, cítese a los colindantes 
-en los domicilios reales 
denunciados- (art. 784 inc.4 
del Cód. Proc.) para que en el 
término de diez (3) días com-
parezcan a tomar participación 
en autos, en calidad de terce-
ros. Ofíciese al señor Intenden-
te de la Municipalidad a fin de 
que coloque copia del edicto 
en las puertas de la Intenden-
cia a su cargo, durante treinta 
días (art. 785 del Cód. Proc.). 
Cítese al Fisco de la Provincia y 
a la citada Municipalidad, para 
que en el término de tres (3) 
días comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de ley (art. 784 inc. 1 del Cód. 
Proc.). Hágase saber al actor 
que deberá mantener la colo-
cación de un cartel indicativo 
con referencias acerca de la 
existencia del presente juicio, 
en el inmueble de que se trata 
durante toda la tramitación del 
juicio (art. 786 Cód. Proc.). No-
tifíquese. Seguidamente cum-
plimente lo ordenado prece-
dentemente. Conste. Texto Fir-
mado digitalmente por: SABAI-
NI ZAPATA Ignacio Andres: 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-
cha: 2024.11.29.— FRACCION 
DE TERRENO designado como 
parte de la manzana 21, del 
pueblo Serrano, ubicado en el 
Este de la Estación del mismo 
nombre del Ferrocarril Nacional 
General San Martín, Pedanía La 
Amarga, Departamento Presi-
dente Roque Sáenz Peña, cuy 

fracción se designa en el plano 
de subdivisión de dicha man-
zana como parte del número 
tres, y según el plano de unión 
y subdivisión confeccionado 
por el Ing. Juan Lázzari (h) (Pla-
nilla 97094) y se designa como 
LOTE LETRA A, mide: 20 metros 
de frente sobre calle Belgrano, 
por 25 metros sobre calle Italia 
lo que hace una superficie total 
de 500 m2, que lindan: al NE, 
calle Belgrano; al NO propiedad 
de Enrique Alonso; al SE, calle 
Italia y al SO, parte del lote b. 
Por protocolización de plano 
inscripto al N° 104.704, y al F° 
127.091 del Protocolo de Pla-
nillas, se adjunta Planilla B. 
NOTA: Según verificación, co-
rresponde PLANP N° 104.704, 
Expte. N° 0033- 013960/1988, 
Cta. Dpto 22 Ped. 1 N° 
2265657 DV 8 
(220122656578) y Nomencla-
tura urbana Dpto. 22 Ped. 1 
Pueblo 16 Circ. 1 Sec. 1 Mza. 
24 Parc. 028 PH 0 (22-01-16- 
01-01- 024-028-000). (os 
12/2018). Del 01/11/2018. SE 
DEJA ACLARADO QUE EL LOTE 
OBJETO DE LA PRESENTE CE-
SION ES EL LOTE 2 DE LA MZA 
21. Inscripto en el Registro Ge-
neral de la Provincia de Córdo-
ba 2. El lote descripto se inscri-
be en el Registro General de 
Provincia a nombre de Ilumina-
da o Flumniada Dolores MAR-
COS (1/2); Roberto Fernando 
MALLO (1/2) bajo la MATRICU-
LA 1.532.594, Empadronado 
en la DGR bajo la cuenta N° 
22-01-2265657/8. 

RIO CUARTO. La Sra. Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Tercera Nominación 
de Río Cuarto (Cba), Dra. Sele-
ne Carolina Ivana López, Juez, 
en los autos caratulados “RA-
VERA, NELVA ELIDA USUCA-
PION. Expte. N° 2024808”, que 
tramitan por ante la secretaría 
autorizante ha dictado SEN-
TENCIA NUMERO: 31. RIO 
CUARTO, 05/08/2025. Y
VISTOS: 
estos autos caratulados RAVE-
RA, NELVA ELIDA USUCAPION, 
Expte. 2024808, de los que re-
sulta: … Y CONSIDERANDO: … 
RESUELVO: 1°) Declarar que la 
Sra. Nelda Elida Ravera, DNI N° 
6.222.353, adquirió por PRES-
CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el dere-
cho real de dominio sobre el 
inmueble, según plano de 
mensura confeccionado por la 
Ing. Agrimensora Hebe Myriam 
Sacco expediente N° 0572- 
003370/2009, aprobado el 31 
de Julio de 2014, del que surge 
una afectación total del domi-
nio inscripto bajo la Matricula 
N° 795492, Titular Ricardo Pla-
cido Bargas que se describe 
como: “Un inmueble con todas 
sus mejoras formada por el 
LOTE Nº 147 A, que según Pla-
no Nº 39087 y planilla Nº 
63.926, perteneciendo a su vez 
al Lote Nº 147 de la MANZANA 
Nº 16, de “Pueblo Nuevo Sam-
pacho”, sito en Colonia del 
mismo nombre, Pedanía Achi-
ras, DEPARTAMENTO RIO 
CUARTO, de esta provincia, que 
mide 10 mts de frente, al S.S.E. 
a calle pública sin nombre, por 
50 mts de fondo, o sea una SU-
PERFICIE DE 500 MTS. CDS, 
Lindando; al S.E., calle pública 
sin nombre; al S.O., Lote 149; 
al N.O., Lote 148 de Valeriano 
Toniolo y al N.E., con Lote 147 
B del mismo plano de subdivi-
sión.” Empadronado en la Di-
rección General de Rentas bajo 
la cuenta Nro. 2401160014/0, 
con la siguiente nomenclatura 
catastral Provincial: depto. 24, 
pedanía 01, pblo. 54, circ. 01, 
s.01, m.42, p.20, interponiendo 
para su mayor validez y efica-
cia jurídica, la pública autori-
dad que el Tribunal inviste. 2º) A 
mérito de lo dispuesto por el 
art. 1905, CCCN, fijar como fe-
cha en la que se produjo la ad-
quisición del derecho real el 13 
de agosto del año 2024. 3°) 
Ordenar, a más de la notifica-
ción al domicilio denunciado 
del demandado, la publicación 
de edictos en el “Boletín Ofi-
cial”, en un diario local y, por 

diez días a intervalos regulares 
dentro de un período de treinta 
días (arts. 790 y 783, CPCC). 
4°) Transcurridos dos meses 
desde la publicación de edic-
tos, previo los informes de ley, 
ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A 
NOMBRE de Sra. Nelda Elida 
Ravera, DNI N° 6.222.353, CUIL 
27-6222353-0, de estado civil 
divorciada, con domicilio real 
en calle Lisandro de la Torre N° 
245 de la Localidad de Sampa-
cho en el derecho real de do-
minio sobre el inmueble supra 
descripto en el Registro Gene-
ral de la Propiedad, Dirección 
de Rentas, Dirección de Catas-
tro de la Provincia y Municipali-
dad de Sampacho y conse-
cuentemente ordenar la cance-
lación de la inscripción anterior, 
puesto que resulta afectada en 
su totalidad (arg. art. 789, 2do 
párr., CPCC); 5°) … Protocolí-
cese y Hágase Saber. Fdo. Dra. 
LOPEZ Selene Carolina Ivana. 
Juez de 1ra. Instancia. 

Río Cuarto, 01 de Septiembre 
de 2025. Sra. Jueza de 1º Inst. 
6º Nom. en lo Civil y Com., 
Sec.11, cita y emplaza para 
que dentro del término de 
treinta días comparezcan a es-
tar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía a los Sres. 
AIMAR MARIA FERNANDA, 
MENDEZ DE DUPUY ANA LIDIA, 
MELONI HAYDEE ESTHER, GINE 
MARÍA CRISTINA, PANDOLFI 
JAVIER NICOLÁS, PANDOLI MA-
RÍA GABRIELA, PANDOLFI MA-
RIA BELEN, PLACCI MARÍA CE-
CILIA, PLACCI MARÍA EUGENIA, 
SUCESIÓN INDIVISA DE VALEN-
TINUZZI ORESTES MARIA, SU-
CESIÓN INDIVISA DE LONDERO 
PEDRO MODESTO, PALMINTIE-
RI LUCIANO DOMINGO, ABAS-
CAL GABRIEL JESUS, ESPINO-
SA MAURO ADALBERTO, ESPI-
NOSA FACUNDO DANIEL, ESPI-
NOSA MARCELO ANTONIO, ES-
PINOSA PATRICIA ANA, MOTTA 
DE BARRÓN MARÍA MAFALDA Y 
BARALIS DOMINGO y al de-
mandado CRUZADA ESTUDIAN-
TIL PARA CRISTO y/o quienes 
se consideren con derecho so-
bre el inmueble objeto del pre-
sente ubicado en calle Jaime 
Gil n.° 162 de la ciudad de Río 
Cuarto, Provincia de Córdoba, 
matricula: 1692306 Cta DGR 
24-05-1992465-1 y matricula: 
1775561 Cta DGR 
24/05/0719629-3, y que se 
describe como: Inmueble ubi-
cado en Departamento RIO 
CUARTO, Pedanía RIO CUARTO, 
Municipalidad de la ciudad de 
Rio Cuarto, sobre Avenida Jai-
me Gil N° 162 , designado co-
mo Lote 101 de la Manzana 
Oficial “C”, que responde a la 
siguiente descripción: Lote de 
doce lados que partiendo del 
vértice “1” con una dirección 
Sudeste, con un ángulo interno 
en dicho vértice de 93°32’ y 
una distancia de 9,22 m llega-
mos al vértice “2”; a partir de 
“2”, con un ángulo interno de 
89º26’, lado (2-3) de 19,96 m; 
a partir de “3”, con un ángulo 
interno de 179°33’ lado (3-4) 
de 10,40 m, a partir “4”, con 
un ángulo interno de 271°30’, 
lado (4-5) de 8,67 m; a partir 
de “5” con ángulo interno de 
88°44’ lado (5-6) de 3,74 m; a 
partir de “6” con ángulo inter-
no de 149°10’ lado (6-7) de 
10,05 m; a partir de “7” con 
ángulo interno de 270°00’ lado 
(7-8) de 0,28 m; a partir de “8” 
con ángulo interno de 95°31’, 
lado (8-9) de 8,62 m; a partir 
de “9” con ángulo interno de 
134°24’, lado (9-10) de 7,35 
m; a partir de “10” con ángulo 
interno de 158°44’, lado (10- 
11) de 5,07 m; a partir de “11” 
con ángulo interno de 90°00’, 
lado (11-12) de 19,27 m; a 
partir de “12” con ángulo in-
terno de 89°26’, lado (12-13) 
de 0,35 m; y a partir de “13” 
con ángulo interno de 270°00’, 
hasta el punto inicial, lado (13- 
1) de 33,36, encerrando una 
superficie de 651,87 m² ; en 
autos caratulados: “EXPEDIEN-
TE SAC: 12979792 CHAVERO, 
WALTER JOSE - USUCAPION”. 
Fdo. Dra. Martinez Mariana 

(Jueza de Primera Instancia); 
Dra. Azcurra Ivana Veronica 
(Secretaria) 

La Sra. Jueza de 1º Inst. del 
Juzgado Civ., Com. y Flia de 4ta 
Nom. Secretaria Nº7. En los au-
tos caratulados “CATTANEO, 
NELIDA MARGARITA Y OTROS - 
USUCAPION - MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION” 
Expte. Nº 401450 se ha dictado 
la siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 20/08/2025....- Por 
iniciada la presente demanda 
de usucapión en contra de: 
María Eugenia Babini (heredera 
del titular dominial Luis Gaspar 
Babini); Ana María Babini, Vale-
ria Babini y Andrea Babini (he-
rederos del titular dominial Do-
mingo Santiago Babini); Edith 
Elvira Babini de Moressi, Hay-
dee Esther Babini de Cossarini 
y Juan Carlos Domingo Babini 
(herederos del titular dominial 
Carlos Vicente Babini); Gaspar 
Juan Babini, María Rosa Babini, 
Antonio Lorenzo Gaspar Babini 
y/o de aquellos que se consi-
deren con derecho sobre el in-
mueble a usucapir ubicado en 
la ciudad, Pedanía y departa-
mento Río Cuarto, de esta Pro-
vincia de Córdoba con frente a 
calle Pasaje Tupungato a la al-
tura de 237, Circunscripción 
06, Sección 02, Manzana 191, 
Parcela 10, de la localidad de 
Rio Cuarto, Provincia de Córdo-
ba, que forma parte de una 
parcela de mayor dimensión 
inscripta en el Registro General 
de la Propiedad en Matrícula 
Nº 1926767 Nº de cuenta 24- 
05-1121600-2. Los inmuebles 
colindantes al descripto son: al 
Sud-este, con parcela 11- lote 
51, de Garay Héctor Avelino 
con domicilio tributario en Víc-
tor Hugo Nº 343; Al Sud-este 
parcela 12 y 13- lote 52 y 53, 
de Pichetti Gustavo Clemente 
con domicilio tributario en calle 
9 de Julio Nº2; al Sud-este 
parcela 14- lote 56 de Babini 
Lorenzo José con domicilio tri-
butario en calle Hipólito Yrigo-
yen Nº1349; al Nor-oeste par-
cela 9- lote 49 de Pajello Os-
valdo Remo con domicilio tri-
butario en Tupungato Nº 245, 
todos de Rio Cuarto. A la que se 
le imprimirá el trámite de juicio 
ordinario. Cítese a los deman-
dados en el domicilio denun-
ciado y a los indeterminados 
para que dentro del término de 
veinte días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía, a cuyo fin 
publíquense edictos en el Bole-
tín oficial, referencia: 10 días - 
Nº 618889 - s/c - 20/10/2025 
BOE y un diario de circulación 
local, en los términos del art. 
783 ter del CPCC, los que se 
publicarán diez veces a inter-
valos regulares durante treinta 
días. Firmado: Dra. PUEYRRE-
DON Magdalena (Jueza);Dra. 
VARELA Silvana Del Valle (Se-
cretaria) 

RIO IV,09/06/2025.(…)Téngase 
al Sr. Fabio Hernán Mentucci 
por presentado, por parte y con 
el domicilio constituido a los 
efectos procesales.Téngase por 
iniciada la presente demanda 
de Usucapión en contra de los 
Sres. FRANCISCO QUIROGA y 
PETRONA QUIROGA DE QUIRO-
GA y/o de las personas que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble que se describe 
como: INMUEBLE UBICADO EN 
DEPARTAMENTO RIO CUARTO, 
PEDANIA ACHIRAS, MUNICIPIO 
DE ACHIRAS, DESIGNADO CO-
MO LOTE 104 DE LA MANZANA 
OFICIAL 029, NUMERO DE 
CUENTA: 240103771014 NO-
MENCLATURA CATASTRAL 
2401010102038013000. Me-
didas: lote de cuatro lados, que 
partiendo del vértice “1” con 
una dirección sudeste con un 
ángulo de dicho vértice de 
91°08´ y una distancia de 
9.80m llegamos a vértice “2”, 
a partir de “2”, con un ángulo 
interno de 89°09’ lado (2-3) de 
32.85m; a partir de “3” con un 
ángulo interno de 94°49’ lado 
(3-4) de 10.00m; y a partir de 
“4” con un ángulo interno de 
84°54’’ hasta el punto inicial, 

lado (4-1) de 33.54m; ENCE-
RRANDO UNA SUPERFICIE DE 
328 M2. Imprímase el trámite 
de juicio ordinario. Cítese y 
emplácese al/los demandado/s 
y a quienes se consideren con 
derecho al inmueble descripto 
supra, para que dentro del tér-
mino de veinte (20) días com-
parezcan a estar a derecho 
-bajo apercibimiento de 
rebeldía- por medio de edictos 
que se publicarán diez veces 
en dicho lapso en el boletín ofi-
cial y un diario local; debiendo 
exhibirse un ejemplar de los 
edictos, en el local del Juzgado 
de paz correspondiente a la 
Jurisdicción del inmueble y en 
la Municipalidad de Achiras, 
durante treinta días, lo que de-
berá acreditarse con la certifi-
cación respectiva conforme lo 
determina el art. 785 del 
C.P.C.C. Asimismo cítese a los 
colindantes Sres. García, Mau-
ricio Rene, García, María Euge-
nia, Bucciarelli, Carlos Hugo - 
y/o las personas que se consi-
deren con derecho sobre el in-
mueble, y Gaido, Jorge Luis, en 
calidad de Terceros para que 
en el término ya expresado 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de 
ley.(…).Notifíquese. BUITRAGO 
S.(Juez)GALIZIA V.(Prosecret.). 
El presente ha sido publicado 
en BOE (10 días - Nº 611266 - 
s/c - 11/8/2025) 

La Sra. Jueza del JUZGADO 
C.C.FAM.3A - SEC.5 - RIO 
CUARTO En los autos caratula-
dos EXPEDIENTE SAC: 
13607673 - MARZARI, MARCE-
LO ANTONIO - USUCAPION ha 
dictado la siguiente resolución: 
RIO CUARTO, 15/09/2025. 
Agréguese el comprobante de 
pago de tasa y aportes de jus-
ticia adjunto. Téngase por ini-
ciada la presente acción decla-
rativa de Usucapión en contra 
en contra de VOLKSWAGEN AR-
GENTINA S.A. ylo de guienes se 
consideren con derecho sobre 
el automotor marca VOLKWA-
GEN, modelo SAVEIRO, año 
2014, tipo PICKUP, motor 
N°*CFZM89, chasis 
No*9BWLB4SU3EP100107* sin 
dominio, según constancia en 
el boleto de compraventa, y se-
gún verificación policial adjunta 
con fecha 19/08/2025, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio Ordinario. Cítese y enm-
plácese al demandado para 
que dentro del término de 
treinta días comparezcan a es-
tar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, por medio 
de edictos que se publicarán 
diez veces en dicho lapso en el 
boletín Oficial y un diario local 
corresponda a la jurisdicción 
respectiva conforme lo deter-
mina el art. 785 del CPC. Todo 
ello sin perjuicio de la citación 
al domicilio de quienes el mis-
mo sea reconocido o haya sido 
denunciado. Así mismo, de 
conformidad a lo dispuesto por 
el art. 784 del CPCC, conforme 
surge de las manifestaciones 
vertidas en autos, cítese a BO-
XES AUTOMOTORES yal Sr. Fer-
nando Soler, en calidad de ter-
cero para que en el término ya 
expresado comparezca a estar 
a derecho bajo a percibimiento 
de ley. Notifiquese. Texto Firma-
do digitalmente por: LOPEZ Se-
lene Carolina Ivana JUEZ/A DE 
IRA. INSTANCIA Fecha: 
2025.0945 MARCHESI Anabella 
PROSECRETARIO/A LETRADO 
Fecha: 2025.09.15. 

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., 
de Flia. y Conc. de 1º Nom. de 
la ciudad de La Carlota, Dr. Ru-
bén A. Muñoz, Sec. a cargo de 
la Dra. Marcela C. Segovia, en 
autos “CAMILLUCCI, JORGE 
ENRIQUE Y OTRO USUCAPION - 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPION” (12286585), 
cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble objeto del juicio, 
para que en el plazo de 5 (cin-
co) días, a contar de la última 
publicación, comparezcan a 
estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía y en su ca-
so deduzcan oposición; a sa-
ber: Dpto. J. Celman, pedanía 
La Carlota, designado como 
Lote 310838- 457406. Lote de 
6 lados, que partiendo del vér-
tice S.E 1 y hacia el N.O hasta 
el vértice 2, colindando con RN. 
N° 8; desde el vértice 2 hacia 
el N.E hasta el vértice 3, colin-
dando con camino público; 
desde el vértice 3 hacia el S.E 
hasta el vértice, colindando 
parcela 313039457539, F°66 
A°1931, de SUC. INDIVISA DE 
MORON SALVADOR; desde êl 
vértice 4 hacia el S.O hasta el 
vértice 5, colindando con par-
cela 391-3510, MFR.N 
°318.696 de F.RAUL LAPLA-
CETTE S.A.AGRO-GANADERA; 
desde el vértice 5 hacia el S.E 
hasta el vértice 6 colindando 
con parcela 391-3510, 
MFR.N°318.696 de F.RAUL LA-
PLACETTE S.A.AGRO- GANA-
DERA; desde el vértice 6 hacia 
el S.O hasta el vértice inicial 1, 
colindando con camino públi-
co; cerrando la figura con una 
SUP. de 315 has 1381 m2. Se 
encuentra inscripto en el R.G.P 
en relación a la matricula 
1897549 y ante la DGR. N° 
180117085552. Se ha publica-
do edicto en el B. Oficial de 
Córdoba, aviso n° 623670.- La 
Carlota, 30/09/2025. 

La Sra. Juez de 1º Inst. y 2º 
Nom. de Rio Cuarto, Secretaria 
nº 4 en autos “ZIZZIAS, Alejan-
dro usucapión 12818656, ha 
dispuesto: Tener por iniciada la 
presente demanda declarativa 
de usucapión, a la que se le 
imprimirá el trámite de juicio 
ordinario, en contra de la Sra. 
Osiris Irusta y/o todo aquel que 
se considere con derecho so-
bre el inmueble sito en calle 
Simón Gorordo N° 759 de Rio 
Cuarto (Pcia. de Cba) que se 
describe: lote de terreno ubica-
do en la Ciudad de Rio Cuarto, 
Pedanía y Depto. Rio Cuarto, 
designado como lote 8 de la 
Mza. H que mide: 10 ms. de fte. 
por 29,50 mts. de fondo, con 
una superficie de 295 m2, y 
linda: al N. con lote 7, al S. con 
lote 9, al E. con lote 15 y al O, 
con calle Coronel Simon 
Gorordo.- Inscripto en el Reg. 
Gral. de la Pcia. en la Matricula 
nº 1919386. Empadronado en 
la cuenta de D.G. Rentas nº 24- 
05-0954608/9. Cítese a la Sra. 
Osiris Irusta como demandada 
y/o sus sucesores para que en 
el término de veinte días com-
parezcan a estar a derecho ba-
jo apercibimiento de rebeldía. 
Cítese y emplácese a los colin-
dantes Sres. Daruich, Ali.; Giu-
bergia, Marina Stefani; Gallar-
do, Luis Alberto; Gallardo, Su-
sana Gloria; Centarti, Emiliano; 
y Gallardo, Luis, Lopez, Yolanda; 
Guebara, Jose Dardo; y Gomez, 
Carlos Rolando, y/o sus suce-
sores y/o como posibles titula-
res de derechos, en calidad de 
terceros, para que en igual tér-
mino comparezcan a estar a 
derecho en los términos del art. 
784 del CPCC. Se hace presen-
te que fue publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de 
Córdoba por 10 días, siendo la 
primera publicación N° 615484 
del 21 de agosto 2025, pag. 56 

ALCIRA GIGENA - Transferencia 
de Fondo de Comercio “FAR-
MACIA GHIGLIONE” - En cum-
plimiento de lo establecido por 
el art. 2º de la Ley nro. 11.867 
el Sr. Guillermo Humberto Ghi-
glione, DNI 27054708, CUIT 
20270547088, de nacionalidad 
argentina, nacido el día 
02/04/1979, estado civil casa-
do, de profesión comerciante, 
con domicilio real en Pje. Rojas 
057 de la ciudad de Alcira Gi-
gena, Provincia de Córdoba, 
anuncia la Transferencia del 
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Máxima del año: 8 FEB39°
Mínima del año: 1 JUN-5°

Despejado

Parcialmente nublado

Variable

Nublado

Llovizna

Lluvia

Lluvias y tormentas

Tormentas

Nieve

Heladas

Ventoso

Niebla

Provincia de Córdoba Río Cuarto

Río Cuarto Río Cuarto

Máxima del año: 15 ENE39°
Mínima del año: 1 JUN-6°

Villa María

Pronóstico extendido

Templado a caluroso. 
Ascenso de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

17°

10°

10°

13°

14°

32°

24°

24°

27°

28°

MÍNIMA

12°
MÁXIMA

33°

Referencias

El sol

Amanece:
Atardece:

6:50 hs.
19:19 hs.

Villa María
Amanece:
Atardece:

6:46 hs.
19:14 hs.

Valores récord

Río Cuarto ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

12°
30°

27 %
1001.6 hPa

N 6 km/h

La luna
97 % de lleno

Nueva: 21/10 | Llena: 05/11

Menguante

Villa María

Pronóstico extendido

Templado a caluroso. Ascenso de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

14°

12°

14°

13°

14°

31°

32°

23°

27°

28°

MÍNIMA

11°
MÁXIMA

32°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

1°
27°

53%
1019.0 hPa

NNE 3 km/h

Fondo de Comercio de su pro-
piedad, específicamente de la 
Farmacia cuyo nombre de fan-
tasía es “FARMACIA GHIGLIO-
NE” sita en calle Boulevard Ro-
ca 534, Alcira Gigena, Provincia 
de Córdoba, a favor de “FAR-
MACIA GHIGLIONE S.A.S” con 
CUIT N° 30-71884256-1 ins-
criptos en el Registro Público 
bajo la MATRÍCULA Nº 42286-A 
RESOLUCION FECHA 
29/01/2025 con domicilio en 
Bv. Roca 534, , Alcira Gigena, 
Provincia de Córdoba, repre-
sentada por su Administradora 
titular NATALIA ALEJANDRA 
MOLINA, D.N.I. N° 36.587.643, 
argentina, nacida el 
29/10/1996, de estado civil 
soltera, de profesión comer-

El Juez Federal de Río Cuarto 
hace saber que en los autos 
c/“PIMENTEL, Francisco Jesús 
- Solicitud Carta Ciudadanía” , 
Expte. N° 4920/2025, el peti-
cionante de nacionalidad vene-
zolano, Documento Para Ex-
tranjeros No 96.038.901, naci-
do el día 21 de febrero de 
1984 en Municipio Boconó, Es-
tado Trujillo, República Boliva-

riana de Venezuela, hijo de Jo-
sé de Jesús BAPTISTA FER-
NANDEZ y María Alejo PIMEN-
TEL MONTILLA (ambos venezo-
lanos), de estado civil casado, 
domiciliado en calle Gerónimo 
Luis de Cabrera No 570 de la 
ciudad de Las Higueras (Pro-
vincia de Córdoba), ha iniciado 
los trámites para la obtención 
de la carta de ciudadanía ar-
gentina. Se publica a fin de que 
cualquier persona quede facul-
tada, a través del Ministerio 
Público, para hacer llegar las 
consideraciones que estimare 
pudiesen obstar la concesión 
del beneficio. Fdo. Dra. María 
Isabel CÁCERES (Secretaria). 
Río Cuarto, 17 de Setiembre de 
2025. 

ciante, con domicilio en Calle 
Cordoba 335, de la ciudad de 
Alcira Gigena, Provincia de Cor-
doba. Los reclamos y oposicio-
nes se recibirán en calle Boule-
vard Roca 534, de la ciudad de 
Alcira Gigena, Provincia de Cór-
doba en el horario de 09.00 a 
12.00 horas. 
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FÚTBOL. PRIMERA NACIONAL

Estudiantes recibirá a Patronato
el domingo 12 de octubre desde las
19.10 en el estadio Ciudad de Río
Cuarto, por la primera fase de la
Primera Nacional 2025, que defi-
nirá el segundo ascenso a la Pri-
mera División del fútbol
argentino.

Nahuel Viñas fue designado para
dirigir el partido y estará acompa-
ñado por Gonzalo Ferrari y Joa-
quín Badano, quienes oficiarán de
primer y segundo asistente, res-

pectivamente. Por su parte, Ale-
jandro Sionti será el cuarto árbitro
en la provincia mediterránea.

En ese contexto, y en la previa al
duelo que será clave para los diri-
gidos por Iván Delfino, sus prota-
gonistas mantienen diálogo con
los medios locales vaticinando con
gran emoción todo lo que se viene
en la competencia que, un año
más, pone a latir los corazones de
los hinchas del “león del imperio”.

Álvaro Cuello, jugador que volvió
al esquema de Delfino con una
gran performance ante Central
Norte, dijo: “Estamos muy confor-
mes con la campaña que hicimos.
No es fácil terminar en la segunda

posición. También nos queda un
gusto amargo de no haber clasifi-
cado primeros” y agregó que aún
así siempre trabajaron por estar
dentro de los primeros ocho y lo
más arriba posible.

Sobre la última presentación del
equipo analizó el partido y des-
tacó la confianza del grupo una
vez más para ponerse nuevamente
en ventaja ya sobre el final. “Des-
pués del penal nos sorprendió un
poco porque teníamos el partido
controlado. Sin embargo, tuvimos
la capacidad de dar vuelta el par-
tido y nos quedamos con el
triunfo” apuntó.

Sobre el partido del domingo
ante Patronato se sabe que las re-
alidades entre ambos clubes son
muy diferentes. El plantel dirigido
por Gabriel Gómez deberá ganar
para seguir en carrera, ya que el
conjunto que conduce el DT Del-
fino (segundo en su zona) cuenta
con ventaja deportiva, lo que sig-
nifica que un empate lo clasificará
automáticamente a los cuartos de
final.

“La ventaja te da un plus, pero
sabemos que es un campeonato
nuevo. Si o si tenes que salir a
ganar porque hay que pasar de
fase. Lo tomaremos como una
final más y sabemos que tenemos
que ganar para poder clasificar”
apuntó el jugador.

Por otra parte, el volante fue
consultado sobre el tiempo que le-
tocó estar afuera de las canchas
debido a una lesión muscular y lo
feliz que está de sumar minutos en
esta etapa clave con sus compañe-
ros. “Tuve una lesión que me llevó
más tiempo que el deseado, pero
ahora pude sumar minutos que es
lo que venía buscando. Tanto yo
como mis compañeros intentamos
dar lo mejor desde donde nos
toque. Estoy muy contento con mi
rendimiento”. Y agregó: “Estoy a

disposición del Cuerpo Técnico
para siempre aportar lo mejor. El
técnico tomará sus decisiones,
pero tanto el resto como yo esta-
mos a disposición para aportar el
100%”.

Finalmente sobre su rival de

turno Patronato y una posible cla-
sificación de los celestes en Río
Cuarto dijo: “Si llegaron a clasifi-
car al reducido por algo es. Segui-
remos haciendo nuestro trabajo
que nos dio frutos. Y a la gente
que nos siga acompañando y que

el domingo puedan ir a la cancha
a disfrutar. De nuestra parte
vamos a dar el 100% para dejar a
Estudiantes en lo más alto” con-
cluyó Álvaro que un año más luce
con orgullo y compromiso la ca-
saca de los de la Avenida España.

Álvaro Cuello y el claro objetivo de sumar
para dejar a Estudiantes en lo alto
El domingo comienza la primera fase del
Reducido ante Patronato en el Estadio
Ciudad de Río Cuarto  y con ventaja
deportiva. Tras la clasificación, el jugador
celeste vaticina el duelo y las expectativas
junto al equipo

Álvaro Cuello: “Estoy a
disposición del Cuerpo
Técnico para siempre
aportar lo mejor. El DT
tomará sus decisiones,
pero tanto el resto como
yo estamos a disposición
para aportar el 100%”.

Redacción Puntal

Cuello dijo que  buscarán hacer valer su localía para seguir en carrera dentro de un torneo que es largo y muy arduo para quienes
supieron sostenerse en lote de arriba. 
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En la que será su primera par-
ticipación en un torneo nacio-
nal, Renato Cesarini debutará
como local ante Vélez de Oliva
en el Regional Federal Amateur
que comenzará el fin de se-
mana del 19 del corriente y fina-
lizará 15 de febrero de 2026.

El Naranja integrará la zona 7
de la Región Centro junto a Bel-
grano y Talleres de Berrotarán
y Vélez de Oliva.

El fixture determinó que Re-
nato  Cesarini arranque como
local, después tenga tres juegos
consecutivos como visitante
para cerrar en las últimas dos
fechas en el estadio “Blas Maris-
cotti”.

La Región Centro tiene 17
zonas (14 de cuatro equipos  y
tres de tres). En las zonas de
cuatro clasifican los dos priem-
ros.  Mientras que en las de tres
equipos, los que clasificarán
serán los tres primeros y el
mejor segundo. Así en los 32
avos tener 32 equipos.

El fixture

Primera fecha (19/10)

Belgrano vs. Talleres
Renato Cesarini vs. Vélez

Segunda fecha (23 o 24/10)

Vélez vs. Belgrano
Talleres vs. Renato Cesarini

Tercera fecha (02/11)

Belgrano vs. Renato Cesarin
Vélez vs. Talleres

Cuarta fecha (09/11)

Talleres vs. Belgrano
Vélez vs. Renato Cesarini

Quinta fecha (16/11)

Belgrano vs. Vélez
Renato Cesarini vs. Talleres

Sexta fecha (23/11)

Renato Cesarini vs. Belgrano
Talleres vs. Vélez.

Renato Cesarini
debutará en el TRFA
como local ante
Vélez de Oliva 

333
Son los clubes que
participarán en esta
edición del TRFA que tiene
como premio cuatro
ascensos para la próxima
edición del Torneo Federal
A.

Andrés Oviedo

FÚTBOL

Toro Club de Coronel Moldes
sigue con paso firme en la Copa
Cordoba. Derrotó a Atenas como
visitante y se clasicó para la pró-
xima instancia.

El Azulgrana ganó 4a 3 en la defi-
nición por penales, tras empatar
cero a cero en el tiempo reglamen-
tario.

El partido en líneas generales fue
discreto y parejo, aunque fue Ate-
nas el que buscó un poco más.

Síntesis

Atenas: Cristian Geits; Juan Ro-
mero,  Francisco Araya, Santiago
Abayay y Alan Fernández; Mateo
Felippa, Santiago Rins, Martín Ar-
güello y Thiago Pagliaricci; Gabriel
Azcurra y Franco Pérez. DT: Gas-
tón Leva.

Toro: Pablo Bustamante; Alan
Mauricio, Marcos Sosa, Luciano
Barraza y Lucas Cruceño; Pablo
Nicolás, Juan Sirolesi, Pablo Zala-
zar y Edgardo Albornoz; Lucas
Barbosa y Hernán Rodríguez. DT:
Walter Abona.

Cambios: en el primer tiempo,
29’ Chiapello por Barraza (T). En
el segundo tiempo, 14’ Mucignat
por Felippa (A); 20’ Mana y Martí-
nez por Pérez y Rins (A); 22 Mai-
nero por Albornoz (T); 31’ Alcaraz
y Peralta por  Azcurra y Pagliaricci

Pablo Zalazar disputa la pelota con Santiago Abayay. Toro sumó su tercera victoria en la Copa Córdoba.

Toro le ganó a Atenas y sigue en
carrera en la Copa Córdoba
El equipo de Coronel Moldes se impuso 4 a 3 en la definició por penales. El partido
finalizó 0 a 0. En la próxima instancia se enfrentará a Deportivo y Cultural Serrano

Redacción Puntal 

Argentina goleó por 4 a 0 a Nige-
ria y se metió en los cuartos de
final del Mundial Sub 20 que se
disputa en Chile, en donde se me-
dirá ante México.

Con un doblete de Maher Ca-
rrizo, la gran figura del partido, el
primero de Alejo Sarco y otro de
Mateo Silvetti, el equipo dirigido
por Diego Placente se despachó
con una goleada ante Nigeria y en-
frentará a México, que viene de
eliminar al anfitrión Chile en los
octavos de final.

A los dos minutos de iniciado el
partido, Alejo Sarco convirtió el
gol del triunfo parcial, tras un po-
tente remate de Ian Subiabre que
se desvió y la asistencia de Dylan
Gorosito desde la derecha que
dejó al goleador en el área chica
para definir desde el suelo ante la
floja defensa nigeriana.

El gol temprano envalentonó al

conjunto argentino y se mantuvo
firme en el campo rival, con insis-
tentes amenazas al área del cua-
dro africano, pero sin poder
adentrarse de lleno hacia el arco
defendido por Ebenezer Har-
court.

Argentina finalmente rompió el
fondo nigeriano y a los 23 minutos
convirtió la ventaja en la pelota
parada, tras un gran remate cru-
zado de zurda de Maher Carrizo
que se clavó en el segundo palo,
se puso 2 a 0 en el marcador.

Sobre el final del primer tiempo,
Tobías Ramírez le había cometido
una infracción a uno de los ata-
cantes de Nigeria, según la per-
cepción del árbitro, pero tras la
revisión del VAR, el italiano Mau-
rizio Mariani no sancionó penal
para los africanos.

Ya en la segunda etapa, Argen-
tina salió a arrollar al rival y tras

un error en la salida, Carrizo recu-
peró la pelota en la mitad de la
cancha, avanzó con la pelota en
sus pies y definió ante la salida del
arquero nigeriano para el 3 a 0.

Minutos más tarde, a los 21, el in-
gresado Mateo Silvetti se acomodó
desde la izquierda al ingresar en el
área rival y definió con sutileza al
segundo palo para estirar la gole-
ada por 4 a 0 a favor de los dirigi-
dos por Diego Placente.

Argentina: Santino Barbi; Dylan
Gorosito, Valente Pierani, Tobías
Ramírez, Julio Soler; Valentino
Acuña, Milton Delgado; Maher Ca-
rrizo, Álvaro Montoro, Ian Subia-
bre; Alejo Sarco. DT: Diego
Placente.

Síntesis

Nigeria: Ebenezer Harcourt;
Amos Ochoche, Daniel Bameyi,

Haruna Aliyu, Odinaka Okoro; Da-
niel Daga, Israel Ayuma; Tahir
Maigana, Salihu Nasiru, Orseer
Achihi; Kparobo Arierhi DT: Aliyu
Zubairu.

Goles: en el primer tiempo, 2m
Alejo Sarco (A); 23m Maher Ca-
rrizo (A). En el segundo tiempo:
8m Maher Carrizo (A); 21m Mateo
Silvetti (A).

Cambios: en el primer tiempo:
38m Gianluca Prestianni por Mon-
toro (A). En el segundo tiempo: en
el inicio, Tobías Andrada por Su-
biabre (A); 16m Auwal Ibrahim
por Daga (N); Kamaldeen Musta-
pha por Nasiru (N); 17m Emma-
nuel Ekele Ekowoicho por Ayuma
(N); 18m Teo Rodríguez Pagano
por Sarco (A); Mateo Silvetti por
Carrizo (A); 25m Azuka Alatan por
Achihi (N); Charles Adah Agada
por Okoro (N); 31m Santiago Fer-
nández por Gorosito (A).

Argentina avanzó a cuartos de final del Mundial Sub-20 tras golear a Nigeria

(A)
Definición por penales: para

Toro convirtieron Nicolay, Mai-
nero, Barbosa y Cruceño. Zalazar

remató alto y Geits le contuvo el re-
mate a Rodríguez.

Para Atenas convirtieron Alcaraz,
Araya y Mucignat. Ledesma se lo

atajó a Martínez. Argüello y Mana
remataron por sobre el travesaño.

Árbitro: Leandro Acosta.
Cancha: estadio 9 de Julio.
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Posiciones - Cuarta
Equipo Pts. J.

1) Patronato (P) 15 5

2) Atlético Rafaela 13 5

3) Sp.Club Colón (CC) 10 5

4) Camioneros (Cba) 7 5

5) Sp. Belgrano (SF) 4 5

6) A.A. Estudiantes 3 4

7) C.A.Las Palmas (Cba) 2 4

8) Racing Club (Cba) 0 5

Posiciones - Séptima
Equipo Pts. J.

1) Atlético Rafaela 13 5

2) Sp.Club Colón (CC) 9 5

3) Patronato (P) 7 5

4) A .A. Estudiantes 6 4

5) Racing Club (Cba) 6 4

6) Camioneros (Cba) 4 4

7) C.A.Las Palmas (Cba) 3 4

8) Sp. Belgrano (SF) 3 5

Posiciones - Octava
Equipo Pts. J.

1) Sp.Club Colón (CC) 10 5

2) Atlético Rafaela 9 5

3) Patronato (P) 8 5

4) Camioneros (Cba) 7 4

5) Sp. Belgrano (SF) 6 5

6) Racing Club (Cba) 4 4

7) C.A.Las Palmas (Cba) 4 4

8) A.A. Estudiantes 3 4

Posiciones - Novena
Equipo Pts. J.

1) Patronato (P) 10 5

2) A.A. Estudiantes 9 4

3) Atlético Rafaela 7 5

4) Sp. Belgrano (SF) 7 5

5) C.A.Las Palmas (Cba) 7 4

6) Camioneros (Cba) 6 4

7) Racing Club (Cba) 5 4

8) Sp.Club Colón (CC) 3 5

Posiciones - Quinta
Equipo Pts. J.

1) Atlético Rafaela 12 5

2) Racing Club (Cba) 10 4

3) Camioneros (Cba) 9 4

4) Sp.Club Colón (CC) 9 5

5) A.A. Estudiantes 4 4

6) Patronato (P) 4 5

7) Sp. Belgrano (SF) 4 5

8) C.A.Las Palmas (Cba) 0 4

Posiciones - Sexta
Equipo Pts. J.

1) Camioneros (Cba) 12 4

2) Atlético Rafaela 10 5

3) Sp. Belgrano (SF) 10 5

4) A.A. Estudiantes 6 4

4) Racing Club (Cba) 4 4

8) C.A.Las Palmas (Cba) 4 4

7) Patronato (P) 2 5

5) Sp.Club Colón (CC) 2 5

Primera Nacional - Zona Interior -Región Centro

Quinta Fecha - Tercera Rueda

Partidos 7ª 8ª 9ª 

Camioneros (Córdoba) 0 1 0

A.A.Estudiantes (Río Cuarto) 0 0 1

Club At.Las Palmas (Córdoba) 1 2 1

Sportivo Belgrano (San Francisco) 0 0 0

Patronato (Paraná) 0 0 0

Deportivo Colón (Colonia Caroya) 1 3 2

Atlético Rafaela 2 0 0

Racing Club (Córdoba) 1 1 0 

Primera Nacional - Zona Interior -Región Centro

Quinta Fecha - Tercera Rueda

Partidos 4ª 5ª 6ª 

A.A. Estudiantes (Río Cuarto) 0 0 1

Camioneros (Córdoba) 1 2 2

Sportivo Belgrano (San Francisco) 1 3 1

Club At. Las Palmas (Córdoba) 1 2 3

Deportivo Colón (Colonia Caroya) 1 1 1

Patronato (Paraná) 4 0 1

Racing Club (Córdoba) 0 2 1

Atlético Rafaela 5 0 2 

DIVISIONES JUVENILES DE AFA. PRIMERA NACIONAL - ZONA CENTRO - INTERIOR

Cuando solamente restan dos fe-
chas para la finalización del se-
gundo torneo de las divisiones
juveniles que AFA organiza para la
Primera Nacional, la novena divi-

sión de Asociación Atlética Estu-
diantes, que tiene un partido pen-
diente, se encuentra disputando el
primer lugar de esa categoría con
Patronato de Paraná.

En la última semana, Estudiantes
se midió con Camioneros el sá-
bado donde perdió en cuarta,
quinta y sexta por 1 a 0, 2 a 0 y 2 a

1; empató en séptima 0 a 0, cayó
en octava por ventaja mínima y
venció en novena por 1 a 0.

En tanto, el miércoles se comple-
taron los partidos postergados
oportunamente en cuarta, quinta
y sexta entre el elenco riocuar-
tense y Patronato de Paraná.

Estudiantes ganó en quinta y

sexta por dos a cero y tres a uno,
respectivamente, mientras que en
cuarta la victoria fue del elenco pa-
ranense por 1 a 0.

El próximo sábado se jugará la
sexta fecha, donde Estudiantes se
medirá en las seis categorías con
Sportivo Belgrano de San Fran-
cisco.

Séptima, Octava y Novena viaja-
rán a San Francisco, mientras que
cuarta, quinta y sexta serán locales
en la “Ciudad Deportiva Pablo
César Aimar”.

En la séptima y última fecha de
este torneo, Estudiantes se cruzará
en las seis divisionales con Depor-
tivo Colón de Colonia Caroya.

Cabe recordar que Asociación
Atlética Estudiantes tiene poster-
gados sus partidos que debía pro-
tagonizar con el Club Atlético Las
Palmas por la cuarta fecha, por in-
clemencias climáticas.

El ganador de este segundo cer-
tamen se medirá en semifinales
con los ganadores del primer tor-
neo, que en la zona Interior Región
Centro fueron ganadores: Patro-

nato de Paraná en cuarta y novena
división y Atlético Rafaela en
quinta, sexta, séptima y octava.

Los certámenes juveniles de AFA
han tenido en los últimos años una
gran  federalización, donde hay va-

rias instituciones que participan
en sub 13, sub 15 y sub 17 en la pre
Nacional, y los equipos del interior
tienen dos competencias más que
son el Torneo Federal A y el Tor-
neo Regional Federal Amateur.

Estudiantes, con un partido menos, está
a un punto del líder Patronato en novena
En el segundo campeonato de la temporada 2025, la sexta consecutiva, el Celeste se cruza en la próxima fecha
con Sportivo Belgrano de San Francisco. La 4ª, 5ª y 6ª serán locales, mientras que 7ª, 8ª y 9ª van de visitante

De la 3ª fecha están
postergados todos los
partidos entre Atlético
Rafaela y Sportivo
Belgrano; por la 4º, de
quinta a novena, Racing
ante Camioneros y por la
4ª, Las Palmas frente a
Estudiantes de Río IV.

Carlos A. Valduvino.  Redacción Puntal

Colón igualó en su predio con Patronato de Paraná 1 a 1.
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nal de Fútbol de Río Cuarto inició
su participación en esta Copa País
con la intención de clasificar en la
primera fase que se inició el 4 de
junio en la cancha del Club Atlético
San Basilio, cuando por la zona 3
de la región Centro, empató 3 a 3
con su similar de la Liga Roca.

Con tres empates y un triunfo el
seleccionado regional pasó a la
ronda de play off. Allí en cuartos
de final se enfrenta la Liga Caña-
dense, el rival con la Liga Rioterce-
rense a quien derrotó por 2 a 1 de
visitante, perdió en cancha de
Roncedo por idéntico resultado,
pero en los penales accedió a una
fase más al ganar 5 a 4.

Ya comenzaron en esta etapa el
inconveniente de los técnicos para
contar con todo el plantel, y ade-

más, la decisión de quien habia
sido arquero en la etapa clasifica-
toria en algunos partidos de dejar
el fútbol: Facundo Villegas.

En este encuentro, Bruno Andino
se ganó la titularidad indiscutida y
fue decisivo en la final de la región
Centro.

En semifinales de la región llegó
el cruce con la Liga independiente
con asiento en Oncativo, triunfo

por 1 a 0 en condición de local (en
cancha de Banda Norte) y empate
2 a 2 en condición de visitante.

En la final de la región Centro,
ganó por 3 a 0 ante la Liga Casta-
marqueña de local,perdió por el
mismo resultado de visitante y en
la definición por penales ganó 4 a
2, una vez más Bruno Andino fue
determinante.

Al ser ganador de la región Cen-

tro, comenzó en camino hacia el tí-
tulo de campeón. Algo, tal vez so-
ñado, pero nunca planificado.

Es que esta competencia es así y
de esa manera se ha encarado con
este seleccionado. Mística, juego
sencillo, experiencia, juventud, no
cometer errores y explicar virtu-
des individuales que se transfor-
men en colectivas. Así llegaron los
cuartos de final. La selección de la
Liga del Valle de Lerma, Salta fue
el rival. Caída de visitante 1-0,
triunfo de local 2-0 y pase a la se-
mifinal.

Hoy, enfrente estará en el partido
de ida la Liga Cañadense que viene
de dejar en el camino en cuartos a
la Liga de El Dorado, Misiones, tras
ganarle por 3 a 1 en el partido de
ida e igualar 0 a 0 en el cotejo re-
vancha.

La delegación que partirá hoy a
las 8 de la mañana será con: Bruno
Andino, Francisco Macagno Valen-
tín Laspina, Facundo Romero,
Cristian Acosta, Julian Antinori, Va-
lentín Fernandez, Mateo Brunelli,
Genaro López, Franco Boasso,
Alejo Fontanilla, Agustíon Cuello,
Diego González, Aaron Roffé,
Tomás Zicovich, Julián Messi, Mar-
cos Casco y Maximiliano Foggia. 

El plantel es dirigido técnica-
mente por José Echeverría y
Eduardo Giuliano; Germán Rodrí-
guez es el ayudante de campo; Fa-
cundo Posse, preparador físico y
Horacio Montiel, utilero.

Diego González, volante por izquierda de la selección de la LRFRC.

La selección de la Liga Regional
inicia el camino para escalar el
último peldaño hacia la final

El seleccionado de fútbol de pri-
mera división de la Liga Regional
de Fútbol de Río Cuarto iniciará
hoy a las 21 en Cañada de Gómez el
camino hacia la final de la Copa
País 2025 que organiza el Consejo
Federal del Fútbol Argentino ante
su similar de la Liga Cañadense.

El estadio Jacinto Loesi del club
ADEO (Asociación Deportiva Ever-
ton Olímpica) será escenario del
encuentro que será controlado por
Santiago Leonel Mereles de Toto-
ras, Santa Fe, y contará como asis-
tentes a Franco Campos y Felipe
Monserrat, ambos de la misma ciu-
dad santafecina.

El seleccionado de la Liga Regio-

A las 21 en Cañada de Gómez se mide ante su
similar de la Liga Cañadense en el partido de
ida de semifinal. El partido de vuelta se juega
el jueves 16 a la misma hora en Adelia María

C.A.V.  Redacción Puntal

FÚTBOL. COPA PAÍS 2025

DE LUTO

El mundo Boca, y del fútbol ar-
gentino en general, atraviesa un
momento de profundo dolor tras
el fallecimiento del histórico entre-
nador Miguel Ángel Russo, quien
había sida internado en su domici-
lio luego de un fuerte cuadro de
debilidad con pronóstico reser-
vado.

El director técnico campeón con
el cuadro xeneize de la Copa Liber-
tadores 2007 y equipo al cual diri-
gía hasta su muerte, tenía 69 años
y había sido visto muy cansado en
el último tiempo al mando del con-
junto de La Ribera.

Su deceso fue confirmado ayer
tras haber sido hospitalizado
desde principio de septiembre por
breves periodos. 

Primero, fue internado en el Ins-
tituto Fleni por una infección uri-
naria y luego debió realizarse una
serie de estudios por su estado de

salud.
Según trascendió, miembros del

cuerpo técnico visitaron al entre-
nador durante la jornada del lunes
e incluso los referentes del cuadro
xeneize intentaron acercarse hasta
la casa del DT. Sin embargo, dicha
reunión no recibió la autorización
médica, por lo que no pudo lle-
varse a cabo.

Luego del triunfo de Boca ante
Aldosivi por 2-0, Hugo Gottardi, ex
ayudante de Russo, observó el es-
tado de salud del DT. “Lo veo muy
cansado. Ayer lo miraba sentado y
viste… Llevar a Boca en la espalda
es como arrastrar un camión. Es
duro. Él viene de una enfermedad
y está bien… Para mí, está bien,
pero lo veo demacrado. Miguel
está luchando en muchos frentes”,
había expresado en declaraciones
para Radio del Plata.

Nacido en Lanús en 1956, “Mi-
guelo” debutó profesionalmente
en 1975 en Estudiantes de La Plata,
club en el que se desarrolló como
mediocampista y donde permane-

ció durante toda su carrera, consi-
guiendo el título de campeón de
Argentina en 1982 y 1983.

Como entrenador, Russo inició su
carrera en el elenco granate en
1989 y, dentro del fútbol local, tuvo
paso por el “Pincha”, Rosario Cen-
tral -donde dejó un gran recuerdo
y fue ovacionado por su gente
cuando Boca visitó al Canalla-, San
Lorenzo, Vélez, Racing, entre
otros, y con tres ciclos en Boca en
los que logró alzarse con el título
más importante del continente en
2007, salió campeón de la Liga
Profesional en 2020 y campeón de
la Copa Argentina en la misma
temporada.

En una charla con el diario LA
NACION, Russo había reflexionado
sobre su enfermedad: “El cáncer
me enseñó que el día a día es in-
igualable… Es una bendición ver
crecer a los demás… ¿Para qué
apurarse?. Una mañana diré
´Hasta acá llego, punto’”. Su par-
tida deja un profundo vacío en el
fútbol argentino.

Murió Miguel Ángel Russo, DT de Boca
y un grande del fútbol argentino
El DT de 69 años falleció tras complicaciones derivadas de un cáncer de próstata diagnosticado en 2018. En el
último mes, su cuadro se había agravado. El fútbol todo abrazó a la familia apenas se conoció la triste noticia

Agencia NA

Desde ayer es Leyenda. Un grande del fútbol se nos fue: Miguel Angel Russo. 
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AUTOMOVILISMO

La novena fecha de la tempo-
rada 2025 del TC2000 será muy
especial, a 58 años de su inaugu-
ración, fue el 7 de octubre de
1967, el autódromo sanjuanino El
Zonda-Eduardo José Copello
vuelve a tener actividad automo-
vilística nacional y zonal.

Luego de permanecer inactivo
desde el año 2019, cuando el 19
de septiembre de dicho año Ma-
tías Milla se impuso con un Re-
nault Fluence en el TC 2000, la
Federación Sanjuanina de Auto-
movilismo, con Juan Robledo a la
cabeza, se propusieron actualizar
el mítico autódromo, y con el
total apoyo de la CDA del Auto-
móvil Club, la dirigencia del TC
2000 y con el aporte del gobierno
provincial, lograron este renacer.

El trabajo realizado es mucho,
se trabajó en toda la parte edili-
cia, ya que habían sido destruidos
los baños y robados todos los ar-
tefactos, también faltaban algu-
nos guardarails, procediendo al
reemplazo de todos los elementos
faltantes.

Se construyeron varios metros
de un paredón sobre la recta
principal, como protección en la
parte externa, se pintaron y arre-
glaron los pianitos y se construye-
ron algunas tribunas,
fundamentalmente en la curva
Juan María Traverso, aquella de la
histórica maniobra con Juan Ma-
nuel Silva.

Esta será la primera vez que el

nuevo concepto del TC 2000, con
los SUV con efecto suelo y 500
Hp. de potencia visitará un autó-
dromo con las características del
Zonda-Eduardo Copello, con una
exigencia extrema en los veloces
sectores de la “viborita” o en el
tránsito del “rulo” y la larga recta
que los lleva hacia la “horquilla”.

Luego de los análisis realizados

por el departamento técnico de la
categoría por el problema que
presentaron los autos con la falta
de presión de aceite debido a las
altas fuerzas laterales que deja-
ban sin lubricación a los motores
de 5 cilindros, para la carrera san-
juanina la categoría reemplazó
todos los tanques de aceite de los
SUV, aumentando la capacidad
de los mismos y luego de una
larga prueba en el circuito 9 del
autódromo de Buenos Aires, se
corrigió el problema.

La actividad automovilística la
complementará el Campeonato
Zonal Cuyano con la participa-
ción de las categorías Turismo
Pista 1.4; Clase 2; Promocional y

TC Cuyano.
El Campeonato del TC 2000

llega a San Juan con Matías Rossi

(Toyota Corolla Cross GR) con 162
puntos; 2º Emiliano Stang (To-
yota Corolla Cross GR) 137; 3º
Franco Vivian (Chevrolet Traker)
126: 4º Leonel Pernia (Honda
ZRV) 85; 5º Franco Morillo (Che-
vrolet Cruze) 80; 6º Facundo Al-
drighetti (Chevrolet Tracker) 68:
7º Gabriel Ponce de León (Toyota
Corolla Cross) 51; 8º Marcelo Cia-
rrocchi (Toyota Corolla) 49; 9º
Matías Capurro (Toyota Corolla
Cross) 38 y 10º Tiago Pernia
(Honda ZRV) 38 unidades.

Así será la actividad del TC 2000 
en la pista sanjuanina

Viernes
10:15 hs. a 10:30 hs. Prueba de

vehículos autorizados
13:30 hs. a 17:55 hs. Pruebas li-

bres de las categorías del Zonal
Cuyano 

18:15 hs. a 18:25 hs. Shakedown
Sábado
09:40 hs. a 10:10 hs. Entrena-

miento 1 – Grupo A
10:15 hs. a 10:45 hs. Entrena-

miento 1 – Grupo B
10:25 hs. a 12:35 hs. Entrena-

miento de las categorías del Zonal

Cuyano
12:45 hs. a 13:15 hs. Entrena-

miento 2 – Grupo A
13:20 hs. a 13:50 hs. Entrena-

miento 2 – Grupo B
14:00 hs. a 15:10 hs. Clasificacio-

nes de las categorías del Zonal Cu-
yano

15:20 hs. a 15:30 hs. 1ª Serie Tu-
rismo Pista 1.4 a 6 vueltas

15:40 hs. a 15:50 hs. 2ª Serie Tu-
rismo Pista 1.4 s 6 vueltas

16:10 hs. a 16:50 hs. Clasificación
a 2 vueltas lanzadas en orden in-
verso al resultado de las prácticas
libres

17:00 hs. a 18:50 hs. Series del
resto de las categorías del Zonal
Cuyano
Domingo
09:40 hs. a 09:50 hs. Prueba de

tanques llenos
10:00 hs. a 10:20 hs. Final Tu-

rismo Pista 1.4 a 12 vueltas
10:30 hs. a 10:50 hs. Final Clase

2 a 12 vueltas
11:00 hs. a 11:20 hs. Final TC Cu-

yano a 12 vueltas
11:30 hs. a 11:50 hs. Final Promo-

cional a 12 vueltas
12:35 hs. a 13:15 hs. Carrera final

a 35 minutos más una vuelta

El TC2000 reinaugura el autódromo 
El Zonda-Eduardo Copello de San Juan
A 58 años de su primera carrera, la “quebrada rugiente” vuelve al calendario nacional del automovilismo

El campeonato del
TC2000 llega al circuito
sanjuanino liderado por
Matías Rossi con 162
puntos, escoltado por
Emiliano Stang con 137 y
Franco Vivian con 126.

Redacción Puntal

Matías Rossi llega a la novena fecha del campeonato liderando con 162 unidades. 

Luego de mucho trabajo, el circuito El Zonda-Eduardo José Copello está listo para volver a tener actividad. 
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la final, pero igualmente contenta
de la entrega de todos, fuimos un
buen equipo, lo dimos todo, nos
apoyamos, nos alentamos y eso
también es muy importante”.

Sobre cómo se sintió en lo perso-

nal, comentó: “Muy bien, me sentí
con buenas sensaciones, fui de
menos a más, por ahí costaron un
poco más los primeros días, el
cambio de clima, de altura, el sol,
el viento, los nervios, pero poco a
poco fui soltando y creo que metí
un muy buen mundial. Me voy
contenta porque cumplí mi deber,
les di mi granito de arena, gané los
puntos que necesitaba mi equipo,
luché, tuve actitud y eso es mucho,

así que más que feliz por eso, más
allá de que no haya sido como es-
peraba”.

Respecto a cómo vivió esta cita
ecuménica, la riocuartense mani-
festó: “Fue una muy linda expe-
riencia, me llevo unos días lindos

con todos mis compañeros, convi-
vir con otros países, competir a
nivel mundial, y obvio representar
la camiseta, son experiencias úni-
cas”.

“El hecho de cómo se fue dando
el mundial, me dejó muchas más

“Fui de menos a más, me voy contenta porque aporté mi granito de arena”, dijo Vilchez.

Victoria Vílchez: “Fue una
gran experiencia y me dejó
muy buenas sensaciones”

La Selección Argentina consiguió
subirse al tercer escalón del podio
del Mundial Junior de Pádel que se
desarrolló en España al vencer a
Brasil en el duelo por la medalla
dorada.

Dentro de la delegación albice-
leste estuvo compitiendo la rio-
cuartense Victoria Vílchez que,
tras el logro, dialogó con Diario
Puntal: “Estoy feliz pero también
con un poco de tristeza porque no
se nos dio haber logrado estar en

La riocuartense
integró la Selección
Argentina que
consiguió la medalla
de bronce en el
Mundial Junior que se
disputó en España

Redacción Puntal

ganas de seguir por más, de seguir
entrenando y logrando mejores
cosas. Ahora Viene un AJPP (tor-
neo profesional) y luego me pre-
paro para el Panamericano
Absoluto, que es con la selección
mayor, que se realizará en Chile, y
luego hay más torneos, se viene un
mes intenso, de muchas compe-
tencias”, expresó sobre el cierre
respecto a lo que viene. 

El camino de Argentina 
en el Mundial Junior

En la fase regular Argentina con-
siguió la primera ubicación de su
grupo con puntaje ideal y mante-
niéndose invicta. Derrotaron a
Chile, a Japón y a Francia, todos
los cruces fueron por 3 a 0.

En cuartos de final, el selectivo
nacional se quedó con la serie ante
Suecia por 2 a 1, mientras que en
las semifinales no pudo ante Por-
tugal, perdió 2 a 1. En el enfrenta-
miento por la medalla de bronce
ganaron 2 a 1 frente a Brasil.

Un dato a destacar es que la rio-
cuartense Victoria Vílchez, que
jugó gran parte del Mundial Junior,
excepto la serie con Japón, estuvo
siempre en actividad, no perdió
ninguno de sus partidos. En el pri-
mero ante Chile conformó dupla
con Jazmín Dos Santos, en tanto
que, en los otros compromisos, su
pareja fue la sanluiseña Zoe Bení-
tez.  

La riocuartense ganó
todos los partidos que
disputó en la cita
ecuménica.
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✝
VICENTE SEGUNDO LUCERO

(q.e.p.d.)
Falleció en la localidad de Río

Cuarto el día miércoles 8 de octu-

bre de 2025 a la edad de 73 años.
Confortado con los auxilios de la
Santa Religión y Bendición Papal. –
Su compañera, sus hijos, sus hijos
políticos, sus nietos, sus hermanos,

su bisnieto, familiares, amigos y
demás deudos comunican su falle-
cimiento, y que sus restos mortales
serán trasladados hoy jueves 9 de
octubre de 2025 a las 09:30 horas

a Cremaciones Río Cuarto. Hogar
de duelo: Pje. Néstor Kirchner 2434
– Río Cuarto. 

Exequias y ceremonial: Compag-
nucci Social.

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

✝
ZILLI ERNESTINA ANA

(q.e.p.d.)
El día domingo 05-10-2025 ha de-

jado de existir ZILLI ERNESTINA
ANA a los 85 años. Sus restos no
fueron velados. Su Cremación se re-
alizará en el Crematorio - VIRGEN
DE LA MERCED / TOLEDO el día
09-10-2025 a las 12:00 horas. Sin ofi-
cio religioso. Domicilio Particular:
SANTA FE 261 / VILLA MARIA.

✝
VIDELA ELSA RAQUEL

(q.e.p.d.)
En el día de ayer 08-10-2025 ha de-

jado de existir VIDELA ELSA RA-
QUEL a los 80 años. Sus restos

Serán trasladados a la localidad de
VICUÑA MACKENNA. Su Inhuma-
ción se realizará en el cementerio -
VICUÑA MACKENNA el día 09-10-
2025 a las 10:00 horas. Sin oficio re-
ligioso. Domicilio Particular:
MANUEL BELGRANO 1186 / VI-
CUÑA MACKENNA.

✝
PISTONE NESTOR BARTOLO

(q.e.p.d.)
En el día de ayer 08-10-2025 ha de-

jado de existir PISTONE NESTOR
BARTOLO a los 83 años. Sus restos
Serán trasladados a la localidad de
GRAL DEHEZA. Su Inhumación se
realizará en el cementerio - GRAL
DEHEZA el día 09-10-2025 a las

16:00 horas. Sin oficio religioso. Do-
micilio Particular: PJE CAPDEVILLA
83 / GRAL DEHEZA.

✝
LAROCHE, NELMA 
MARTA LEONTINA

(q.e.p.d.)
Falleció el 07 de Octubre a los 86

años. Velatorio Empresa Paviotti -
Sala "PICASSO" CASA CENTRAL.
Sus restos fueron inhumados el día
08/10/2025 a las 11.30 hs. en el ce-
menterio Parque "LA NATURA-
LEZA" – VILLA NUEVA.  D/P Manuel
A. Ocampo 1515 – VILLA MARIA.

✝
DEBERNARDI, JAVIER FERNANDO

(q.e.p.d.)
Falleció el 08 de Octubre a los 62

años. Velatorio Empresa Paviotti –
Sala "DALI" CASA CENTRAL. Sus
restos serán inhumados el día
09/10/2025 a las 10.00 hs. en el ce-
menterio Parque "LA NATURA-
LEZA" – VILLA NUEVA.  D/P Méjico
61 DPTO. 12 – VILLA MARIA.

✝
MANA, GUSTAVO OSCAR

(q.e.p.d.)
Falleció el 07 de Octubre a los 51

años. Velatorio Empresa Paviotti –
Sala "A" AV. PERÓN. Sus restos
serán cremados en el Crematorio
MARIA DEL ROSARIO DE SAN NI-
COLAS.  D/P Ramos Mejia 2069 –
VILLA MARIA.

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA

Andrés Oviedo

tapicero que vio perder todo al in-
cendiarse su tapicería en la ma-
drugada del lunes pasado en
barrio Lomitas de Oro.

Ferreyra afirmó que es algo que
todavía no puede aceptar al indi-
car que no le quedó nada, ni una
máquina para volver a trabajar.

El incendio se registró en el
local de Comisario Consigli 618,
casi Gobernador Guzmán.

Además, relató que estuvo
"hasta el último segundo tratando
de salvar la casa, por eso también
las quemaduras que tengo. La in-
tención era ganar tiempo".

En este sentido, agregó que su
mayor preocupación, pese a todo
lo que perdió, es poder entregarle
las cosas a la señora que le al-
quila.

Ferreyra enumeró que necesita
chapas, pintura, cables, entre
otros elementos. 

Para colaborar, comunicarse al
3584849132.

En el lugar del siniestro trabaja-
ron varias dotaciones de bombe-
ros para controlar el fuego, en
medio de la desesperación de Fe-
rreyra y también de los vecinos
del sector.

El taller y la casa de
Ariel Ferreyra en
barrio Lomitas de Oro
se vieron afectados
por el fuego

"Son más de 30 años de trabajo
y en una hora no quedó nada", re-
lató angustiado Ariel Ferreyra, el Ferreyra dijo que todas las máquinas fueron destruidas por el fuego.

“Son más de 30 años de
trabajo y en una hora no
quedó nada”, señaló el dueño
de la tapicería incendiada

Redacción Puntal
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Andrés Oviedo

CONFLICTO. SIGUE GRAVE EL HOMBRE APUÑALADO EL LUNES EN SOBREMONTE CASI GRANADEROS

La ordenanza que prohíbe el
funcionamiento de los trapitos o
cuidacoches en la ciudad no logró
contener el nivel de violencia ur-
bana. La Ribera y el Concejo Deli-
berante son las zonas más
conflictivas, con un total de tres
casos graves en los últimos 30
días.

El 26 de junio, el Concejo Delibe-
rante  aprobó una ordenanza para
regular la actividad de los trapitos
y sancionar el cobro compulsivo
de dinero por el estacionamiento,
contemplando multas económicas
y la posibilidad de retirar benefi-
cios sociales a quienes reincidan. 

Los vecinos ubicados en proxi-
midades de Sobremonte y Grana-
deros vienen reclamando desde
hace años la grave situación por la
presencia de los cuidacoches, con
corridas, gritos y momentos de
tensión a cualquier hora del día.

El hecho más grave de las últi-
mas horas se registró en Sobre-
monte 75, con un hombre de 33
años que se encuentra internado
en estado delicado en la terapia
intensiva del Hospital San Antonio
de Padua.

El sector del Concejo Delibe-
rante y el Viejo Mercado se convir-
tió en uno de los espacios más
disputados por los trapitos en las
últimas semanas.

El sábado 6 de septiembre, un
joven fue atacado por otro sujeto
violentamente provocándole cor-
tes y hematomas en distintas par-

tes del cuerpo, por lo que fue de-
rivado al Hospital San Antonio de
Padua, mientras su agresor se dio
a la fuga.

El pasado lunes, una riña en el
sector motivó la intervención po-
licial y de la Guardia Urbana. Fue
aprehendido un hombre mayor de
edad que se encontraba alterando
el orden público. Durante su tras-
lado a sede policial, el individuo
provocó daños en una puerta de
ingreso, resultando con una lesión
cortante en la cabeza.

En el mismo episodio, un efec-
tivo policial sufrió heridas leves
por los vidrios rotos, siendo
ambos asistidos en el Nuevo Hos-
pital San Antonio de Padua.

La normativa que entró en vigen-
cia a mediados de julio busca ga-
rantizar la libre circulación en el
espacio público y, a la vez, ofrece
un abordaje social para quienes
realizan esta labor, incluyendo la
posibilidad de acceder a alternati-
vas laborales. En menos de tres
meses de funcionamiento, fueron
traslados a sede policial casi una
veintena de trapitos desde distin-
tos puntos de la ciudad, algunos
de ellos por hechos de robo o
hurto.

El pasado 23 de agosto, la Guar-
dia local detectó la presencia de
un sujeto que había sido retirado
de la zona del Viejo Mercado rea-
lizando la actividad, por lo que se
le secuestró un balde, cepillos,
bolsas de consorcio y otros ele-
mentos. En el sector había provo-
cado disturbios y molestias en
ocasiones anteriores.

Tres hechos violentos protagonizados
por trapitos en menos de un mes
Desde la aprobación de la ordenanza que
regula la actividad fueron trasladados a
sede policial casi una veintena de
cuidacoches. Dos hechos graves se
registraron en la zona del Concejo

Redacción Puntal

Los vecinos de Sobremonte y Granaderos reclaman más controles a los cuidacoches.

Los vecinos de La Ribera señalan
que las riñas son “constantes”

Tras la violenta riña que ter-
minó con un trapito de 33 años
gravemente herido y detenido su
agresor se reavivó el reclamo de
los vecinos del sector próximo a
la Ribera.

Vecinos del sector de Sobre-
monte y Granaderos comentaron
que los mismos son "constantes
y cada vez más violentos", por lo
cual advierten una especie de
"desborde".

Si bien no han tenido inconve-
nientes directos con los trapitos,
los vecinos denuncian que "vivir
a cinco cuadras de la plaza y ter-
minar siendo rehenes de una si-
tuación que podría tener
solución es una decisión mera-
mente política, se puede regular
de alguna manera, organizán-
dolo y controlando más de cerca
lo que pasa a cualquier vecino
común".

Tras la promulgación de la or-
denanza que prohibe a los trapi-
tos, el 19 de julio pasado se
realizó un operativo contra los
limpiavidrios por denuncia de
vecinos por actitudes contrarias
al orden público, por lo que se-
cuestraron distintos elementos.

Durante el procedimiento se se-
cuestraron baldes y otros ele-
mentos utilizados para dicha
actividad.

cretó en bulevar Roca y Sargento
Cabral en las primeras horas de la
mañana de ayer.

El sujeto tenía en su poder cuatro
máquinas de cortar el pelo, la com-
putadora y el teléfono, se informó.

El detenido fue trasladado y alo-
jado en la Alcaidía de la Unidad De-
partamental de Policía, mientras
que las actuaciones quedaron a
cargo de la Fiscalía de Instrucción
de Primera Nominación.

Por otra parte, una motocicleta
fue  recuperada tras un de allana-
miento realizado en zona oeste de
la ciudad.  

Tras la denuncia sobre la sustrac-
ción del rodado, se iniciaron las
pesquisas con resultado positivo.

La moto había sido sustraída
frente a un domicilio. De acuerdo
al registro de cámaras y averigua-
ciones realizadas, se solicitó una
orden de allanamiento para una vi-
vienda de ubicada sobre pasaje
Maipú.     

Durante el registro de la vivienda
se encontró la motocicleta de 110
centímetros cúbicos robada, por lo
que fue trasladada a sede judicial
quedando a disposición del Minis-
terio Público Fiscal.

Redacción Puntal

Un detenido por el robo en un local céntrico

Un hombre de 29 años, que había
ingresado a robar a un céntrico
local, fue detenido en la zona del
bulevar Roca al ser sorprendido
con varios elementos en su poder.

El delincuente había forzado la
puerta de una barbería ubicada en
calle Bolivar 280. En la ocasión se
secuestraron diversas herramien-
tas, una notebook y un teléfono ce-
lular, entre otros elementos.

El procedimiento fue realizado
por la Patrulla Motorizada, se con-

Recuperan un vehículo
robado en La Pampa

Un automóvil fue secuestrado
ayer en un procedimiento reali-
zado en el sur de la ciudad, ya que
presentaba un pedido de secues-
tro de la provincia de La Pampa.

En el marco de acciones territo-
riales de control en la vía pública,
personal policial procedió al con-
trol de un vehículo marca Chery
Tiggo en Alberdi y Fray Donatti. 

Al verificar los datos por sis-
tema, el rodado arrojó pedido de
secuestro vigente solicitado desde

la vecina provincia.
En el vehículo se trasladaban

tres hombres —dos de 22 años y
uno de 40— quienes fueron trasla-
dados a sede policial quedando a
disposición de las autoridades ju-
diciales.

Asimismo, se procedió al secues-
tro del rodado y de diversos ele-
mentos hallados en su interior,
entre ellos un pasamontañas, he-
rramientas varias, documenta-
ción y celulares.
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ESTAMOS EN CONTACTO

LA ÚLTIMA

INVESTIGACIÓN. ESTÁN ACUSADOS DE HOMICIDIO CRIMINIS CAUSA

Una pareja fue detenida ayer por
el crimen de Omar Rivarola, de 70
años, quien fue asesinado en la ma-
drugada del pasado 21 de septiem-
bre en su domicilio de Alcira
Gigena.

Los acusados tenían una relación
estrecha con el jubilado, ya que se
trata de la hija de la pareja de Riva-
rola, quien falleció hace unos seis
meses, y su esposo.

Tras una investigación llevada
adelante por el fiscal Daniel Mira-
lles, con personal de Investigacio-

nes de la Unidad Departamental y
las pericias de Policía Científica y
del Departamento de Investigacio-
nes Operativas de Córdoba, se logró
determinar que la hija de la falle-
cida pareja de Rivarola y su marido
eran los autores del hecho.

El fiscal Daniel Miralles dispuso el
allanamiento de un domicilio de
calle Vélez Sarsfield al 600 con la
detención de Darío Ezequiel Chi-
rino, de 45 años, y Vanina De
Giorgi, de 38, acusados del delito de
homicidio criminis causa.

En la vivienda se secuestraron dos
teléfonos celulares, una campera,
un chaleco y dos pares de zapatillas.

La pareja había compartido en la

noche del sábado una fiesta con Ri-
varola, a pocas cuadras de su domi-
cilio.

Chirino se habría retirado después
de la cena, mientras que la mujer
trasladó a Rivarola hasta su casa
cerca de las 4 de la mañana, aunque
previamente lo dio vuelta por dis-
tintos puntos de la localidad hasta
dejarlo en su domicilio. 

Rivarola sorprendió a Chirino en
el interior de su casa, que no encon-
traba el dinero que estaba bus-
cando, pues había vendido una
heladera el día anterior por un mi-
llón de pesos. Chirino lo mató de un
golpe en la cabeza con un hierro.

Una pareja fue detenida por el
crimen del jubilado de Alcira Gigena
Se trata de la hija de la expareja de la víctima y su esposo. Omar
Rivarola, de 70 años, fue asesinado de un golpe en la cabeza  
el 21 de septiembre en su vivienda de Héroes Anónimos 825

Redacción Puntal

Chirino y De Giorgi quedaron alojados en la Alcaidía de la Departamental.
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JUICIO POR EL ASESINATO DE NATALIA MARIANI
Fiscalía y querella pidieron perpetua para
los Ferrari; la defensa, pena menor para el
hijo y la absolución para el padre JUDICIALES 2

Maximiliano Gilla.  Redacción Puntal

En conferencia de prensa, auto-
ridades municipales y de una uni-
versidad privada anunciaron este
miércoles el desembarco de la Li-
cenciatura en Kinesiología, pro-
puesta que arribará en 2026 a
Villa María para engrosar la carti-
lla de carreras, en este caso,
siendo traída por un centro edu-
cativo del ámbito privado.

Encabezando la presentación es-
tuvieron el intendente Eduardo
Accastello y el rector de la Univer-
sidad del Gran Rosario (UGR), Ja-
vier Macchi.

Según dijeron, la casa de altos
estudios tendrá sede física en una
esquina, frente al Centro Cultural
Leonardo Favio, donde funcio-
naba en este último tiempo un
café y donde también supo habi-
tar un boliche.

“No queríamos anunciar esto
hasta que no tuviéramos cerrado
el lugar, que va a estar en Sabat-
tini y Catamarca, vamos a empe-

zar la remodelación en esa es-
quina, que supo ser un local baila-
ble”, acentuó Macchi, quien ayer
se mostró acompañado por quien
sería la coordinadora de la sede
local, María Victoria Sánchez; el
director de Salud, José Tobal, y el
referente de finanzas de la univer-
sidad, Pablo Pagola.

Ante la prensa, Macchi precisó:
“Apuntamos a lugares donde po-
damos insertar nuestras carreras.
Si ya existe una oferta académica,
tratamos de no superponernos.
Tenemos muchísimas carreras a
distancia”.

Junto con la confirmación del
desembarco de Kinesiología, tam-
bién confirmó la llegada de otras
dos ofertas académicas: Podología
y Cosmetología.

Sobre las actividades, dijo que
empezarán en marzo del año que
viene, al tiempo que mencionó
que ya están abiertas las inscrip-
ciones, que por el momento se re-
alizarán en José Ingenieros 615
(barrio Centro).

Desde la UGR precisaron que en
Villa María y área de influencia ya

hay “más de 200 alumnos” estu-
diando ya sea en la sede de Rosa-
rio o de manera virtual.

Sobre la modalidad del dictado,
se indicó que está en evaluación si
va a ser presencial o virtual.

“Si tenemos un número determi-
nado de estudiantes en cualquiera
de esas carreras que permitan que
sea 100% presencial, así será. Y
sino, como toda la educación su-
perior del país, alternará entre lo
virtual y lo presencial”, adelanta-
ron.

Ante la consulta de por qué la
elección de Villa María, Macchi
respondió: “Nos gusta la zona.
Primero abrimos en Marcos Juá-
rez. La apertura en Villa María se
retrasó. Mi padre nació en Bell
Ville, mi abuelo vivió en Villa
María”.

El rector contó además que
Santa Fe es la provincia con
mayor número de sedes, locali-
zándose allí una en Santa Fe Capi-
tal, y otras tres en Rosario, Funes
y Venado Tuerto. 
En Córdoba, en tanto, solamente
funciona la ya citada en Marcos

Juárez.
“Después tenemos sedes en La-

tinoamérica, por ejemplo en Mon-
tevideo y Quito. Vamos a abrir
una en Bogotá, otra en Costa Rica.
Esas sedes se mantienen con edu-
cación a distancia”, amplió Mac-
chi.

¿Habrá becas?

Una pregunta que acercó este
medio estuvo vinculada a la posi-
bilidad de que se otorguen becas
para aquellas personas que pre-
senten dificultades a la hora de
pagar un arancel, que según se
adelantó, rondará los 300 mil
pesos mensuales.

Ante la consulta, Macchi con-
testó: “Más que con una beca ini-
cial, trabajamos con una beca
posterior, que es la beca para
quien vino con nosotros, hizo el
esfuerzo, y por alguna situación
perdió la posibilidad de estudiar”.

Y amplió: “A ese estudiante
siempre lo acompañamos con
becas y pasantías. Independiente-
mente de eso, estamos desarro-

llando un sistema de aportes pri-
vados de empresas para fondo de
becas”.

Y bajo el mismo hilo discursivo,
se lamentó que en Argentina no
haya una legislación que favo-
rezca este tipo de sistemas, otor-
gando a las universidades, por
ejemplo, algún tipo de facilidad
impositiva.

“En Argentina se toma como un
gasto, no hay un beneficio imposi-
tivo claro para quien quiera apor-
tar dinero para este fondo de
becas”, enfatizó.

Accastello se sumó a la pregunta
para decir que Villa María cuenta
con un sistema municipal de
becas. 

“Damos 500 becas por mes, por
año, al sistema universitario pú-
blico y privado. Son 50 mil pesos
por mes, y permiten que cual-
quier estudiante de Villa María y
la región haga la carrera presen-
cial”, comentó.

En el mismo sentido, confirmó
que “el Municipio hoy destina 20
millones mensuales” a promover
este tipo de becas.

Confirman el desembarco de Kinesiología
EDUCACIÓN SUPERIOR

La licenciatura será dictada por una universidad privada con asiento en la ciudad de Rosario. La sede local
estará frente al Centro Cultural Comunitario Leonardo Favio. Las clases comienzan en marzo del 2026 y las
inscripciones ya se encuentran abiertas. También traerán otras dos carreras: Podología y Cosmetología
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Con argumentos que se posicio-
naron en los extremos y posturas
bien enfrentadas, tuvo lugar este
miércoles la tercera sesión del jui-
cio que se le sigue a Hernán y Gino
Ferrari (padre e hijo), por el homi-
cidio de Natalia Rosa Mariani, la
mujer que con su muerte conmo-
cionó a Villa Nueva y la región hace
casi dos años (fue hallada sin vida
en su vivienda el 28 de diciembre
del 2023).

Como se esperaba, el tercer capí-
tulo estuvo marcado por los alega-
tos de las partes involucradas,
instancia en la que tanto el fiscal
como la querella y la defensa in-
tentaron demostrar, por un lado,
que Hernán y Gino debían pagar
con prisión perpetua por la
muerte de Natalia, y por otro, que
los imputados eran merecedores
de una pena menor (en el caso de
Gino) y de la absolución (Hernán).

Entre esos dos extremos trascen-
dió el debate este miércoles, colo-
cando en el centro de la escena al
fiscal de Cámara, Francisco Már-
quez; al abogado querellante, An-
tonio Alarcos; a la defensora
pública, Ivana Castoldi y al abo-
gado defensor, Joaquín González,
estos últimos representantes de
Gino y Hernán, respectivamente.

Qué dijo el fiscal 

El fiscal acusador decidió seguir
por la línea de René Bosio, quien
llevó a cabo la investigación y or-
denó las detenciones del exmarido
y el hijo de Natalia.

Para Márquez, no existió otro ca-
mino posible que pedir la pena de
reclusión perpetua para ambos,
con todo lo que eso significa.

Al momento de dar sus argumen-

tos, y refiriéndose a Gino y a la
ropa que vestía el día del hecho,
enfatizó: “Era 28 de diciembre y
Gino estaba con campera, camu-
flado, disfrazado”.

Luego, puso en duda la ruta que
hicieron juntos Hernán y Gino el
día del crimen, asegurando que in-
tentaron esquivar las cámaras pú-
blicas de seguridad, reforzando la
idea de que ambos premeditaron
el crimen.

También precisó que el homici-
dio estuvo “fríamente calculado” y
que “todo fue una mísera escena”.

Siguiendo esa línea, comentó que
el padre manipuló a su hijo, quien
“le hizo caso y se transformó en un
homicida”.

En otra parte aseguró que Gino
mató a su madre por la mugre que
le metió el padre, más la que le
sumó quien en ese entonces era su
novia, Zahira (no se le endilgaron
cargos en esta causa).

Sobre la noche de la tragedia, ex-
puso: “Nati fue sorprendida por
este sujeto (Gino) en su casa,
cuando supuestamente no tenía
que tener llave”.

En un fragmento, compartió imá-
genes de las cámaras que lo capta-
ron a Gino en la zona del hecho, en
Villa Nueva.

Y puso en conocimiento de jura-
dos los testimonios de vecinos que
dicen haber visto a un chico yén-
dose caminando “tranquilo y con
campera”, algo que no dejó de rei-
terar, bajo el argumento de que era
un día de calor y que no entendía
el motivo de vestir un abrigo.

“Los dos (Hernán y Gino) se la
agarraron con Mariani porque no
les daba plata”, manifestó en otro
momento del debate. Y remarcó
que ambos no asistieron  al velorio
de quien era su familiar. “Estos
tipos la sometían, la cosificaban,
ella era nada más que un cajero au-

tomático”.
Más tarde, ventiló algo que Gino

le habría dicho a su madre en una
oportunidad: “No veo la hora de
que te mueras para tomar la pose-
sión de las propiedades que me co-
rresponden como hijo”.

Otro tema trascendente fue el pe-
dido de que ambos sean juzgados
también bajo la calificación de vio-
lencia de género (tanto Gino como
Hernán llegaron a juicio acusados
por homicidio calificado por el vín-
culo y por la codicia, pero no por
femicidio).

Luego de casi tres horas y media
de alegato, Márquez desembocó
en el pedido de prisión perpetua,
acompañado por Antonio Alarcos,
abogado querellante de Lucía Fe-
rrari (hija de Natalia).

El alegato de Alarcos

Justamente Alarcos fue el encar-
gado de seguir con la misma línea
argumental, sumando algunas
cuestiones que creyó pertinente
resaltar.

Por ejemplo, mencionó los resul-
tados de las pericias psiquiátricas
realizadas a Gino, sobre las que se
apoyó para sostener que era una
persona ubicada en tiempo y espa-
cio, y que sabía lo que estaba ha-
ciendo y las consecuencias que
podía tener por sus actos.

La querella puso en duda que el
cuchillo utilizado por Gino para co-
meter el delito haya sido uno que
se encontraba en la vivienda, agre-
gando que para él fue llevado hacia
la casa desde la panadería en la
que trabajaba.

Sobre Hernán, insistió en algo
que había dicho Márquez. “Es un
manipulador, fue rompiendo a su
hijo”, argumentó, añadiendo tam-
bién que mintió en todo lo que de-
claró.

El fiscal Franciso Márquez y el abogado querellante Antonio
Alarcos fueron contundentes al solicitar la peor pena posible.
Para Gino, su defensora planteó una condena de 18 años. Por
Hernán, su presentante exigió la absolución. Hoy, la sentencia
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“Ayer intentó excusar por más de
una hora lo que no podía justificar.
Hernán Ferrari tiene el manual de
la manipulación”, concluyó.

El planteo de los defensores

Ivana Castoldi, designada por la
Justicia como abogada de Gino, el
joven que reconoció el crimen,
abrió su alegato remarcando justa-
mente la confesión de su defen-
dido.

“Él reconoció que fue a la casa de
su mamá y le quitó la vida, contó
los motivos que lo llevaron a ac-
tuar de esa manera”, dijo. 

Asimismo, exteriorizó que desde
la primera entrevista, Gino siem-
pre le hizo saber que el padre “no
tenía nada que ver”. 

“No pretendo edulcorar lo suce-
dido. Pretendo como defensora ex-
plicar qué fue lo que pasó, qué
lleva a un chico de 20 años a hacer
lo que hizo”.

Fue en ese momento cuando
puso en conocimiento de la sala
que Gino había descubierto en
2020 una infidelidad de su madre,
motivo que -según ella- llevó a la
separación de los padres. 

“Plena pandemia. Discusiones.
Hernán se enferma y le amputan la
pierna. Los hijos deciden quedarse
con el padre y trabajar en el nego-
cio familiar”, destacó.

Luego precisó que como defen-
sora asistió a tres personas acusa-
das de parricidio en los últimos
dos años. “Dos fueron declarados
como inimputables”, soltó.

“Él tiene que recibir un castigo
por el hecho que cometió, pero
¿cual es ese castigo?”, le preguntó
a los jurados populares.

Acto seguido, puso en conoci-
miento de ellos que el Código
Penal prevé una atenuación de la
pena en casos de que exista un vín-

culo “roto” entre víctima y victima-
rio.

Según Castoldi, todos los testigos
coincidieron con que el vínculo de
Natalia con sus hijos era “malo”.
“Los dos hijos tenían una relación
muy compleja con su mamá”, in-
sistió.

Con el permiso de Gino, su abo-
gada compartió una horrorosa his-
toria que le trasladó el ahora
imputado y que vivió cuando era
chico. Fue en ese momento
cuando contó que Gino había sido
abusado “durante dos años  por su
entrenador de bicicleta”, hecho
del cual no volvió a referirse, ni si-
quiera para decir si había sido de-
nunciado o no.

También dijo que Gino, en su in-
fancia, era torturado por su madre
“ante cada fracazo”, sumando que
la mujer “hasta le vendió los tro-
feos ganados cuando corría en
bici”. 

“¿Qué pasa cuando el vínculo
está roto, pierde vigencia el agra-
vante? Él era un niño cuando reci-
bió toda esta violencia”, se
lamentó.

En la parte final, se refirió a la
pena que mejor le cabe a Gino bajo
su óptica: 18 años de prisión.

A su turno, Joaquín González
llamó a los jurados a analizar sola-
mente las pruebas y no lo que Her-
nán Ferrari era como persona.
“Acá estamos para determinar qué
pasó con la muerte de Natalia”,
afirmó.

Y luego dijo: “Hernán claramente
no tuvo participación”.

También se apoyó en la declara-
ción del padre de Natalia para sos-
tener que Hernán “nunca fue
violento con ella”. Cerró diciendo
que la Fiscalía “no tiene ninguna
prueba directa” que lo incrime a
su defendido, para quien pidió la
absolución.

Maximiliano Gilla.  Redacción Puntal

Los alegatos fueron
por lados opuestos:
de la perpetua para
los dos, al pedido de
absolver al padre

Ivana Castoldi, defensora pública de Gino Ferrari.

Joaquín González, abogado de Hernán Ferrari.Francisco Márquez, fiscal de la Cámara del Crimen.

Antonio Alarcos, abogado querellante.



Jueves 9 de octubre de 2025 •  Puntal Villa María •  3

DEPORTESSeguí informado
www.puntalvillamaria.com.ar Diario Puntal Villa María

Previo a la concentración en Ciu-
dad Real con La Garra del 12 al 19
de octubre, Giuliana “Shula” Gavi-
lán brindó este miércoles otro gran
aporte para que el Bera Bera de
San Sebastián se adueñe solitaria-
mente de la punta de la Liga Gue-
rreras Iberdrola de España.

En un partido adverso en gran
parte del desarrollo, se impuso a
domicilio a Zonzamas Plus Car
Lanzarote por 25-22, y ahora Bera
Bera manda en soledad e invicto.

Las locales habían dominado el
marcador hasta promediar la se-

“Shula” Gavilán se afianza en la
cima con el Bera Bera en España

Redacción Puntal

“SHULA” DA LA TALLA EN TODOS LOS FRENTES

HANDBALL. LIGA GUERRERAS IBERDROLA DE ESPAÑA

La villamariense fue de la partida ayer en la victoria 25-22 ante Lanzarote,
que le permite liderar en soledad. Este domingo 12 concentrará con La Garra    

La mejor jugadora de la historia de Villa María se apresta a disputar su quinto mundial con La Garra en noviembre. Ayer ganó con el Bera Bera, y lidera la Liga española.
gunda mitad. Recién restando 14’,
con un gol de Arroyo desde los
siete metros (46’: 16-17), el equipo
donostiarra pasó al frente y no le
dio opción a un rival que luchó
hasta el final, aunque a falta de 8’
ya caía por un irremontable 18-22.

Con 11 puntos de 12 posibles, el vi-
gente campeón de la Liga española
volverá a jugar recién el 25 de octu-
bre ante un herido KH7 BM Grano-
llers, que ayer perdió en casa con
Grafomental La Rioja (21-22).

No fue ayer la mejor versión de
Bera Bera, que apuesta esta tempo-
rada a mejorar su performance en
la Europa League, en la que los pe-
nales le impidieron acceder al Final
Four en 2024.

Este año se consagró campeón de

la Supercopa Ibérica femenina de
balonmano al imponerse al Benfica
de Portugal por 38-21 en Pamplona.

Ya la había ganado en 2024, su-
mando la Copa de la Reina y la Liga
por segunda ocasión consecutiva.

Al desafío de mantener esos rei-
nados con Bera Bera, y agregarle
un paso más en la Europa League,
se suma este fin de año el quinto
mundial con la Selección Argentina
(jugó en 2017, 2019, 2021 y 2023).

Con 29 años cumplidos el 7 de
marzo, la villamariense formada en
el Instituto Rivadavia, Cief y Villa
María Handball, se hace cargo de
dar la talla en Bera Bera y La Garra,
sin pausas, con ambición de depor-
tista de elite mundial, de las mejo-
res de la historia de Villa María.

HANDBALL. FEDERACIÓN CORDOBESA DE BALONMANO

Tras el resonante triunfo 25-23 ante Alianza, venció
24-23 al “Pirata”. Las damas se impusieron 29-25  

nuel Ribero 3, Tomás Oliveres, Fa-
cundo Hernis 3, Joaquín Guillen 4,
Juan Ignacio Gentili 2, Camilo Hou-
riet 2, Mateo Mosello, Tomás Signo-
retti, Luciano Rasino 4, Federico
Melano 2, Manuel Anselmo 4,
Pedro Oliveres, Agustín Stupe-
nengo 1, Augusto Hoffman e Ivo
Hoffman. DT: Rodrigo Álvarez.

Alianza lo hizo con Nicolás Re-
buffo, Tomás Aprile 5, Facundo
Calderón, Joaquín Rodríguez,
Pedro Cabrera 3, Walter Pomba 3,
Lucas Accastello, Francisco Aven-
daño, Gerardo Legüe 6, Francisco
Piaggio 2, Agustín Bertello, Manuel
Cuello 4, Ignacio Khiel, Valentín
Leiras, Martín Figueras y Ramiro
González. DT: Constanza Dondo.

Cief ratificó esa gran victoria al
vencer 24-23 a Belgrano, al que
también superó con las damas por
29-25. Los varones también gana-
ron en juveniles 22-21, cayendo en
menores 32-25 y en cadetes 23-21.
Los juveniles, además, vencieron a
Jockey 29-26, igualaron en meno-
res 34-34, y cayeron en cadetes.    

Los chicos de Cief, dirigidos por Rodrigo Alvarez, lograron dos valiosas victorias ante Alianza y Belgrano.

Luego de ganar el clásico,
Cief se impuso a Belgrano

Los varones de Cief consiguieron
dos triunfos muy significativos en
el Torneo Clausura de la Federa-
ción Cordobesa de Balonmano.

Se impusieron 25-23 en el clásico
al actual campeón Alianza Villa
María Handball, que se prepara
para disputar en Córdoba y Alta
Gracia el Nacional de Clubes Adul-
tos “A” del lunes 13 al sábado 18 (in-
tegrará el Grupo “D” con Gimnasia
de Villa Ballester y Sol de Mayo de
Río Negro).

Con un primer tiempo práctica-
mente perfecto, Cief marcó una di-
ferencia impensada de 13 a 5, que
le otorgó oxígeno para un comple-
mento en el que Alianza mostró las
razones que lo llevaron al título en
el Apertura, y terminó acercán-
dose a 2 puntos. Los dirigidos por
Rodrigo Alvarez supieron contro-
lar el trámite en el final que marcó
el 25-23, con 4 goles de Guillen, An-
selmo y Rasino, mientras que
Legüe fue el máximo goleador de
los “naranjas” y del juego con 6.

Cief alistó a Andrés Simieli, Ma-
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Alumni logró su clasificación con
puntaje perfecto a los octavos de
final del Torneo Clausura de la Liga
Villamariense de Fútbol.

En el séptimo capítulo, el “forti-
nero” de Gastón Moyano logró su
séptima victoria en final. En su
cancha superó 2-0 a River Plate,
con conquistas de Federico Falco y
Fernando Molina.

Lo único que podría evitar su
eventual clasificación a octavos, es
que prospere la protesta presen-
tada por 9 de Julio de Pasco, que
reclamó los puntos del partido en
que cayó 4-1 ante Alumni, por la in-
debida inclusión del jugador Juan
Pablo Galleguillo, quien sólo jugó
ese partido, y aunque había sido
habilitado por la Liga Villama-
riense, ya regresó a Sportivo Pozo
del Molle, de la Liga de San Fran-

Alumni se clasificó a octavos, 
y Alem regresó a la victoria

Redacción Puntal

EL CLAUSURA SIGUE SU MARCHA

LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. SÉPTIMA FECHA DEL TORNEO CLAUSURA

El “fortinero” logró su séptimo triunfo en fila. Se impuso 2-0 a River. El “león”
venció 3-1 a Universitario. En Alto Alegre, Unión Social empató 1-1 con Alianza 

El elenco de Alumni que ganó los siete partidos que disputó en el Torneo Clausura y accedió anticipadamente a los octavos de final. Lidera la zona “A” con puntaje ideal.

cisco.
Otro de los partidos pendientes

del séptimo capítulo vio regresar a
la senda del triunfo a Alem.

En “La Leonera” villanovense, el
“tricolor” revirtió el marcador y se
impuso por 3-1 al actual subcam-
peón Universitario.

Los goles del “león”, dirigido por
Andrés Agosto, fueron convertidos
por Jeremías Pereyra, Braian Mo-
yano y Santiago Alvarez; mientras
que Geremías Monetto había ade-
lantado a la “U”.

Además, en Alto Alegre se regis-
tró el único empate. Unión Social
igualó 1-1 ante Alianza de Villa
María, que sufrió la dura lesión del
defensor Francisco Barbieri (frac-
tura de clavícula).

Joel Zabala al minuto de juego
marcó para los de Alto Alegre;
mientras que Brian “Pini” Gómez
anotó para los “verdinegros”. 

La séptima fecha finalizaba en los
primeros minutos de este jueves 9,
con los enfrentamientos que ani-

maban Unión de Algodón - San Lo-
renzo LP; San Lorenzo VM - Atl. Ti-
cino; y Unión Central - Sp. Playosa.

Estos fueron los resultados:
7ma. Fecha: Zona “A”: Rivada-

via 1 (Agustín Pérez) - Argentino 1
(Benjamín Aramburu); 9 de Julio
de Pasco 3 (Emanuel Coria y Kevin
Romero 2) - River del Algarrobo 0;
Sp. Los Zorros 1 (Franco Peralta) -
Española 1 (Marco Mancilla); Ri-
cardo Gutiérrez 2 (Valentino Gue-
rra y Valentín Cativelli) - Dep. Silvio
Pellico 0; Alumni 2 (Federico Falco
y Fernando Molina) - River Plate 0.

Zona “B”: Yrigoyen 4 (Maximi-
liano Esquivel 3 y Maximiliano Bus-
tos) - Fray Nicasio Gutiérrez 1
(Brian Taborda); y Juventud 2 (Ayr-
ton Cavaglia y Gustavo Tozzini) -
Colón 5 (Martín Arroyo, Genaro Ba-
rrionuevo 3 y Facundo Comba);
Alem 3 ( Jeremías Pereyra, Braian
Moyano y Santiago Alvarez) - Uni-
versitario 1 (Geremías Monetto); y
Unión Social 1 ( Joel Zabala) -
Alianza 1 (Brian Gómez).

BÁSQUET 3X3. JUEGOS NACIONALES DEPORTIVOS EVITA

Representando a Córdoba, que fue campeón con
los varones, “Las Panteritas” llegaron a la final 

En tanto, los varones se subieron
a lo más alto del podio, al vencer
en la final a Santa Fe por 13-7, y ad-
judicarse invictos la competencia
nacional en la modalidad 3x3.

El plantel estuvo compuesto por
Joaquín Bulchi, Martín Re Romero,
Benicio Bonilla y Santino Bicecci.
Entrenador: Lautaro Oitana.

Entre los 8 mil deportistas que
participaron de los tradicionales
Juegos Deportivos Nacionales
Evita, el villamariense Benjamín
Pires sobresalió, al totalizar cuatro
medallas en Mar del Plata.

Pires lo consiguió en atletismo
adaptado. El representante de la
Escuela “Clotilde Sabattini” tiene
17 años, y alcanzó cuatro podios en
una brillante performance partici-
pando en la categoría disminución
visual, ganando los 100 metros lla-
nos y también en salto en largo,
mientras que fue tercero en los
200 metros llanos, y en lanza-
miento de la bala.

También el atleta Ramiro Gonzá-
lez Roldán mejoró sus marcas en
80 metros llanos, salto en largo, y
posta mixta 8 por 200 metros.         

Nazarena Morre (7) y la entrenadora Ayelén Cortez, ambas de Las Panteras, fueron subcampeonas nacionales.

Nazarena Morre y
Ayelén Cortez fueron
subcampeonas

La jugadora Nazarena Morre y la
entrenadora Ayelén Cortez obtu-
vieron el subcampeonato de bás-
quet 3x3 en los Juegos Deportivos
Nacionales Evita disputados en
Mar del Plata.

Representando a la Selección de
la Federación Cordobesa, Morre y
Cortez accedieron a la final, en la
que cayeron ajustadamente 11-9
ante Mendoza.

Nazarena Morre es tiopujiense,
tiene 14 años y juega en Municipal.
También Ayelén Cortez es actual-
mente entrenadora de “Las Pante-
ras” de Tío Pujio. La bonaerense,
nacida en Ramos Mejía, dirigió
previamente los planteles de infe-
riores de Central Argentino, donde
llegó con antecedentes en clubes a
nivel nacional (Obras Sanitarias y
Millonarios de Bragado), además
de un paso en el staff de la selec-
ción argentina 3x3 femenina, y las
formativas de Córdoba. 

El elenco cordobés estuvo com-
puesto además por Celina Novatti,
Luz Brandán, Indiana Costello
junto a Nazarena Morre. Entrena-
dora Ayelén Cortez.

El elenco de Sparta, que obtuvo 8 triunfos en la etapa regular, y se medirá ante Devoto en octavos de final. Los dirigidos por Mauro Rivarola sólo cayeron ante Bochas Sport.

Clasificaron Sparta, Central Argentino y Unión Central
Sparta, Central Argentino y

Unión Central son los tres repre-
sentantes del básquetbol villama-
riense que continúan en carrera
en la Liga Cordobesa 2025.

Sortearon con éxito la Fase Re-
gular, y accedieron a octavos de
final del tradicional certamen.

Sparta recibirá este viernes 10 a
las 21.30 a Sociedad Devoto; mien-
tras que el domingo 12 a las 19 ini-
ciarán su serie Central Argentino
y Unión Central, reeditando el clá-
sico villamariense en el gimnasio
del “Expreso Rojo” en Avenida
Costanera.

En tanto, los partidos revancha
están previstos para el viernes 17.
Devoto recibirá a Sparta a las 21; y
Unión Central a Central Argentino
a las 21.30. de ser necesario un

tercer y decisivo encuentro, se
disputará el domingo 19 a partir
de las 19 en Sparta y Central. 

Los encuentros de octavos de
final se detallan a continuación:

9 de Julio de Morteros - Bolívar
de Carlos Paz. Viernes a las 20.

Almafuerte - Racing de Córdoba.
Domingo a las 20 en Las Varillas.

Sparta - Devoto. Viernes a las
21.30 en Villa María.

El Tala de San Francisco - Unión
de Oncativo. Domingo a las 20.30.

El Ceibo - Tiro Federal de Morte-
ros. Domingo a las 20.30.

Central Argentino - Unión Cen-
tral. Domingo a las 19 en Central.

Matienzo - 9 de Julio Río III. Do-
mingo a las 20 en Córdoba.

Banda Norte - Unión San Gui-
llermo. Viernes a las 21 en Río IV.  
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VENDO GOL 
TREND

Dueña vende gol trend 
2020, única mano con 
70.000 km. WhatsApp: 
3584281601

TOYOTA SRV 4X4 
D/C

Caja automática 2018, 
blanca. 134.000 km. 
Tel: 358 4112728

CHEVROLET S10
Cabina simple 2005 
275mil kms - gomas 
nuevas. T: 3585165832

VENDO CAMIÓN
Mercedéz 911/75, mec 
1114, c tanque regador 
8mil lts. $12.500.000, 
recib mnor. 
T:3585167438

RECARGA DE A/C
Recarga aire acondi-
cionado automotores 
48.000 final. Av Gari-
baldi 335 Banda norte , 
T: 3584 24-9575

VENDO CASA
B. Univ Rio4to. 4dr, 2bñ, 
living-com, coc, lavad, 
coch. 140M ctos, 520M 
terreno.T:3585068095- 
3385447352

VENDO CASA
Sector plaza, U$S 
80.000. T: 
3585061400- 
3585098126

ALQUILO DPTO
ctro 2dr, c/ placard, 
balcon, coc, com,bñ 
$490.000. S/ estud o 
matrimonio. S/exp, c/ 
serv. T: 3584834941

ALQUILER DPTOS
Céntricos Sin expensas 
Tel: 156002606

DUEÑO PERMUTA
2 cocheras por dpto 
chico o local comer-
cial/oficina.Maipú 
1200. 22.000 usd.T. 
358 4016055.

SE BUSCA
Mozo/a, pastelero/a. 
Dejar cv en alvear 717 
o a tumejoropcion.rioc 
uarto@gmail.com

SE OFRECE Sra de pue-
blo p. compañía de adul-
to mayor, C/referencias. 
WhatsApp 3585/404947, 
llamadas 3585/435686

SE OFRECE sra p/cuida-
do pers. mayores o tare-
as varias. De 9 a 13hs, 
lun a domingo. T: 358 
4158113

S/OFRE.SÑRA.CUIDADO 
DE adult.mayor noches y 
fin de semana o todo el 
tiempo.disp.vehicu-
lo.3584857618.

M. OFREZC, exp en peón 
rural, camp, animales, 
siembr, casero, albañil. 
Ref comp, disp tiem 
comp. T:3586106642

SE OFRECE hombre so-
lo. Para casero, respon-
sable, excelentes refe-
rencias. Tel: 3584194059

VENDO 
CACHORROS

Mastin napolitano. Se 
entregan vacunados y 
desparasitados en no-
viembre. Tel: 
3584906075

HELADOS 
COM-COM

Venta y distribución de 
productos congelados 
helados por mayor pa-
ra tu negocio o reventa. 
Tel: 358 5611753
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BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::    Dpto: 1
dom. Buenos Aires
1551 - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 (ya está pu-
blicado)

BBEERRRRIINNII    RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Corrientes 1515 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Corrientes 1562- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Roma 35- tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: Amo-
blado Tucumán 425-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Salon: Inde-
pendencia  esq. Vélez
Sarsfield  tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

DDññoo  vveennddee:: Casa 130

m² barrio Centro te-
rreno 11.50 Mts  X
35.00 Mts facilidades
de pago comunicarse
te 0353-4527124

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en las
Albacas, 18 (frente) x
39m2 de fondo. Tel:
3585 750572

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en Jar-
din del Hipódromo fi-
nanciación, Cel:
353-4217096.

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Salones: Lamadrid 767
- tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454 

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA:
Salones: Paraguay
esq. Iberá  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

AAllqquuiilloo::  Galpón de 24
x 9 metros con ingreso
por pasillo. Ubicado en
Bv. Alvear 159.
Cuenta con baño, ofi-
cina y patio. Ideal para
depósitos o emprendi-
mientos. Espacio am-
plio y accesible. cel:
3516 33-5562 Villa

Maria
MMaassaajjiissttaa  pprrooffeessiioonnaall
"masculino" con certifi-
cación, absoluta re-
serva, comunicarse
Cel: 3512179519 Villa
Mariaa  ..

SSee  ooffrreeccee::  Plomero
cloaquista   cel: 353 -
5080243

SSee  ooffrreeccee  sseeññoorraa
para tareas domésti-
cas y cuidados de
gente mayor De lun.
A vier. Cel: 353-
4294064

SSee  ooffrreeccee  señora con
referencia, para cui-
dados o acompaña-
miento  de gente
mayor en domicilio o
clínicas, todos los
días o fines de se-
mana. cel: 35376-
467827

MMee  ooffrreessccoo para cui-
dado de adultos ma-
yores, donde gente,
compromiso y res-
ponsabilidad. cel:
353-4275892.

VVeennddoo  mmaaqquuiinnaa::
Amada de arrastre,
permuto por inmueble
de mi preferencia.
Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: gi-
ratoria 360 Nueva (sin
uso) Con 4 aros luz,
carrito transportador y
funda. Para todo tipo
de eventos. GARAN-
TÍA ESCRITA Tel:
3585 06-7310.

Vendo ultimos: benga-
líes machos con regis-
tro en Fedagat, sangre
importada. Cabras Boer
puras para reproducto-
res, excelente sangre.
Tel: 54 9 3585 48-2470

CCoommpprroo colecciones
avanzadas de estam-
pillas Rafael. Tel. 351
2321499 Río Cuarto

SSee  vveennddee excelente
cupe Toyota célica

GTI 16 válvulas 2.0
versión faros rebati-
bles versión Carlos

Sainz año 1994 color
gris plata.
Cel:03534061936 

DEPARTAMENTOS
TERRENOS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS
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